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Se incorpora al expediente solicitud de impulso procesal presentado por la 

pasiva. 

 

Recuérdese que mediante auto del 10 de abril de 2023 se dispuso a tener 

por notificado por conducta concluyente a la pasiva, en virtud del poder 

allegado en conjunto con los escritos de contestación de la demanda y de 

las excepciones (archivos 13 a 16), agréguese además que allí se indicó que, 

aunque dichos escritos fueron remitidos por la sociedad demandada al 

correo electrónico del demandante no se había aportado el acuse de recibo. 

 

Señálese que el parágrafo del artículo 09 de la Ley 2213 de 2022 dispone 

que se prescindirá del traslado por Secretaría cuando una parte acredite 

haber enviado el escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales mediante la remisión de la copia por un canal digital, el cual se 

entenderá realizado a los dos días hábiles siguientes al del envío del mensaje 

y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 

Conforme lo anterior, se tiene que, aunque el demandante mediante escritos 

visibles en archivos 17 y 18 hizo alusión a los pronunciamientos realizados 

por la pasiva, no se pudo con ello constatar que éste haya tenido acceso al 
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mensaje como tal, pues no lo indica así, es más, solicita se corra traslado 

de estos. 

 

En ese orden de ideas, en pro de las garantías procesales y de conformidad 

con lo establecido en los artículos 391 del Código General del proceso, se 

ordena correr traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días 

de las excepciones de mérito formuladas por el demandado. 

 

Se pone en conocimiento el enlace de acceso para la revisión digital de los  

traslados, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-civil-

municipal-de-medellin/134  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.      001            Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _11 DE 
ENERO DE 2024__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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Contestación de la demanda rad 2022-232

Judicial Unifianza <judicial@unifianza.com.co>
Vie 18/11/2022 4:50 PM
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alvaro Agudelo Usuga <agudelo.alvaro@hotmail.com>;Morales Calderon Jacqueline
<jacqueline.morales@unifianza.com.co>

Señor
JUEZ TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN
E. S. D.
 
Radicación: Verbal Sumario -Responsabilidad Contractual No. 2022 – 232
Demandante: Álvaro Alberto Agudelo Úsuga
Demandado: Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. y Unifianza S.A.
 
 
Iván Dario Salgado Zuluaga, obrando como abogado de la sociedad Administradora de bienes
Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. como parte demandada en el proceso de la referencia,
estando dentro del término legal de acuerdo con el auto admisorio de fecha 6 de octubre de 2022
el cual fue notificado por el demandante por correo electrónico certificado el 31 de octubre de 2022
al correo gerencia@aybinmobiliaria.com el cual se encuentra registrado en el certificado de
existencia y representación de mi representada y conforme a la Ley 2213 de 2022 adjunto escrito
de  contestación de  la demanda.
 
Del Señor Juez, respetuosamente,
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA
C.C. 79.571.888 de Bogotá D.C.
T.P. 106.700 del C.S. de la J.
Judicial@unifianza.com.co
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Señor 
JUEZ TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
E.                                            S.                                              D. 
 
 
Radicación: Verbal Sumario -Responsabilidad Contractual No. 2022 – 232 
Demandante: Álvaro Alberto Agudelo Úsuga  
Demandado: Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. y 
Unifianza S.A. 
 
Iván Dario Salgado Zuluaga, mayor de edad, identificado como aparece en mi 
firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá, obrando como abogado de la sociedad 
Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. como parte 
demandada en el proceso de la referencia, estando dentro del término legal de 
acuerdo con el auto admisorio de fecha 6 de octubre de 2022 el cual fue notificado 
por el demandante por correo electrónico certificado el 31 de octubre de 2022 al 
correo gerencia@aybinmobiliaria.com el cual se encuentra registrado en el 
certificado de existencia y representación de mi representada y conforme a la Ley 
2213 de 2022 nos corren traslado para contestar la demanda de la siguiente 
manera: 
 
 

1.  A LAS PRETENSIONES.  
 
Me opongo a la prosperidad de cada una de las pretensiones.  
 

2. A LOS HECHOS 
Los hechos de la demanda presentada no se encuentran debidamente 
determinados, clasificados y numerados motivo por el cual voy hacer lo más claro 
para contestarlos así: 
 

2.1. Pretensión principal y consecuencial, respondo así: 
2.1.1. No es cierto. Entre las partes se firmo de manera libre y voluntaria un 

contrato de arriendo bilateral, oneroso y sucesivo correspondiente al local 
comercial que se encuentra ubicado en la Calle 49 #38-74 en la ciudad 
de Medellín. En la cláusula quinta del contrato de arriendo la destinación 
del inmueble era exclusivamente para la producción y comercialización 
de alimentos, no está permitida la cesión del contrato sin la previa 
autorización del arrendador, igualmente no se encuentra identificado el 
nombre del establecimiento de comercio que menciona el demandante. 

2.1.2. No es cierto. El arrendatario no cumplió con lo pactado en el contrato de 
arrendamiento, el  Otrosi del contrato y las cesiones del contrato en la 
cláusula decima séptima como se puede apreciar en la solicitud de 
terminación unilateral radicada en la oficina de mi representada, en 
cuanto a la manifestación de la cesión del contrato las personas que se 
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postularon allegando la documentación a la afianzadora (Unifianza S.A.) 
no cumplió con los requisitos para autorizar la cesión del contrato de 
arriendo, entonces el arrendatario con el fin de no cumplir con las 
obligaciones contenidas en el contrato de arrendamiento quiso imponer a 
mi representada la venta del establecimiento de comercio teniendo 
conocimiento de la cláusula vigésima segunda la manifestación expresa 
de la inmobiliaria “el contrato de arriendo no hace parte de ningún 
establecimiento de comercio”. 

2.1.3. Es cierto parcialmente por lo siguiente: Es una apreciación personal por 
lo que no le costa a la inmobiliaria que el arrendatario haya sido obligado 
por las circunstancias, lo que si le costa a la inmobiliaria fue la indecisión 
del arrendatario al enviar misivas donde manifestaba “la terminación 
unilateral del contrato de arriendo” “en ceder el contrato de 
arrendamiento” “notificar la venta del contrato de arrendamiento” “su 
interés de no iniciar un proceso razón por la cual quería entregar el 
inmueble” “desistir de las anteriores comunicaciones y continuar con la 
venta del establecimiento de comercio” todas las mencionadas 
comunicaciones se aportan como prueba. Todo lo mencionado da cuenta 
del interés del demandante en eludir las responsabilidades civiles 
correspondientes a las obligaciones pactadas por las partes y que se 
encuentran contenidas en contrato de arrendamiento, el  Otrosi del 
contrato y las cesiones del contrato 

2.1.4. No es cierto. No es un hecho es una apreciación personal del 
demandante. La inmobiliaria en la cláusula vigésima segunda fue clara al 
expresar que el contrato de arrendamiento no hace parte de ningún 
establecimiento de comercio, siendo ley para las partes la manifestación 
acordada por las partes. 

2.1.5. Es cierto parcialmente. Es cierto que el ahora demandante envio a la 
oficina de mi representada carta informando la venta del establecimiento 
comercial, pero no allego la certificación de la Camara de comercio de 
Medellín. No le consta a la inmobiliaria si el vendedor y comprador del 
establecimiento de comercio, registraron la venta y el mismo nombre del 
establecimiento de comercio ya que no cumplieron con lo ordenado en el 
articulo 528 del Código de Comercio ya que en las pruebas documentales 
no se aprecia ninguna publicación en un diario de amplia circulación. 

2.1.6. No es cierto. Es una apreciación personal sin ningún sustento legal y 
probatorio. 

2.1.7. No es cierto. Es una apreciación personal de demandante. 
2.1.8. No es cierto. El hecho es un fundamento legal 
2.1.9. No le consta a la inmobiliaria. La relación contractual entre la inmobiliaria 

con la afianzadora es con el fin de garantizar el pago de los cánones de 
arrendamiento que deje de pagar el arrendatario en el caso concreto el 
arrendatario es el señor Álvaro Alberto Agudelo y no la persona que 
compro el establecimiento de comercio. 

2.1.10. Es cierto parcialmente. Es cierto que se acordó la entrega del 
inmueble, pero no en la fecha que manifiesta el demandante, porque en 
el acta de entrega firmada por Alvaro Agudelo es de fecha 16 de 



septiembre de 2020. No es cierto que la calidad de arrendatario haya 
desaparecido por la venta del establecimiento de comercio ya que en la 
cláusula vigésima segunda del contrato de arriendo la inmobiliaria fue 
clara al expresar que el contrato no hacia parte de ningún establecimiento 
de comercio y fue aceptado por el arrendatario también en contrato de 
arrendamiento, el Otrosi del contrato y las cesiones del contrato. No le 
costa a la inmobiliaria que los compradores del establecimiento de 
comercio no hayan usufructuado el local comercial ya que la inmobiliaria 
reconoce como arrendatario al señor Alvaro Alberto Agudelo. 
 

2.2. De la pretensión de indemnización de perjuicios patrimoniales causados, 
respondo así: 

2.2.1. No es cierto. En la cláusula vigésima segunda del contrato de 
arrendamiento, el  Otrosi del contrato y las cesiones del contrato la 
inmobiliaria de manera expresa acordó con el arrendatario Álvaro Alberto 
Agudelo que el contrato no hace parte de ningún establecimiento de 
comercio. 
En cuanto al canon de arrendamiento en la cláusula sexta del contrato de 
arriendo las partes acordaron que el canon se debía pagar dentro de los 
cinco primeros días de cada periodo mensual anticipadamente, razón por 
la cual la inmobiliaria no tiene porque reembolsar ningún dinero al 
arrendatario. 

2.2.2. Es cierto parcialmente. La inmobiliaria no ha presionado al arrendatario 
para el pago de las facturas de los servicios públicos ya que se 
encuentran acordadas por las partes en el contrato de arrendamiento 
como obligación del arrendatario. De acuerdo con la información de la 
afianzadora -Unifianza S.A. nos indico que el arrendatario se encontraba 
a paz y salvo por todo concepto. 
A la inmobiliaria no le costa que la afianzadora haya enviado algún 
requerimiento por escrito al arrendatario y su deudora solidaria. 
 

2.3. De la pretensión de indemnización por perjuicios morales, respondo así: 
2.3.1. No le costa a la inmobiliaria. En la relación contractual entre la inmobiliaria 

y la afianzadora, la inmobiliaria debe reportar la mora en el pago de los 
cánones de arrendamiento y obligaciones afianzadas a Unifianza S.A. 
dejadas de pagar por el arrendatario, la afianzadora paga los 
mencionados conceptos a la arrendadora y se subroga legalmente 
pasando a ser el acreedor del arrendatario. No le costa a la inmobiliaria 
los requerimientos enviados por la afianzadora al arrendatario y deudora 
solidaria. 

2.3.2. No le costa a la inmobiliaria que el arrendatario haya radicado alguna 
misiva a la afianzadora. 

2.3.3. No le costa a la inmobiliaria que la afianzadora no haya dado respuesta 
al derecho de petición mencionado en el hecho o que la afianzadora haya 
realizado un reporte negativo ante las centrales de riesgo. 

2.3.4. No le costa a la inmobiliaria que la afianzadora haya dado respuesta el 2 
de julio de 2021 al arrendatario. 



2.3.5. No le costa a la inmobiliaria que la afianzadora utilice el reporte ante 
centrales de riesgo como mecanismo de presión para recuperar los 
dineros adeudados por los deudores. No le costa a la inmobiliaria que la 
deudora solidaria o codeudora haya solicitado un crédito bancario y 
tampoco le costa a la inmobiliaria que la deudora solidaria o codeudora 
haya pagado a la afianzadora la suma mencionada en este hecho. No le 
costa a la inmobiliaria que el demandante se encuentre en curso de un 
reembolso por una acción de subrogación del pago realizado por la 
deudora solidaria o codeudora. 
 

  
II. Fundamentos de derecho. 
Código Civil: Artículo 1602 
Código de Comercio: Artículos 515 al 533 
Código General del Proceso: Artículos 96 
 
III. PRUEBAS: 

 
Señor Juez solicito se tenga en cuenta las siguientes pruebas:  
 
1º. Pruebas documentales: 
 
a). Solicito tener como prueba los documentos que se aportaron junto con la 
demanda y la subsanación de la demanda. 
 
b). Solicito se tenga como prueba los siguientes documentos: 
 

1. Contrato de arriendo de fecha 27 de abril de 2015 
2. Otrosi al contrato de arriendo de fecha 18 de junio de 2015 
3. Cesión de contrato de arriendo de fecha 24 de octubre de 2017 
4. Cesión de contrato de arriendo de fecha 1 de diciembre de 2018 
5. Comunicado de fecha 8 de enero de 2019 dirigido a A&B Inmobiliaria  
6. Correo electrónico de fecha 24 de enero de 2020 dirigido a Alvaro Agudelo 
7. Carta de fecha 4 de febrero de 2020 dirigido a A&B inmobiliaria 
8. Carta de fecha 20 de febrero de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
9. Carta de fecha 25 de febrero de 2020 dirigida a A&B Inmobiliaria 
10. Carta notificando la venta del establecimiento de comercio dirigida a A&B 

Inmobiliaria 
11. Carta de fecha 13 de marzo de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
12. Carta de fecha 23 de marzo de 2020 dirigida a A&B Inmobiliaria 
13. Carta de fecha 24 de marzo de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
14. Carta de fecha 2 de abril de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
15. Carta de fecha 15 de abril de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
16. Trazabilidad de correo de fecha 22 de abril de 2022 a A&B Inmobiliaria 
17. Carta de fecha 4 de mayo de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
 

 



c) Solicito el interrogatorio de parte de las siguientes personas: 
 

1. Alvaro Alberto Agudelo para que absuelva el interrogatorio de parte, 
preguntas que se formularan en la audiencia, por favor citarlo al correo 
Agudelo.alvaro@hotmail.com  

2. Juan David Botero Agudelo en su calidad de representante legal de 
Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. para que 
absuelva el interrogatorio de parte, preguntas que se formularan en la 
audiencia, por favor citarlo al correo gerencia@aybinmobiliaria.com 

 
d). Solicito el testimonio de la señora Martha Libia Gallego Monsalve con el fin 
de manifestar lo que le coste en la relación contractual entre la inmobiliaria y el 
señor Alvaro Alberto Agudelo, por favor citarla al correo 
administrativo@aybinmobiliaria.com 
 

IV. Anexos. 
a). Poder 
b). Certificado de existencia y representación de Inmobiliarios A&B Inmobiliaria 
S.A.S. 
 
IV. Notificaciones. 
 
A la parte demandada. 
Juan David Botero Agudelo en su calidad de representante legal de Administradora 
de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. recibe notificaciones en el correo 
gerencia@aybinmobiliaria.com 

 
 
Al suscrito recibo notificaciones en el correo judicial@unifianza.com.co 
 
 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA 
C.C. 79.571.888 de Bogotá D.C. 
T.P. 106.700 del C.S. de la J.  
Judicial@unifianza.com.co  
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Señor. 
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE MEDELLIN  

E.   S.   D. 
 

 

JUAN DAVID  BOTERO  AGUDELO  mayor de edad domiciliado  y residente en la ciudad 
de Medellin, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como Representante 
Legal de la sociedad  ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS A & B 

INMOBILIARIA   S.A.S. distinguida con el NIT No. 900.456.792-7 con domicilio principal en 
la ciudad de Medellin, mediante el presente escrito, respetuosamente manifiesto que, 
otorgo poder especial; -pero tan amplio y suficiente como pudiera demandarlo la naturaleza 
del presente mandato- al Doctor IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, mayor de edad con 
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.571.888 de Bogotá, correo electrónico judicial@unifianza.com.co portador de la 
tarjeta profesional número 106.700 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
mediante los trámites correspondientes  represente mis intereses frente a la demanda 
Verbal de Responsabilidad Contractual promovida por Álvaro Alberto Agudelo Úsuga contra  
Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S sociedad que represento y 
que actualmente es tramitada en el  Juzgado  Trece Civil Municipal de Oralidad, 

El Doctor IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, además de estar revestido de las más 
amplias facultades inherentes al presente mandato, lo está para renunciar, sustituir, 
conciliar, desistir, transigir, recibir, en especial para retirar y cobrar en su nombre todos los 
títulos judiciales que por cualquier concepto se llegaren a consignar en el presente proceso. 

 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería al citado Profesional del Derecho en la forma 
y términos conferidos en el presente mandato. 
 

Del señor Juez, respetuosamente, 
 

 
JUAN DAVID  BOTERO  AGUDELO   

C.C. No. 71.317.140 de Medellín  
Representante Legal 
ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS 
-A & B INMOBILIARIA   S.A.S.- 
 
 
Acepto, 
 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA 

C.C 79.571.888 de Bogotá. 
T.P 106.700 C.S. de la J. 
judicial@unifianza.com.co 
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Poder Caso Alavaro Agudelo

Juan David Botero Agudelo <gerencia@aybinmobiliaria.com>
Mar 8/11/2022 3:26 PM
Para: Judicial Unifianza <judicial@unifianza.com.co>

Buenas tardes, a continuación adjunto el poder firmado para el caso del asunto

Mil Gracias 

--  

Juan David Botero A 
Gerente A&B Inmobiliaria 
Tel: (4) 4441120 
Cel:3216380834 
gerencia@aybinmobiliaria.com
www.aybinmobiliaria.com 

"La Tierra no es una herencia de nuestros padres, sino un préstamo de nuestros hijos."

tel:3140217
mailto:gerencia@aybinmobiliaria.com
http://www.aybinmobiliaria.com/
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Marta Gallego <administrativo@aybinmobiliaria.com>

RV: Papelería 
1 mensaje

Marta Gallego <administrativo@aybinmobiliaria.com> 24 de enero de 2020, 11:38
Para: Alvaro Agudelo Usuga <agudelo.alvaro@hotmail.com>

 

 

 

A continuación adjunto los documentos solicitados para realizar el estudio por la afianzadora

 

Formularios que se debe de diligenciar para el inmueble, por el tomador y los
deudores solidarios. (según sea persona natural o jurídica)

                   

Leer y diligenciar completamente el formulario y adjuntar los documentos solicitados en los
mismos. Se debe de diligenciar por el inquilino y por cada uno de los codeudores, debe llevar la
firma que aparece en la cedula y su respectiva huella dactilar.

 

Recuerden adjuntar el recibo original del pago del estudio. (el # de la cuenta de la aseguradora se
encuentra al final del formulario)

  Canon de arrendamiento actual:             $ 1.080.300

   Total a pagar por el estudio $ 64.278

 

Cordialmente,

 

 

 

MARTA GALLEGO M.

A&B INMOBILIARIA S.A.S

CALLE 16A SUR N° 48-193

4441120
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4 adjuntos

formulario-personas-naturales.pdf 
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Medellín, Marzo 23 de 2020 

 

Señor 

IVAN DAVID BOTERO AGUDELO 

Representante Legal A&B Inmobiliaria S.A.S. 

Calle 16ª Sur No. 48-193. 

Correo electrónico: administrativo@aybinmobiliaria.com 

 

Ref. Respuesta por correo electrónico a posición de entrega del local comercial arrendado. 

Imposibilidad de la entrega. Insistencia en cumplimiento de la ley por Cesión del contrato de 

arrendamiento por enajenación del establecimiento de comercio, sin perjuicio de que primero se 

disponga agotar la modalidad autorizada de la cesión del contrato.  

 

Señor Gerente: 

 

Con absoluta desconcertada inconsistencia, recibo su misiva por correo electrónico con fecha de 

envío marzo 25, 11:20 A.M., en que, por primera vez, recibo el contenido de dos documentos de 

archivo, uno con fecha marzo 13 de 2020 y otro de fecha 25 de marzo de 2020. 

En los mismos a la final, tratan de expresar, un presunto mutuo consentimiento para la terminación 

del contrato de arrendamiento del del local comercial ubicado en la calle 49 No. 38-74 en esta ciudad 

de Medellín, a partir del 31 de marzo del año en curso, recalcando de manera unilateral su entrega, 

en una fecha(s) y hora(s) determinada(s), dependiendo de la disponibilidad gubernamental por la 

emergencia económica – social y movilidad a causa del corona virus y de no ser posible, remitir las 

respectivas llaves. 

En atención a los siguientes antecedentes y posturas asumidas para afrontar el presente asunto, ya 

no es oportuno, atender su tardía intención de dar por terminada tan suplicada relación contractual 

de arrendamiento y por ende realizar la entrega del local, a tono de sus condiciones impuestas y 

con especial fundamento en el principio constitucional de la buena fe. 

1.- Desde diciembre del año pasado de manera informal, con la empleada asesora comercial de su 

empresa, Martha Gallego, se le ha planteado de manera infructuosa la intención de hacer entrega 

del local comercial, advirtiendo a la final, que la forma más expedita era pagando a título de 

indemnización el valor de (3) meses de arrendamiento. 

2-. Por vía WhatsApp desde la fecha 31 de diciembre del año pasado, antes de los tres meses del 

término de cumplimiento de la prórroga del contrato el 1º de abril de 2020, se hizo la respectiva 

manifestación de dar entonces unilateralmente sin indemnización por terminado la relación 
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contractual arrendaticia, no renovándola, por un conducto enteramente válido por la ley 527 de 

1999, que regula el comercio electrónico, con fundamento en el contrato de arrendamiento. 

3-. Atendiendo un exigido exceso de formalismo, la citada empleada de la agencia, me requirió que 

debía hacerla por escrito, porque por vía WhatsApp no era autorizada, respetándome, la fecha 

retroactiva al 31 de diciembre de 2019.  Además, me advierte que la prórroga del contrato, no era 

a partir del 1º de abril de 2020, sino 16 de junio de este ano, dado que había otro si, en este sentido. 

4-. Efectivamente, en escrito de fecha 8 de enero de 2020, distinguido bajo la referencia: 

Refrendación unilateral de terminación de contrato de arrendamiento comercial 1027 SFG, cumplí 

tal exigencia. De paso, aporté copia del contrato primogénito, donde registra, que me fue cedido 

con fecha 1º de abril de 2015 y que en mi poder, no existía constancia clara y expresa de ningún 

otro si del contrato, que la modificara por la de junio 16 de 2015, al momento que fue cedido el 

contrato por esta inmobiliaria.  

Por lo tanto, esta fecha no me era oponible y además, por lo especialmente establecido en el 

estatuto del consumidor, Ley 1480 de 2011, aplicable a este tipo de contratos de arrendamiento, 

del que resalto los artículos 4º, 5º,34 y 37 de manera especial, por ser un contrato de adhesión. Es 

por ello, que resulte inaceptable en sus escritos, trasladarme la carga del conocimiento del otro si 

del contrato, correspondiendo a la parte autorizadora y cedente del mismo, expresamente 

consignarla. 

5-. De todas formas, desde el mes de diciembre de 2019, se advirtió que el local se encontraba 

cerrado. Por tal razón, se acordó autorizar la publicidad por la agencia para que fuera arrendado, 

garantizando su inmediata entrega desocupado, como también que el establecimiento estaba en 

venta y podía presentarse una eventual cesión del contrato de arrendamiento, para liberarme de 

compromisos económicos de mi parte hasta el período de su prórroga. 

6-. Sin respuesta de ninguna clase, desbordando los términos legales para pronunciarse sobre el 

derecho de petición, a finales del mes de enero, se le informó a la agencia de la venta del 

establecimiento de comercio, al señor JAIME LEON VELEZ GRANADA.  

Siempre dando prelación a la voluntad de la agencia, para que una virtual cesión del contrato de 

arrendamiento fuera autorizada por ella, se envió directamente al comprador, para cumplir el 

protocolo respectivo, llenando los formularios de rigor, reportando su capacidad económica 

representada en varios inmuebles, sin ningún tipo de afectación y gravamen que limitara su 

garantía, incluso, optando por el pago de una póliza, para que se le eximiera de fiador. Más sin 

embargo, no fue avalado comercialmente, simplemente porque la aseguradora así lo conceptuaba. 

7-. A sabiendas, conociendo de manera clara, que el motivo del estudio de factibilidad para ser 

cesionario del contrato de arrendamiento era la calidad de comprador del establecimiento de 

comercio, me dispuse en consecuencia, a notificar o simplemente basta con comunicar, la cesión 

legal del establecimiento de comercio, mediante escrito fechado 4 de febrero 2020. 

8-. Mediante escrito fechado 20 de febrero de 2020, después de 39 días, la inmobiliaria, apenas 

viene a denegar la petición de terminación unilateral del contrato a partir del 1º de abril de 2020 

y su voluntad de no renovarlo,  disponiendo que  solo sería posible tomarlo con efectos a partir  

del 16 de junio de 2020. 
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Igualmente, se pronuncia sobre la cesión legal del contrato de arrendamiento, anteponiendo la no 

viabilidad del mismo, conforme a normas comerciales y contractuales. Pero de todas maneras para 

oficializar cualquier postura al respecto, exigió el aporte del contrato de venta del establecimiento 

de comercio y su respectivo registro de la Cámara de comercio. 

9-. Se responde mediante escrito de febrero 25 de 2010.  Reiterando mi legalidad de la cesión del 

contrato e insistiendo que la fecha de prórroga del contrato sería el 1º de abril de 2020. 

10-. En virtud de no aceptarse la cesión tanto autorizada como la legal, a mi juicio sin necesidad de 

autorización, el comprador JAIME VELEZ, regresó al exterior, Alemania, quitándose del negocio. A 

mi juicio, siendo responsable extra contractualmente la agencia, ante lo que yo califico un 

injustificado proceder. 

11-. Continuando el desacuerdo frente a la fecha de prórroga del contrato y su consecuente 

terminación de la renovación, se logró de nuevo vender el establecimiento de comercio. Situación 

que le fue informada a la Inmobiliaria, e igualmente, fiel al protocolo inicial de buena fe de mi parte, 

se enviaron a los nuevos compradores, JUAN RAFAEL TOLEDO BEDOYA y CLARA INES SATOS SEGUIN 

a agotar con la dependencia que regenta, el respectivo trámite autorizado de la cesión del contrato 

de arrendamiento. 

12-. En vista de las dificultades y la dilación del tiempo, que contrastaba con intereses particulares, 

para una pronta solución en este espinoso asunto de la cesión, me vi obligado, entonces a notificarle 

la cesión legal del contrato de arrendamiento, con fecha (4) de marzo de 2020, sin que se haya 

materializado un mutuo acuerdo frente a la controversia de la fecha de prórroga del contrato o 

de no renovación del mismo.  

13.- Se le expresó claramente en este escrito de notificación de la cesión, que se entendía 

desistidas de mi parte, todo tipo de diferencias para la entrega del local que anteceden a la 

referida misiva. Se le anexa por demás, todos los requisitos formales exigidos para avalar la anterior 

cesión del contrato de arrendamiento. 

14.- A continuación, viene lo más desconcertante de lo cual lo prevengo para que confronte su 

veracidad y transparencia, en el personal que lo asesora ya se jurídica o comercialmente. Con fecha 

25 de marzo del corriente año, hora 11:20 A.M., recibo (2) documentos en archivo, que llevan su 

firma. 

15.- Uno, el del 13 de marzo de 2020, en que se manifiesta en el otro escrito anexo, que había sido 

enviado por correo certificado y del cual aclaro no haber recibido, ni por este ni por otro conducto, 

tampoco se encuentra registro de su recepción dentro el control de la bitácora de la portería de la 

unidad, donde habitualmente el correo certificado recibido se registra, por este mismo medio que 

siempre me envían correspondencia. 

Es curioso y altamente sospechoso, que regularmente las comunicaciones escritas por esta relación 

comercial, son recibidas, tanto por correo electrónico y físicamente certificado, lo que no ocurre 

con esta misiva y que precisamente, la fecha colocada de marzo 13, coincida con el término legal de 

los 15 días, máximo en que supuestamente están obligados a resolver el derecho de petición, que 

como puede confrontarlo de los antecedentes, nunca han sido cumplidos. 
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Ya conocemos consecuencias jurídicas por no pronunciarse dentro el término legal, como regla 

general, la presunción de negarse el derecho de petición. 

Por eso precisamente, llama la atención sobre el contenido de este escrito, completamente 

inconsistente al claro antecedente de haber desistido como ya se anotó, de toda acción e 

intención del preaviso de restituirlo, dando por terminado unilateralmente el contrato de trabajo, 

al que curiosamente de manera más que premeditada, ninguna alusión se hace. 

Es inconcebible, que después de tanta insistencia e insensibilidad, ya después de (3) meses, se 

genere este documento y de manera puntual,  por obra y gracia del espíritu santo, se consigne, que 

me aceptan la propuesta del requerimiento para el recibo del local dado en arrendamiento, a 

sabiendas que ya había desistido de esa intención antes de ser aceptada, que al momento, lo 

reitero, salvo que me demuestre lo contrario y por el contexto de su producción, lo asumo como un 

montaje, para dar a entender que lo está haciendo como una forma de perfeccionar una voluntad 

mutua en este sentido. 

Por eso no resulta gratuito que se anexara adicionalmente su texto, al que tiene la fecha 25 de 

marzo, precisamente para dar a entender que ya conocía su contenido. 

16.- El otro escrito simultáneo con la misma fecha en que se envía el correo, es el fechado 25 de 

marzo de 2020.  

Además de pronunciarse, reiterando su posición con lo relacionado a la cesión del contrato ante los 

segundos compradores, pretende concretar detalles sobre la entrega del local, supuestamente 

como consecuencia de un escrito de aceptación de no renovación del contrato, que adjuntan con la 

presente misiva y que manifiestan fue enviado por correo certificado y sobre el cual reitero, no tuve 

información alguna, sino a partir de la lectura de este citado correo electrónico.  

De todas maneras, vuelve y se repite. Independientemente de la manera como se cuestiona el 

contexto del documento que adjuntan, de lo cual amerita un esclarecimiento tanto interno como 

para el suscrito, sin haber un acuerdo mutuo entre las partes , de que ya se había desistido 

expresamente de esa intención y además, mediaba no un solo trámite sino una notificación legal 

de la cesión del contrato de arrendamiento.  

Por lo tanto, ya no es posible acceder a la entrega del local comercial.  

El mismo se encuentra ocupado lícitamente por los compradores, antes de producirse incluso, 

ambos documentos en mención; máxime que ya se encuentra en su poder, tanto el contrato del 

establecimiento de comercio autenticado por las partes ante Notario y la respectiva certificación de 

la cámara de comercio de la propiedad del negocio en cabeza de los compradores cesionarios del 

contrato por ministerio de la ley. 

17.- Quiero reiterar por enésima vez, mi firme convicción, reiterada en precedentes tanto 

doctrinales y judiciales, del claro soporte legal y validez de mi actuar, derivada del código de 

comercio, artículo 523, inciso 3º; norma de orden público y de perentorio reconocimiento por 

disposición del artículo 524, ibidem.  

Por tal tazón, resulta ostensiblemente inaplicable la salvedad que ustedes pretenden predicar del 

inciso 1º del artículo 516 en armonía con su numeral 5º y el 530, en el que clara, por hermenéutica 
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debe concluirse,  no cabe  aplicación  ni oposición alguna, cuando se trate de obligaciones del 

contrato de arrendamiento del local por enajenación del establecimiento de comercio donde 

funciona, ya que como lo señaló el legislador, de manera imperativa e interpretación restrictiva, 

opera automáticamente su cesión por venta del mismo, bastando  con su notificación. 

18-. Aún queda, sin perjuicio de lo anotado, agotar y provocar la cesión de contrato de 

arrendamiento de manera autorizada, para lo cual, la parte compradora desea tratar de satisfacer 

sus exigencias, pero siempre desde un tratamiento digno, no abusando del derecho, con posiciones 

que pueden rayar con el capricho y la arbitrariedad. 

Como al parecer trascendió con el anterior comprador, acreditando una buena solvencia y pago de 

póliza para no exigirle fiador o con el actual, por tener registrado un antecedente penal, por lesiones 

personales, nada de naturaleza patrimonial, sin ninguna relación de causalidad que demeriten su 

solvencia, que no hace sino generar inhabilidades privadas, que sola corresponden a la ley, 

violentando por un particular derechos fundamentales como la del trabajo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA 

Cédula 70.090.716 
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Medellín 24 de marzo de 2020. 

SEÑOR. 
ALVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA. 
CIUDAD. 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE VENTA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FULL AYACUCHO 
MANDINGAS Y OTRAS DELICIAS. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a su notificación de venta del establecimiento de comercio llamado FULL AYACUCHO 
MANDINGAS Y OTRAS DELICIAS, el que funciona en el local comercial del cual es usted arrendatario,  
es pertinente indicarle que, en días pasados, usted presentó escrito por medio del cual informa su 
voluntad de no renovar el contrato de arrendamiento, decisión que fue aceptada por parte de la 
Inmobiliaria, y que le fue enviada por medio de correo certificado, la cual se le adjunta con el 
presente escrito, quedando perfeccionado el acuerdo entre las partes de terminar el contrato de 
arrendamiento hoy vigente para la fecha 31 de marzo del año en curso. . 
 
Ante la manifestación de su voluntad de restituir el inmueble, por la terminación del contrato de 
arrendamiento, desistiendo de la renovación, el actual propietario del establecimiento de comercio 
tendrá que llenar los requisitos contractuales para celebrar contrato de arrendamiento con A&B 
INMOBILIARIA S.A.S., sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 49 N°. 38 – 74 de la Ciudad de 
Medellín, si éste pretende ejercer sus actividades de comercio en dicho local comercial.  
 
En cuanto a la manifestación de cesión del contrato de arrendamiento como efecto de la venta del 
establecimiento de comercio, me ratifico en la posición y concepto ya conocido por usted, debido a 
que, no puedo ni pretendo desconocer su derecho a disponer de su propiedad. Con lo anterior, es 
preciso señalar que, tal como fue pactado en el contrato de arrendamiento, del cual es usted la 
parte arrendataria, éste no hace parte del establecimiento de comercio que se desarrollase en el 
inmueble arrendado, cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA de dicho contrato: “ Estipulan expresamente los 
contratantes que este contrato no forma parte integral de ningún establecimiento de comercio, y 
que por lo tanto, la enajenación del que eventualmente se establezca en el inmueble, no solo no 
transfiere ningún derecho de arrendamiento al que adquiere, sino que constituye causal de 
terminación del contrato, toda vez que el arrendatario se obliga expresamente a no ceder, ni 
transferir su tenencia. Para los efectos legales, esta estipulación equivale a la oposición a que se 
refiere el numeral 3 del artículo 528 del Código de Comercio, de tal suerte que, la responsabilidad 
del arrendatario no cesará con la enajenación del establecimiento de comercio ni con el aviso de la 
transferencia, ni aún con la inscripción de la enajenación en el registro mercantil.” por lo tanto, no 
corresponde aplicar el artículo 523 del Código de Comercio citado por usted. 
 
Con el ánimo de aclarar, respecto a la cesión contractual, A&B INMOBILIARIA S.A.S., ha realizado 
todas las actuaciones tendientes a facilitar las solicitudes presentadas por usted, remitiendo los 
formularios y documentación presentada por sus posibles cesionarios a las aseguradoras con las 
que se tienen convenios para acceder a la aceptación de la cesión contractual, sin embargo, los 
posibles cesionarios, no cumplen con las condiciones contractuales solicitadas por ninguna de las 
aseguradoras, de tal manera que, no les es posible cumplir con el requisito para contratar y poder 
ejercer la posición de arrendatario.  



Con lo anterior, se le ratifica que, la cesión de la posición del contrato de arrendamiento que usted 
pretende, solo podría aceptarse una vez las personas que se presentan como posibles cesionarios 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones del contrato de arrendamiento por medio de póliza 
de arrendamiento, requisito contractual conocido y aceptado por usted al momento de celebrar 
contrato de arrendamiento. 
 
Mientras se cumple con el requisito contractual antes determinado, y tal como usted mismo lo 
señala en su escrito, durante el término de vigencia del contrato, seguirán estando obligados en 
calidad de arrendatario y deudor solidario los señores ALVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA y 
ÁNGELA PATRICIA AGUDELO ÚSUGA, respectivamente. De la misma manera, ante su insistencia y 
desconocimiento de lo pactado en el contrato de arrendamiento, de ser necesario, una vez 
formalizada la venta del establecimiento de comercio, la inmobiliaria ejercerá su derecho a la 
oposición correspondiente ante la Cámara de Comercio. 
 
 Tenga en cuenta que, en todo caso, la renovación del contrato se produciría para el mes de junio 
del presente año y para que opere, el arrendatario deberá cumplir con el contrato de 
arrendamiento, sin embargo, con la cesión de la posición contractual sin autorización del 
arrendador, usted estaría incumpliendo el contrato de arrendamiento y no podría acudir al amparo 
determinado en el artículo 518 del Código de Comercio. 
 
Con lo anterior, ratifico la aceptación de la terminación contractual para el día 31 de marzo de 2020 
informada por usted.  
 
Atendiendo la contingencia Nacional y la declaratoria de aislamiento preventivo obligatorio 
decretada por el Presidente de la República y los gobiernos locales, la restitución del local comercial 
se hará una vez sea levantada la restricción, señalando inicialmente como fecha para la diligencia 
de restitución el día martes 14 de abril a las 2 pm, para lo cual, funcionario de la inmobiliaria acudirá 
al inmueble arrendado, ese día a las 2 p.m. para recibir el bien inmueble y realizar la diligencia de 
restitución del mismo, lo que constará en acta de restitución. De no acudir a la diligencia, se dejará 
constancia y será firmada el acta por 2 testigos. 
 
En caso de prolongarse la restricción decretada por el Gobierno Nacional y/o local, será necesario 
realice el envío de las llaves del local por correo certificado y cotejando a la nueva dirección de la 
inmobiliaria carrera 30 # 8B - 25 oficina 404 Medellín, y el estado del inmueble será verificado por 
funcionario de la Inmobiliaria una vez sea levantada la restricción correspondiente.  
 
Atentamente, 

 
JUAN DAVID BOTERO AGUDELO. 
Representante legal A&B INMOBILIARIA S.A.S. 
 



Medellín, abril 2 de 2020 

 

Señor 

IVAN DAVID BOTERO AGUDELO 

Representante Legal A&B Inmobiliaria S.A.S. 

Calle 16ª Sur No. 48-193. 

Correo electrónico: administrativo@aybinmobiliaria.com 

 

Ref. SOLICITUD DE LOS COMPRADORES DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CON SEDE EN EL LOCAL 

ARRENDADO, DE MODIFICACION TRANSITORIA DEL VALOR DEL CANON DE ARRENDAMIENTO Y 

ACOJIMIENTO A LAS MEDIDAS GUBERNAMENTALES SOBRE EL PAGO DE CANONES DE 

ARRENDAMIENTO POR CAUSA DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y ECONOMICA  

 

Señor Gerente: 

 

En consideración a la última respuesta dada con relación de no poder acceder ya a su tardía 

comunicación de dar por terminado consensualmente el contrato de arrendamiento, insisto de la 

manera más respetuosa en gestionar todo los pertinente con los nuevos compradores CESIONARIOS 

DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, que sin perjuicio a los efectos legales invocados de cesión 

automática, en aras de llevar cordiales relaciones comerciales, están dispuestos a lograr una cesión 

autorizada, pero bajo razonables exigencias, que ameritan ser tenidas en cuenta, por la 

problemática generada. 

Independientemente de la cordial diferencia que aún sostenemos frente al trámite a la modalidad 

de CESION DEL CONTRATO DE ARRENEAMIENTO, por el local en Medellín, sector de Ayacucho, 

ubicado en la calle 49 No. 38-74, precaviendo que Ustedes, todavía me consideren como 

responsable de la relación contractual, sirvo de vocero de los compradores del establecimiento de 

comercio con sede en el inmueble citado, para manifestar de su voluntad de querer  generar una 

solución temporal conciliada en la disminución del monto del pago del canon de arrendamiento, a 

partir del mes de abril del año en curso, hasta que cese la imposibilidad impuesta por el gobierno 

nacional para tener su apertura con atención al público. 

Lo anterior por encontrarnos ante un hecho notorio, calificado como un caso de fuerza mayor o 

caso fortuito, previsto en el vigente artículo 64 del código civil, que exonera de cualquier 

responsabilidad en caso de incumplimiento y perjuicios durante este período emergencia mundial 

sanitaria y económica.  



Además de lo anterior, quieren dejar constancia los compradores, que se someterán por necesidad, 

a las temporales medidas gubernamentales de protección, relacionadas con la congelación del pago 

del canon de arrendamiento. 

Se recalca que el objetivo de dar a conocer esta voluntad por interpuesta persona, el vendedor del 

establecimiento de comercio, se da por blindar un posible riesgo de no ser los compradores 

escuchados por su resistencia a ser reconocidos como actuales arrendatarios del local donde 

funciona el negocio enajenado. 

Como siempre ha sido mi colaboración estoy dispuesto a servir de facilitador para llegar a un feliz 

término la presente relación comercialg  

 

 

Atentamente, 

 

ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA 

Cédula 70.090.716. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Medellín 15 de Abril de 2020. 

SEÑOR. 
ALVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA. 
CIUDAD. 
 
ASUNTO: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a sus últimos comunicados, con la simple finalidad de evitar más controversias, respecto 
a la posición que la inmobiliaria ha tenido frente a las diferentes solicitudes hechas por usted, me 
permito hacer claridad sobre algunos asuntos planteados de su parte. 
 
Tal como se ha expresado en anteriores comunicados enviados a usted, así como se le ha puesto de 
presente de manera verbal, y por su posición en el contrato, obtenido por medio de cesión, la 
inmobiliaria tiene fijados como requisito para acceder a celebrar contrato de arrendamiento con el 
solicitante e interesado en alguno de los inmuebles ofertados y administrados por ésta, que el 
arrendatario tome una póliza de seguro que garantice el cumplimiento de las obligaciones dinerarias 
que del contrato surjan, sin el citado requisito, la inmobiliaria se abstiene de celebrar contrato. Es 
así como, dicho requisito debe ser cumplido también por aquella (s) persona (s) que pretenda tomar 
la posición de arrendatario por medio de la cesión de dicha posición, requisito éste del cual tiene 
usted pleno conocimiento y ha sido aceptado, tanto en el momento de contratar con la inmobiliaria, 
como en el transcurso de la ejecución del citado contrato. En este sentido, se le ha venido reiterando 
el cumplimiento de dicho requisito para poder aceptar la cesión de la posición en el contrato que 
ha pretendido realizar con ocasión a la venta del establecimiento de comercio.  De tal manera que, 
las aseveraciones expresadas por usted, tendientes a desestimar el requisito no corresponden con 
la realidad contractual que nos ocupa. 
 
En ese mismo sentido, tal y como usted lo señala en sus diferentes escritos, desde el día 31 de 
diciembre de 2019, a su solicitud y en la misma fecha, obtuvo respuesta por parte de la inmobiliaria; 
sin embargo, de manera específica se le requirió adecuar la notificación a lo preceptuado por la ley, 
manifestándole que se tendría como fecha de recepción de su solicitud, la de la comunicación por 
Whatsapp. De la misma manera, se le informó que la fecha de terminación del contrato no 
correspondía a la citada por usted, debido a una modificación al contrato de arrendamiento, 
realizado por el mutuo acuerdo de las partes en el momento de su celebración, de tal manera que, 
usted al asumir la posición contractual, aceptó todas y cada una de las clausulas y modificaciones 
celebradas previo a que usted asumiera dicha posición. 
  
Respecto a su malestar manifiesto, se le reitera que la inmobiliaria no celebró con usted la cesión 
de la posición contractual, de tal manera que no puede trasladarle la responsabilidad de entrega de 
documentos o información de la cual se asume por nuestra parte le ha entregado íntegramente con 
quien usted ha celebrado dicha cesión. 
 



En cuanto a las solicitudes presentadas por usted, la inmobiliaria ha dado respuesta de manera 
oportuna, de manera escrita y verbal, haciendo las gestiones correspondientes en el menor tiempo 
posible, con la finalidad de poder darle soluciones acordes a sus necesidades. 
 
La posición fijada por la inmobiliaria respecto a la cesión de la posición del contrato, se encuentra 
claramente señalada en escrito anteriormente remitido a usted, por el mutuo acuerdo entre las 
partes se excluyó el contrato de arrendamiento como elemento del establecimiento de comercio, 
de tal manera que, no es aplicable la cesión automática del contrato de arrendamiento, en el caso 
de la venta del establecimiento de comercio, igual sucede entonces, con la fundamentación jurídica 
que usted cita, hecho éste que usted conoció y aceptó al celebrar cesión de la posición del contrato. 
 
Tal y como es de su conocimiento, ninguno de los posibles cesionarios de la posición contractual 
presentado por usted, ha llenado el requisito ya señalado, de tal manera que, no es posible aceptar 
la cesión pretendida, por ello, fue aceptada la terminación unilateral del contrato de arrendamiento 
de local comercial en las condiciones inicialmente propuestas por usted, debido a la notificación 
específica enviada a esta inmobiliaria, en la que ratifica su posición de dar por terminado el contrato 
con la advertencia de su intención de vender el establecimiento de comercio, asunto éste, que de 
ninguna manera, sujeta a la inmobiliaria a la aceptación automática de su pretensión de ceder su 
posición contractual, con lo anterior, y ante la notificación de terminación, y la falta del 
cumplimiento del requisito para la contratación, la inmobiliaria procedió a darle una solución 
ajustada a sus necesidades y petición.  
 
El comunicado por medio del cual se le notifica la aceptación de la terminación unilateral del 
contrato de arrendamiento con anticipación al plazo, fue enviado a usted por correo certificado y 
cotejado a la dirección señalada en el contrato de cesión conocido por la inmobiliaria, siendo esta 
la única dirección informada por usted para esos efectos. 
 
En lo que respecta al uso del local comercial, la inmobiliaria no ha autorizado el subarriendo o el uso 
por persona diferente al arrendatario reconocido, que es usted. Tal y como ha reiterado en sus 
comunicados, la inmobiliaria ha confirmado que el local comercial se encuentra cerrado y no se 
ejercen desde hace más de 2 meses actividades de comercio allí, por lo que, no corresponde a la 
actual declaratoria de cuarentena ni de la emergencia económica, social y ecológica en el país, el 
hecho de la ausencia de actividades de comercio en el local comercial. 
 
De conformidad con su último comunicado y ante la ausencia de la remisión de las llaves del local 
comercial para materializar la entrega del local comercial, se entiende desistida la solicitud de 
terminación unilateral del contrato de arrendamiento de local comercial anticipada presentada por 
usted desde el día 31 de diciembre de 2019, formalizado por medio de escrito de fecha 08 de enero 
de 2020 y reiterada por medio de escrito de fecha 25 de febrero del presente año, de tal manera 
que se le seguirá facturando el canon de arrendamiento.  
 
La ocupación del local comercial, solo le ha sido autorizado al arrendatario reconocido, o sea, el 
Señor ALVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA, de tal manera que, ante su notificación de encontrarse 
ocupado por tercera persona, es causal de incumplimiento del contrato de arrendamiento, tal como 
fue estipulado en el contrato de arrendamiento de local comercial. Se reitera que la inmobiliaria no 
ha autorizado ninguna cesión de la posición contractual, debido al incumplimiento de los requisitos 
por el presunto cesionario presentado por el actual arrendatario, de tal manera que, las obligaciones 
derivadas del contrato las seguirá asumiendo el arrendatario y coarrendatario reconocidos por esta 



inmobiliaria, es así, los señores ALVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA, y ANGELA PATRICIA AGUDELO 
ÚSUGA respectivamente, y no como pretende hacerlo parecer, los compradores de su 
establecimiento de comercio, quienes se le reiteran no ejercen posición contractual alguna en el 
contrato de arrendamiento. 
 
El Decreto que envía en solicitud de aplicación, y que se toma como solicitud directa de su parte 
como arrendatario, no ha sido expedido, y tampoco obliga a los arrendadores a suspender el cobro 
de los cánones de arrendamiento; por otro lado, el reajuste del canon solo podrá suceder hasta el 
mes de junio del presente año, debido a que en dicha fecha fue iniciado el contrato de 
arrendamiento, tal como consta en el documento de otro sí, conocido por usted y lo señala la ley 
aplicable. 
 
Le solicito la actualización de sus datos para poder tener comunicación efectiva y pueda tener las 
notificaciones y comunicaciones enviadas por parte de la inmobiliaria en tiempo oportuno, evitando 
las diferencias tales como ya en días pasados sucedió.  
 
  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
JUAN DAVID BOTERO AGUDELO. 
Representante legal A&B INMOBILIARIA S.A.S. 
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Marta Gallego <administrativo@aybinmobiliaria.com>

Re: Reconsideración acuerdo de pago canon 

Marta Gallego <administrativo@aybinmobiliaria.com> 4 de mayo de 2020, 16:11
Para: Alvaro Agudelo Usuga <agudelo.alvaro@hotmail.com>

Buenas  tardes Sr Älvaro

No permitimos dar respuesta a su comunicado

feliz tarde

El mié., 22 abr. 2020 a las 8:55, Alvaro Agudelo Usuga (<agudelo.alvaro@hotmail.com>) escribió: 
 Como constancia se nuestra posición de ajustarnos a las disposiciones legales de esta emergencia económica y
lineamientos de las lonjas raíces a las que se encuentra adscrita esta agencia, que llaman a provocar una conciliación
temporal mientras, el gobierno autoriza la apertura y funcionamiento del establecimiento de comercio en el local
arrendado, sobre el canon de arrendamiento, dado el caso de fuerza mayor al no poder por nuestra culpa cumplirse la
causa por la cual fue arrendado, estando totalmente cerrado,  con todo el respeto se le propone, continuar pagando
transitoriamente la suma de $ 300.000 mensuales, más obviamente, el valor de los servicios públicos, CUYO CARGO
MINO POR SER COMWRCIAL PROMEDIA  EN $ 380.000, no la totalidad del Canon como insistieron, bajo unos
argumentos por ustedes expuestos, que a continuación me dipongo a que tambien reconsideren. 
 
Expresan que de todas maneras se venía pagando el valor se ese Canon estando cerrado el local desde el.mes de
noviembre del año pasado.
 
Los llamo a que evalúen el contexto bien diferente del antes y después por esta emergencia económica.
 
Inicialmente  esta posición se dio por una postura meramente personal al no poder estar al frente del Negocio y por
falta se rentabilidad era preferible cerrarse y provocar su entrega como es se su conocimiento y las trabas para tal
efecto o venderlo  e incluso reabrirlo y mientras eĺlo se resolvía, de mi propio patrimonio con mucho sacrificio
cancelaba el arrendamiento. 
 
Ahora todo es diferente,. Con esta emergencia economica por el Corona virus, ya no por mi voluntad, sino por
imposición de un tercero, una autoridad como lo es el Gobierno, no se puede poner a funcionar el establecimiento de
comercio, ni utilizar el local para el que fue arrendado, siendo  este negocio el.motivo para arrendar y cancelar el
canon pactado.
 
Sabe usted que este es una causal de exoneración de responsabilidad al pago del cañón por fuerza mayor o caso
fortuito como ya se lo hice saber.
 
Como ambas partes salimos afectados y para precaver lios judiciales, temporalmente de manera razonable y
equitativa es que se propone una conciliación parcial en el.pago del Canon, conociendo que la parte propietaria del
local  tiene sobrada solvencia económica, como para pensar que su mínimo vital de supervivencia se vea afectado con
este temporal acuerdo de pago.
 
Inclusive como simple rentabilidad resulta más beneficiosa para el propietario del local, que su tardía aceptación de
entrega del inmueble para esta época, ya que los meses sin poder arrendarlo y tener que asumir el.pago de servicios
públicos con tarifa comercial, son imprevisibles, no solo, hasta que se ordene la reapertura del local , sino varios
meses después,mientras  se reactiva la economía,fácilmente es previsible se le puede dejar  sin alquilar todo el
presente año.
 
Todo esto independiente de las diferencias jurídicas que tenemos, lo que interesa por el momento es zanjar, lo que
esta en nuestras manos solucionar,   diferencias meramente económicas en cuanto el cubrimiento a satisfacción de las
partes del cañón temporal por esta emergencia ya mencionada.
 
QUEDO ATENTO A SU RAZONBLE E INTELIGENTE RESPUESTA
Atentamente, ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA. 
 
 
Enviado desde Outlook Mobile

mailto:agudelo.alvaro@hotmail.com
https://aka.ms/blhgte
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Medellín 04 de Mayo de 2020. 

 
SEÑOR. 
ALVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA. 
CIUDAD. 
 
ASUNTO: PROPUESTA ACUERDO PARA EL PAGO DE CANON DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL 
COMERCIAL. 
 
Cordial saludo, 
 
He recibido de su parte, una propuesta para el pago de los cánones de los meses de abril y mayo del 
presente año, el cual corresponde a la reducción del valor del canon a la suma de TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($300.000), señalando que, en virtud a la actual situación de confinamiento declarada 
por orden de autoridad competente, se encuentra en causal eximente del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, generadas del contrato de arrendamiento actualmente vigente con 
usted. 
 
Tal como usted ha referido en anteriores oportunidades, de manera verbal y por medios escritos, 
no viene ejerciendo actividades comerciales en el local arrendado desde el mes de Noviembre del 
año 2019, citando como fundamento del cese de sus actividades, su propia voluntad; Sin embargo, 
y a pesar de habérsele aceptado la restitución del local comercial con anticipación al vencimiento 
del plazo pactado, sin lugar al pago de la cláusula penal y/o multa establecida en dicho contrato, 
usted ha desistido de la solicitud y correspondiente acuerdo al que se había llegado, mediante 
comunicados enviados por usted los días 23 de marzo y 02 de abril de 2020, pidiendo la continuidad 
del contrato, asumiendo las obligaciones derivadas del contrato, a pesar de tener conocimiento de 
las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y su causa. 
 
De la misma manera, la actividad de comercio que se ejercía por usted en el local comercial 
entregado por intermedio de contrato de arrendamiento, no se encuentran totalmente limitadas 
para su ejercicio, en virtud de las decisiones tomadas por el Gobierno Nacional y Local, como 
medidas de contingencia y manejo de la emergencia sanitaria, así como la emergencia económica, 
social y ecológica, toda vez que, al ser actividades de producción y procesamiento de alimentos, se 
le permite el ejercicio de su objeto comercial siempre que se disponga de la atención por medio de 
domicilios. 
En todo el periodo de vigencia del contrato de arrendamiento de local comercial del cual es usted 
la parte arrendataria, la inmobiliaria ha cumplido con las obligaciones a ésta atribuibles, y de manera 
específica, le ha permitido el goce y disfrute del local comercial, poniéndolo a su disposición y 
manteniéndolo en el estado adecuado para su uso, de tal manera que, los hechos que le han llevado 
a tomar la decisión de no ejercer sus actividades comerciales, no son adjudicables a responsabilidad 



alguna por parte del arrendador.  Actualmente el inmueble se encuentra ocupado por usted y bajo 
su responsabilidad. 
 
En cuanto a la imposibilidad de pagar la totalidad del canon de arrendamiento, para los meses de 
abril, mayo y posiblemente otros meses más, por la carencia de recursos, y por no poder ejercer sus 
actividades comerciales, objeto para el cual se  celebró el contrato de arrendamiento, no se ajusta 
fielmente a la realidad, toda vez que, tal como ya se citó y ha sido señalado por usted, de manera 
voluntaria dejó de realizar dichas actividades comerciales a partir del mes de noviembre de 2019, 
hecho este que no le ha impedido pagar el canon de arrendamiento y cumplir con las demás 
obligaciones contractuales; de la misma manera, es usted beneficiario de ingreso pensional y tener 
bienes radicados en su patrimonio que le permiten seguir cumpliendo con sus obligaciones 
derivadas del contrato de arrendamiento, condiciones que comparte el codeudor o coarrendatario. 
 
Por las razones anteriores, y entendiendo que en derecho no es posible aprovechar su propia culpa 
para alegar beneficios derivados de la misma, no considero que se encuentre amparado por el 
eximente de responsabilidad por fuerza mayor. 
 
Por otro lado, atendiendo el Decreto 579 de abril del 2020, por medio del cual, se establece que, las 
partes del contrato de arrendamiento deben procurar un acuerdo en caso de manifestarse por el 
arrendatario inconvenientes o dificultades para el pago del canon de arrendamiento y demás 
obligaciones dinerarias, y en aplicación al principio de la buena fe contractual, procurando el 
equilibrio en las cargas del contrato de arrendamiento actualmente vigente entre nosotros, y con la 
finalidad de evitar conflictos futuros al respecto, la inmobiliaria se encuentra dispuesta a celebrar 
acuerdo de pago sobre los asuntos planteados por usted en los siguientes términos: 
 
El canon de arrendamiento será pagado en su totalidad, por valor actual de UN MILLON OCHENTA 
MIL PESOS M/L ($1’080.000) con sus correspondientes impuestos y cargas, sin embargo podrá 
hacerlo fraccionado así: 

1. El pago del canon de arrendamiento del mes de abril será pagado en una proporción al 50%, 
a más tardar el 08 de mayo de 2020. El pago del canon de arrendamiento del mes de mayo 
en una proporción al 50% dentro de los 30 días del mes de mayo de 2020.  

2. El 50% restante del valor del canon de los meses de abril y mayo del año 2020, podrá 
pagarlos en 2 cuotas de igual valor, la primera cuota en el mes de junio y la segunda cuota 
en el mes de julio de 2020 respectivamente. Los correspondientes pagos se harán dentro 
de los primeros 30 días del mes de junio y julio del año 2020 respectivamente. 

3. Los Servicios públicos instalados en el local comercial, serán pagados en su totalidad por el 
arrendatario, de la manera como se encuentra pactado en el contrato de arrendamiento, 
por el valor que sea facturado por las correspondientes entidades encargadas de prestar 
dichos servicios. De generarse intereses moratorios, suspensión del servicio, y/o cargas 
adicionales, serán pagadas por el arrendatario, en el plazo establecido en las facturas 
correspondientes. 

4. El reajuste del canon de arrendamiento se hará en el mes de julio del presente año, en los 
términos y proporciones habituales, salvo disposición contraria derivada de las medidas 
tomadas por el Gobierno Nacional que impida dicho reajuste.  
 

Una vez aceptada la propuesta, procederemos a enviar el escrito donde se consigne el 
correspondiente acuerdo. 



 
La inmobiliaria se encuentra dispuesta a evaluar la posibilidad de la restitución del inmueble 
arrendado inicialmente propuesta por usted, para el treinta (30) de junio del año 2020, en caso de 
tener dificultades con el cumplimiento de las obligaciones contractuales, y de esta manera poder 
dar una solución que nos permita a todas las partes salvaguardar nuestros intereses y patrimonio. 
 
Debe tener en cuenta que de darse la restitución del inmueble el día 30 de junio de 2020, deberá 
encontrarse a paz y salvo con todas la obligaciones contractuales. 
 
Le solicito la actualización de sus datos para poder tener comunicación efectiva y pueda tener las 
notificaciones y comunicaciones enviadas por parte de la inmobiliaria en tiempo oportuno, evitando 
las diferencias tales como ya en días pasados sucedió.  
 
 
  
Atentamente, 
 
 
 

 
JUAN DAVID BOTERO AGUDELO. 
Representante legal A&B INMOBILIARIA S.A.S. 
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de los primeros 30 días del mes de junio y julio del año 2020 respectivamente. 

3. Los Servicios públicos instalados en el local comercial, serán pagados en su totalidad por el 
arrendatario, de la manera como se encuentra pactado en el contrato de arrendamiento, 
por el valor que sea facturado por las correspondientes entidades encargadas de prestar 
dichos servicios. De generarse intereses moratorios, suspensión del servicio, y/o cargas 
adicionales, serán pagadas por el arrendatario, en el plazo establecido en las facturas 
correspondientes. 

4. El reajuste del canon de arrendamiento se hará en el mes de julio del presente año, en los 
términos y proporciones habituales, salvo disposición contraria derivada de las medidas 
tomadas por el Gobierno Nacional que impida dicho reajuste.  
 

Una vez aceptada la propuesta, procederemos a enviar el escrito donde se consigne el 
correspondiente acuerdo. 



 
La inmobiliaria se encuentra dispuesta a evaluar la posibilidad de la restitución del inmueble 
arrendado inicialmente propuesta por usted, para el treinta (30) de junio del año 2020, en caso de 
tener dificultades con el cumplimiento de las obligaciones contractuales, y de esta manera poder 
dar una solución que nos permita a todas las partes salvaguardar nuestros intereses y patrimonio. 
 
Debe tener en cuenta que de darse la restitución del inmueble el día 30 de junio de 2020, deberá 
encontrarse a paz y salvo con todas la obligaciones contractuales. 
 
Le solicito la actualización de sus datos para poder tener comunicación efectiva y pueda tener las 
notificaciones y comunicaciones enviadas por parte de la inmobiliaria en tiempo oportuno, evitando 
las diferencias tales como ya en días pasados sucedió.  
 
 
  
Atentamente, 
 
 
 

 
JUAN DAVID BOTERO AGUDELO. 
Representante legal A&B INMOBILIARIA S.A.S. 
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Señor. 

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE MEDELLIN  

E.   S.   D. 

 

 

JUAN DAVID  BOTERO  AGUDELO  mayor de edad domiciliado  y residente en la ciudad 

de Medellin, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como Representante 

Legal de la sociedad  ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS A & B 

INMOBILIARIA   S.A.S. distinguida con el NIT No. 900.456.792-7 con domicilio principal en 

la ciudad de Medellin, mediante el presente escrito, respetuosamente manifiesto que, 

otorgo poder especial; -pero tan amplio y suficiente como pudiera demandarlo la naturaleza 

del presente mandato- al Doctor IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, mayor de edad con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.571.888 de Bogotá, correo electrónico judicial@unifianza.com.co portador de la 

tarjeta profesional número 106.700 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

mediante los trámites correspondientes  represente mis intereses frente a la demanda 

Verbal de Responsabilidad Contractual promovida por Álvaro Alberto Agudelo Úsuga contra  

Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S sociedad que represento y 

que actualmente es tramitada en el  Juzgado  Trece Civil Municipal de Oralidad, 

El Doctor IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, además de estar revestido de las más 

amplias facultades inherentes al presente mandato, lo está para renunciar, sustituir, 

conciliar, desistir, transigir, recibir, en especial para retirar y cobrar en su nombre todos los 

títulos judiciales que por cualquier concepto se llegaren a consignar en el presente proceso. 

 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería al citado Profesional del Derecho en la forma 
y términos conferidos en el presente mandato. 
 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
JUAN DAVID  BOTERO  AGUDELO   

C.C. No. 71.317.140 de Medellín  

Representante Legal 

ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS 

-A & B INMOBILIARIA   S.A.S.- 

 

 

Acepto, 

 

 

IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA 

C.C 79.571.888 de Bogotá. 

T.P 106.700 C.S. de la J. 

judicial@unifianza.com.co 

 

mailto:judicial@unifianza.com.co
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EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ADMINISTRACION  DE  BIENES  INMOBILIARIOS
                               A&B INMOBILIARIA S.A.S

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900456792-7

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-453623-12
Fecha de matrícula:                  09 de Agosto de 2011
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 07 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  30    8  B  25 OF 404 ED SAN
                                   ESTEBAN
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                gerencia@aybinmobiliaria.com
Teléfono comercial 1:              4441120
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  30   8 B 25 OF 404 ED SAN

Página:   1 de   9



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 19/10/2022 -  9:04:13 AM
 
                Recibo No.: 0023457360           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bqhTefMbbbkufcWl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                                      ESTEBAN
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   gerencia@aybinmobiliaria.com
Teléfono para notificación 1:         4441120
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La    persona   jurídica  ADMINISTRACION  DE  BIENES  INMOBILIARIOS  A&B
INMOBILIARIA  S.A.S SI autorizó para recibir notificaciones personales a
través  de  correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos  291  del  Código  General  del  Proceso  y  67  del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  de agosto 08 de 2011 de los
Accionitas, registrado en esta Entidad en agosto 09 de 2011, en el libro
9,  bajo el No. 14368, se constituyó una Sociedad Comercial Por Acciones
Simplificada denominada:

      ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.  La  sociedad  tendrá  por  objeto  el desarrollo de las
siguientes actividades:

1.  La  sociedad  tiene  por  objeto  social  principal, la adquisición,
conservación,  arrendamiento,  intermediación  en  compra  -  venta y la
administración  de  la  propiedad  raíz, avalúos y asesorías en el campo
inmobiliario; y en general:

a)  El  arrendamiento  y la administración de bienes muebles o inmuebles
ajenos y/o propios.

b) La compra-venta de bienes muebles e inmuebles ajenos y/o propios.
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c) El avalúo y peritazgo de bienes muebles e inmuebles.

2.  Así  mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita
tanto en Colombia como en el extranjero.

La  sociedad  podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas  con  el objeto
mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades  similares,  conexas o
complementarias  o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la
industria  de  la  sociedad,  entre  otras,  adquirir  y enajenar bienes
inmuebles,  lo  mismo  que  muebles,  dar  en  hipoteca  los  primeros y
constituir  prendas sobre los segundos, dar o tomar en arrendamiento o a
otro  título  toda  clase de bienes muebles o inmuebles y celebrar todas
las  operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos y activos
necesarios  de  la  empresa,  formar parte de otras sociedades, adquirir
patentes,  nombres  comerciales,  marcas  y  demás derechos de propiedad
industrial y adquirir u otorgar concesiones para su explotación.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS.

Que entre las facultades de la Junta Directiva está:

-  Autorizar al representante legal para comprar, vender o gravar bienes
inmuebles  y  para  celebrar  los  contratos  cuyos  valores  excedan de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $1.000.000.000,00
No. de acciones     :             1.000.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $549.237.000,00
No. de acciones     :               549.237,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $549.237.000,00
No. de acciones     :               549.237,00
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Valor Nominal       :                $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, que estará a cargo de la administración inmediata de la
compañía, su representación legal y la gestión de los negocios.

El  representante  legal tendrá un (1) suplente. El suplente reemplazará
al  representante legal principal, en el orden de su designación, en sus
faltas  temporales, absolutas o accidentales; sin necesidad de acreditar
la falta frente a terceros, para quienes cualquiera de los dos (2) podrá
actuar en cualquier momento y lugar.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  El  Representante  Legal  es  un
mandatario  con representación, investido de funciones administrativas y
ejecutivas,  y  como  tal  es el representante legal de la sociedad, con
facultades,  por  lo  tanto,  para  ejecutar todos los actos y contratos
acordes con la naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente
con el giro ordinario de los negocios sociales.

En  especial,  el representante legal o quien haga sus veces, tendrá las
siguientes facultades:

1.  Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.

2.  Ejecutar  todos  los  actos u operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes  y  en estos
estatutos.

3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la sociedad.

4.  Presentar  a  la  asamblea  general  en sus reuniones ordinarias, un
inventario  y  un  balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de  distribución de
utilidades obtenidas.
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5.  Nombrar  y  remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y
remoción le delegue la junta directiva.

6.  Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar la actividad de los empleados de la administración de
la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha de la compañía.

7.  Convocar  la  asamblea general a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando
lo  ordenen  los estatutos, la junta directiva o el revisor fiscal de la
sociedad.

8.   Convocar  la  junta  directiva  cuando  lo  considere  necesario  o
conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios sociales.

9.  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que le impartan la asamblea
general o la junta directiva, y, en particular, solicitar autorizaciones
para  los  negocios que deben aprobar previamente la asamblea o la junta
directiva  según  lo  disponen  las normas correspondientes del presente
estatuto.

10.  Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades
de la sociedad.

11.  El  representante  legal podrá actuar libremente, comprar, vender o
gravar  bienes  inmuebles y para celebrar los contratos cuyos valores no
excedan  de  CINCUENTA (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
en cuyo caso requerirá la autorización de la junta directiva.

Como  regla  general  queda  prohibido  al  Representante  Legal y demás
administradores  constituir  a  la  sociedad  en garante de obligaciones
personales  o  de  terceros,  o  caucionar tales obligaciones con bienes
sociales,  o  firmar  títulos  valores de contenido crediticio cuando no
exista contraprestación cambiaria a favor de la sociedad. Si de hecho se
efectuare alguna de las anteriores operaciones, las garantías, cauciones
y obligaciones así constituidas carecerán de valor frente a la sociedad.
Excepcionalmente y con el voto favorable de uno o varios accionistas que
representen  la  totalidad  de las acciones suscritas, se podrá efectuar
cualquiera  de las operaciones aquí prohibidas y siempre que la sociedad
reporte algún tipo de beneficio en la operación desarrollada.
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                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS: 

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN DAVID BOTERO AGUDELO        71.317.140
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del  8  de  agosto  de 2011, de los Accionistas
registrado  en  esta Cámara el 9 de agosto  de 2011, en el libro 9, bajo
el No. 14368

REPRESENTANTE LEGAL        MANUEL ALBERTO CELEDON           98.547.341
SUPLENTE                   MEJIA                      
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del  8  de  agosto  de 2011, de los Accionistas
registrado  en  esta Cámara el 9 de agosto  de 2011, en el libro 9, bajo
el No. 14368

                           JUNTA DIRECTIVA

Por  Extracto  de  Acta No.15 del 19 de marzo de 2021, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2021,
con el No.11332 del libro IX, se designó a:

NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPALES

JOSE ANTONIO CELEDON          C.C.No.98.552.464
ANA VIRGINIA ISAZA            C.C.No.42.892.785
GLORIA PATRICIA JARAMILLO     C.C.No.43.220.495

SUPLENTES               

MANUEL V. CELEDON             C.C.No.3.344.379
MARIA ANTONIA ISAZA           C.C.No.42.895.092
MANUEL ALBERTO CELEDON        C.C.No.98.547.341
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                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  número  16,  del  30  de  marzo  de  2022,  de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2022,
con el número 19381, del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             JOHN BYRON MEJIA PARRA       C.C. 71.337.084
                                                        T.P. 103744-T

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                               INSCRIPCION           
Acta No. 16 del 30/03/2022 de Asamblea  19380 del 25/05/2022 del L.IX   

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6820
Actividad secundaria código CIIU: 4290
Otras actividades código CIIU:    7020, 7490
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            ADMINISTRACION        DE       BIENES
                                   INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S.
Matrícula No.:                     21-515588-02
Fecha de Matrícula:                09 de Agosto de 2011
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera  30    8  B  25 OF 404 ED SAN
                                   ESTEBAN
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $1,793,667,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6820

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Excepciones Proceso 2022-232

Judicial Unifianza <judicial@unifianza.com.co>
Vie 18/11/2022 4:55 PM
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alvaro Agudelo Usuga <agudelo.alvaro@hotmail.com>;Morales Calderon Jacqueline
<jacqueline.morales@unifianza.com.co>

Señor
JUEZ TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN
E. S. D.
 
Radicación: Verbal Sumario -Responsabilidad Contractual No. 2022 – 232
Demandante: Álvaro Alberto Agudelo Úsuga
Demandado: Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. y Unifianza S.A.
 
 
Iván Dario Salgado Zuluaga, obrando como abogado de la sociedad Administradora de bienes
Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. como parte demandada en el proceso de la referencia,
estando dentro del término legal de acuerdo con el auto admisorio de fecha 6 de octubre de 2022
el cual fue notificado por el demandante por correo electrónico certificado el 31 de octubre de 2022
al correo gerencia@aybinmobiliaria.com el cual se encuentra registrado en el certificado de
existencia y representación de mi representada y conforme a la Ley 2213 de 2022 adjunto escrito
de  excepciones  de  la demanda.
 
Del Señor Juez, respetuosamente,
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA
C.C. 79.571.888 de Bogotá D.C.
T.P. 106.700 del C.S. de la J.
Judicial@unifianza.com.co
 

mailto:gerencia@aybinmobiliaria.com
mailto:Judicial@unifianza.com.co


 
 
Señor 
JUEZ TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
E.                                            S.                                              D. 
 
 
Radicación: Verbal Sumario -Responsabilidad Contractual No. 2022 – 232 
Demandante: Álvaro Alberto Agudelo Úsuga  
Demandado: Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. y 
Unifianza S.A. 
 
Iván Dario Salgado Zuluaga, mayor de edad, identificado como aparece en mi 
firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá, obrando como abogado de la sociedad 
Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. como parte 
demandada en el proceso de la referencia, estando dentro del término legal de 
acuerdo con el auto admisorio de fecha 6 de octubre de 2022 el cual fue notificado 
por el demandante por correo electrónico certificado el 31 de octubre de 2022 al 
correo gerencia@aybinmobiliaria.com el cual se encuentra registrado en el 
certificado de existencia y representación de mi representada y conforme a la Ley 
2213 de 2022 nos corren traslado me permito presentar las siguientes excepciones 
de mérito: 
 
 

1.  Inexistencia de causa válida para demandar. 
 
El demandante manifiesta que la venta del establecimiento de comercio es de 
aceptación obligatoria por ser un mandato legal de acuerdo con el articulo 523 del 
Código de Comercio lo cual no es cierto por lo siguiente: 
 
En la cláusula vigésima segunda del contrato de arrendamiento, el otrosi, las 
cesiones del contrato la inmobiliaria manifestó expresamente que el contrato de 
arrendamiento no hace parte del establecimiento de comercio, a pesar de tener 
conocimiento el arrendatario. 
 
El arrendatario envio por correo certificado el 13 de marzo de 2020 la notificación a 
la inmobiliaria informando la venta del establecimiento de comercio, pero en la 
presente demanda no allego prueba sumaria de la radicación, el registro en la 
matricula mercantil la venta del establecimiento de comercio y tampoco la 
publicación en un diario de amplia circulación como requisito en el artículo 528 del 
código de comercio, no tenemos la certeza que la venta se haya formalizado de 
acuerdo con lo normado en el código de comercio y no tendría ningún efecto jurídico 
ante la relación contractual entre mi representada y el demandante a pesar que en 
el contrato de arriendo en su clausula vigésima segunda mi mandante expreso que 
el contrato no hace parte de ningún establecimiento de comercio. 
 

mailto:gerencia@aybinmobiliaria.com


En conclusión, mi mandante no ha incumplido ninguna clausula del contrato de 
arrendamiento. 
 

2. Excepción cobro de lo no debido. 
 
El arrendatario ahora demandante no puede solicitar el reembolso de los 15 días de 
arriendo del mes de marzo de 2020 porque en el contrato de arrendamiento en la 
cláusula sexta es clara al indicar que se debe pagar dentro de los cinco primeros 
días de cada mensualidad por anticipado motivo por el cual mi mandante no se 
encuentra obligada a reembolsar mencionado dinero.  
Igualmente frente a los servicios públicos es obligación del arrendatario pagarlos 
como se acordó en la cláusula decima segunda del contrato de arriendo, para el 16 
de septiembre de 2020 fecha en que el arrendatario entrego el inmueble se 
encontraban adeudando los servicios públicos. 
 
En cuanto a la indemnización de perjuicios solicitada por el demandante el contrato 
de arrendamiento comercial las partes acordaron en la cláusula decima cuarta como 
clausula penal una suma equivalente al triple del canon mensual de arrendamiento 
que este vigente en el momento de tal incumplimiento, motivo por el cual es 
razonable jurídicamente condenar a los demandados a 100 salarios legales 
vigentes, teniendo en cuenta que el artículo 867 del código de comercio como se 
puede determinar la cláusula penal. 
 
Como consecuencia su señoría solicito no tener en cuenta la solicitud de condenar 
a la indemnización de perjuicios denominadas patrimoniales y morales como 
pretensiones en la demanda.  
  
II. Fundamentos de derecho. 
Código Civil: Artículo 1602 
Código de Comercio: Artículos 515 al 533, artículo 867 
Código General del Proceso: Artículos 96 
 
III. PRUEBAS: 

 
Señor Juez solicito se tenga en cuenta las siguientes pruebas:  
 
1º. Pruebas documentales: 
 
a). Solicito tener como prueba los documentos que se aportaron junto con la 
demanda y la subsanación de la demanda. 
 
b). Solicito se tenga como prueba los documentos adjuntos con la contestación de 
la demanda 
 

1. Contrato de arriendo de fecha 27 de abril de 2015 
2. Otrosi al contrato de arriendo de fecha 18 de junio de 2015 
3. Cesión de contrato de arriendo de fecha 24 de octubre de 2017 



4. Cesión de contrato de arriendo de fecha 1 de diciembre de 2018 
5. Comunicado de fecha 8 de enero de 2019 dirigido a A&B Inmobiliaria  
6. Correo electrónico de fecha 24 de enero de 2020 dirigido a Alvaro Agudelo 
7. Carta de fecha 4 de febrero de 2020 dirigido a A&B inmobiliaria 
8. Carta de fecha 20 de febrero de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
9. Carta de fecha 25 de febrero de 2020 dirigida a A&B Inmobiliaria 
10. Carta notificando la venta del establecimiento de comercio dirigida a A&B 

Inmobiliaria 
11. Carta de fecha 13 de marzo de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
12. Carta de fecha 23 de marzo de 2020 dirigida a A&B Inmobiliaria 
13. Carta de fecha 24 de marzo de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
14. Carta de fecha 2 de abril de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
15. Carta de fecha 15 de abril de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
16. Trazabilidad de correo de fecha 22 de abril de 2022 a A&B Inmobiliaria 
17. Carta de fecha 4 de mayo de 2020 dirigida a Alvaro Agudelo 
 

 
c) solicito se tenga como prueba el siguiente documento: 
 

1. Entrega del inmueble el 16 de septiembre de 2020 
 
Solicito el interrogatorio de parte de las siguientes personas: 
 

1. Alvaro Alberto Agudelo para que absuelva el interrogatorio de parte, 
preguntas que se formularan en la audiencia, por favor citarlo al correo 
Agudelo.alvaro@hotmail.com  

2. Juan David Botero Agudelo en su calidad de representante legal de 
Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. para que 
absuelva el interrogatorio de parte, preguntas que se formularan en la 
audiencia, por favor citarlo al correo gerencia@aybinmobiliaria.com 

 
d). Solicito el testimonio de la señora Martha Libia Gallego Monsalve con el fin 
de manifestar lo que le coste en la relación contractual entre la inmobiliaria y el 
señor Alvaro Alberto Agudelo, por favor citarla al correo 
administrativo@aybinmobiliaria.com 
 

IV. Anexos. 
a). Poder 
b). Certificado de existencia y representación de Inmobiliarios A&B Inmobiliaria 
S.A.S. 
 
IV. Notificaciones. 
 
A la parte demandada. 
Juan David Botero Agudelo en su calidad de representante legal de Administradora 
de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S. recibe notificaciones en el correo 
gerencia@aybinmobiliaria.com 
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Al suscrito recibo notificaciones en el correo judicial@unifianza.com.co 
 
 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA 
C.C. 79.571.888 de Bogotá D.C. 
T.P. 106.700 del C.S. de la J.  
Judicial@unifianza.com.co  
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Señor. 

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE MEDELLIN  

E.   S.   D. 

 

 

JUAN DAVID  BOTERO  AGUDELO  mayor de edad domiciliado  y residente en la ciudad 

de Medellin, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como Representante 

Legal de la sociedad  ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS A & B 

INMOBILIARIA   S.A.S. distinguida con el NIT No. 900.456.792-7 con domicilio principal en 

la ciudad de Medellin, mediante el presente escrito, respetuosamente manifiesto que, 

otorgo poder especial; -pero tan amplio y suficiente como pudiera demandarlo la naturaleza 

del presente mandato- al Doctor IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, mayor de edad con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.571.888 de Bogotá, correo electrónico judicial@unifianza.com.co portador de la 

tarjeta profesional número 106.700 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

mediante los trámites correspondientes  represente mis intereses frente a la demanda 

Verbal de Responsabilidad Contractual promovida por Álvaro Alberto Agudelo Úsuga contra  

Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S sociedad que represento y 

que actualmente es tramitada en el  Juzgado  Trece Civil Municipal de Oralidad, 

El Doctor IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, además de estar revestido de las más 

amplias facultades inherentes al presente mandato, lo está para renunciar, sustituir, 

conciliar, desistir, transigir, recibir, en especial para retirar y cobrar en su nombre todos los 

títulos judiciales que por cualquier concepto se llegaren a consignar en el presente proceso. 

 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería al citado Profesional del Derecho en la forma 
y términos conferidos en el presente mandato. 
 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
JUAN DAVID  BOTERO  AGUDELO   

C.C. No. 71.317.140 de Medellín  

Representante Legal 

ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS 

-A & B INMOBILIARIA   S.A.S.- 

 

 

Acepto, 

 

 

IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA 

C.C 79.571.888 de Bogotá. 

T.P 106.700 C.S. de la J. 

judicial@unifianza.com.co 

 

mailto:judicial@unifianza.com.co


              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 19/10/2022 -  9:04:13 AM
 
                Recibo No.: 0023457360           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bqhTefMbbbkufcWl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ADMINISTRACION  DE  BIENES  INMOBILIARIOS
                               A&B INMOBILIARIA S.A.S

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900456792-7

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-453623-12
Fecha de matrícula:                  09 de Agosto de 2011
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 07 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  30    8  B  25 OF 404 ED SAN
                                   ESTEBAN
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                gerencia@aybinmobiliaria.com
Teléfono comercial 1:              4441120
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  30   8 B 25 OF 404 ED SAN

Página:   1 de   9



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 19/10/2022 -  9:04:13 AM
 
                Recibo No.: 0023457360           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bqhTefMbbbkufcWl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                                      ESTEBAN
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   gerencia@aybinmobiliaria.com
Teléfono para notificación 1:         4441120
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La    persona   jurídica  ADMINISTRACION  DE  BIENES  INMOBILIARIOS  A&B
INMOBILIARIA  S.A.S SI autorizó para recibir notificaciones personales a
través  de  correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos  291  del  Código  General  del  Proceso  y  67  del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  de agosto 08 de 2011 de los
Accionitas, registrado en esta Entidad en agosto 09 de 2011, en el libro
9,  bajo el No. 14368, se constituyó una Sociedad Comercial Por Acciones
Simplificada denominada:

      ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.  La  sociedad  tendrá  por  objeto  el desarrollo de las
siguientes actividades:

1.  La  sociedad  tiene  por  objeto  social  principal, la adquisición,
conservación,  arrendamiento,  intermediación  en  compra  -  venta y la
administración  de  la  propiedad  raíz, avalúos y asesorías en el campo
inmobiliario; y en general:

a)  El  arrendamiento  y la administración de bienes muebles o inmuebles
ajenos y/o propios.

b) La compra-venta de bienes muebles e inmuebles ajenos y/o propios.
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c) El avalúo y peritazgo de bienes muebles e inmuebles.

2.  Así  mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita
tanto en Colombia como en el extranjero.

La  sociedad  podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas  con  el objeto
mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades  similares,  conexas o
complementarias  o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la
industria  de  la  sociedad,  entre  otras,  adquirir  y enajenar bienes
inmuebles,  lo  mismo  que  muebles,  dar  en  hipoteca  los  primeros y
constituir  prendas sobre los segundos, dar o tomar en arrendamiento o a
otro  título  toda  clase de bienes muebles o inmuebles y celebrar todas
las  operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos y activos
necesarios  de  la  empresa,  formar parte de otras sociedades, adquirir
patentes,  nombres  comerciales,  marcas  y  demás derechos de propiedad
industrial y adquirir u otorgar concesiones para su explotación.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS.

Que entre las facultades de la Junta Directiva está:

-  Autorizar al representante legal para comprar, vender o gravar bienes
inmuebles  y  para  celebrar  los  contratos  cuyos  valores  excedan de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $1.000.000.000,00
No. de acciones     :             1.000.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $549.237.000,00
No. de acciones     :               549.237,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $549.237.000,00
No. de acciones     :               549.237,00
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Valor Nominal       :                $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, que estará a cargo de la administración inmediata de la
compañía, su representación legal y la gestión de los negocios.

El  representante  legal tendrá un (1) suplente. El suplente reemplazará
al  representante legal principal, en el orden de su designación, en sus
faltas  temporales, absolutas o accidentales; sin necesidad de acreditar
la falta frente a terceros, para quienes cualquiera de los dos (2) podrá
actuar en cualquier momento y lugar.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  El  Representante  Legal  es  un
mandatario  con representación, investido de funciones administrativas y
ejecutivas,  y  como  tal  es el representante legal de la sociedad, con
facultades,  por  lo  tanto,  para  ejecutar todos los actos y contratos
acordes con la naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente
con el giro ordinario de los negocios sociales.

En  especial,  el representante legal o quien haga sus veces, tendrá las
siguientes facultades:

1.  Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.

2.  Ejecutar  todos  los  actos u operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes  y  en estos
estatutos.

3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la sociedad.

4.  Presentar  a  la  asamblea  general  en sus reuniones ordinarias, un
inventario  y  un  balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de  distribución de
utilidades obtenidas.
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5.  Nombrar  y  remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y
remoción le delegue la junta directiva.

6.  Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar la actividad de los empleados de la administración de
la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha de la compañía.

7.  Convocar  la  asamblea general a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando
lo  ordenen  los estatutos, la junta directiva o el revisor fiscal de la
sociedad.

8.   Convocar  la  junta  directiva  cuando  lo  considere  necesario  o
conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios sociales.

9.  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que le impartan la asamblea
general o la junta directiva, y, en particular, solicitar autorizaciones
para  los  negocios que deben aprobar previamente la asamblea o la junta
directiva  según  lo  disponen  las normas correspondientes del presente
estatuto.

10.  Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades
de la sociedad.

11.  El  representante  legal podrá actuar libremente, comprar, vender o
gravar  bienes  inmuebles y para celebrar los contratos cuyos valores no
excedan  de  CINCUENTA (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
en cuyo caso requerirá la autorización de la junta directiva.

Como  regla  general  queda  prohibido  al  Representante  Legal y demás
administradores  constituir  a  la  sociedad  en garante de obligaciones
personales  o  de  terceros,  o  caucionar tales obligaciones con bienes
sociales,  o  firmar  títulos  valores de contenido crediticio cuando no
exista contraprestación cambiaria a favor de la sociedad. Si de hecho se
efectuare alguna de las anteriores operaciones, las garantías, cauciones
y obligaciones así constituidas carecerán de valor frente a la sociedad.
Excepcionalmente y con el voto favorable de uno o varios accionistas que
representen  la  totalidad  de las acciones suscritas, se podrá efectuar
cualquiera  de las operaciones aquí prohibidas y siempre que la sociedad
reporte algún tipo de beneficio en la operación desarrollada.
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                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS: 

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN DAVID BOTERO AGUDELO        71.317.140
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del  8  de  agosto  de 2011, de los Accionistas
registrado  en  esta Cámara el 9 de agosto  de 2011, en el libro 9, bajo
el No. 14368

REPRESENTANTE LEGAL        MANUEL ALBERTO CELEDON           98.547.341
SUPLENTE                   MEJIA                      
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del  8  de  agosto  de 2011, de los Accionistas
registrado  en  esta Cámara el 9 de agosto  de 2011, en el libro 9, bajo
el No. 14368

                           JUNTA DIRECTIVA

Por  Extracto  de  Acta No.15 del 19 de marzo de 2021, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2021,
con el No.11332 del libro IX, se designó a:

NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPALES

JOSE ANTONIO CELEDON          C.C.No.98.552.464
ANA VIRGINIA ISAZA            C.C.No.42.892.785
GLORIA PATRICIA JARAMILLO     C.C.No.43.220.495

SUPLENTES               

MANUEL V. CELEDON             C.C.No.3.344.379
MARIA ANTONIA ISAZA           C.C.No.42.895.092
MANUEL ALBERTO CELEDON        C.C.No.98.547.341
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                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  número  16,  del  30  de  marzo  de  2022,  de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2022,
con el número 19381, del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             JOHN BYRON MEJIA PARRA       C.C. 71.337.084
                                                        T.P. 103744-T

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                               INSCRIPCION           
Acta No. 16 del 30/03/2022 de Asamblea  19380 del 25/05/2022 del L.IX   

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6820
Actividad secundaria código CIIU: 4290
Otras actividades código CIIU:    7020, 7490
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            ADMINISTRACION        DE       BIENES
                                   INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S.
Matrícula No.:                     21-515588-02
Fecha de Matrícula:                09 de Agosto de 2011
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera  30    8  B  25 OF 404 ED SAN
                                   ESTEBAN
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $1,793,667,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6820

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Señor. 
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE MEDELLIN  

E.   S.   D. 
 

 

JUAN DAVID  BOTERO  AGUDELO  mayor de edad domiciliado  y residente en la ciudad 
de Medellin, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como Representante 
Legal de la sociedad  ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS A & B 

INMOBILIARIA   S.A.S. distinguida con el NIT No. 900.456.792-7 con domicilio principal en 
la ciudad de Medellin, mediante el presente escrito, respetuosamente manifiesto que, 
otorgo poder especial; -pero tan amplio y suficiente como pudiera demandarlo la naturaleza 
del presente mandato- al Doctor IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, mayor de edad con 
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.571.888 de Bogotá, correo electrónico judicial@unifianza.com.co portador de la 
tarjeta profesional número 106.700 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
mediante los trámites correspondientes  represente mis intereses frente a la demanda 
Verbal de Responsabilidad Contractual promovida por Álvaro Alberto Agudelo Úsuga contra  
Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S sociedad que represento y 
que actualmente es tramitada en el  Juzgado  Trece Civil Municipal de Oralidad, 

El Doctor IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, además de estar revestido de las más 
amplias facultades inherentes al presente mandato, lo está para renunciar, sustituir, 
conciliar, desistir, transigir, recibir, en especial para retirar y cobrar en su nombre todos los 
títulos judiciales que por cualquier concepto se llegaren a consignar en el presente proceso. 

 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería al citado Profesional del Derecho en la forma 
y términos conferidos en el presente mandato. 
 

Del señor Juez, respetuosamente, 
 

 
JUAN DAVID  BOTERO  AGUDELO   

C.C. No. 71.317.140 de Medellín  
Representante Legal 
ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS 
-A & B INMOBILIARIA   S.A.S.- 
 
 
Acepto, 
 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA 

C.C 79.571.888 de Bogotá. 
T.P 106.700 C.S. de la J. 
judicial@unifianza.com.co 
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Poder Caso Alavaro Agudelo

Juan David Botero Agudelo <gerencia@aybinmobiliaria.com>
Mar 8/11/2022 3:26 PM
Para: Judicial Unifianza <judicial@unifianza.com.co>

Buenas tardes, a continuación adjunto el poder firmado para el caso del asunto

Mil Gracias 

--  

Juan David Botero A 
Gerente A&B Inmobiliaria 
Tel: (4) 4441120 
Cel:3216380834 
gerencia@aybinmobiliaria.com
www.aybinmobiliaria.com 

"La Tierra no es una herencia de nuestros padres, sino un préstamo de nuestros hijos."

tel:3140217
mailto:gerencia@aybinmobiliaria.com
http://www.aybinmobiliaria.com/
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2022-00232-00

Judicial Unifianza <judicial@unifianza.com.co>
Lun 21/11/2022 3:58 PM
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alvaro Agudelo Usuga <agudelo.alvaro@hotmail.com>;Morales Calderon Jacqueline
<jacqueline.morales@unifianza.com.co>

Señor,
JUEZ
JUZGADO  TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN
E.       S.       D
 

Proceso :               Verbal – Sumario
Demandante :        Álvaro Alberto Agudelo Úsuga
Demandado :         Unifianza S.A  y Administradora de bienes Inmobiliarios  A&B

Inmobiliaria S.A.S    
Radicado:              05001-40-03-013-2022-00232-00

 
ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, identificado como aparece al pie de mi firma actuando en mi
calidad de representante legal  y apoderado judicial de la sociedad UNIFIANZA S.A., dentro del proceso
de la referencia, estando dentro del término legal para ello, descorro el traslado para la contestación de
la demanda y presentación del escrito de excepciones de mérito, oponiéndome a todas y cada una de
las pretensiones expresadas por el  demandante por considerar que carecen de sustento fáctico y
jurídico con base en lo siguiente conforme el  documento adjunto .
 
 
Del señor juez, respetuosamente,
 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA
C.C. No 79’571.888 de Bogotá D.C.
T.P. No 106.700 del C.S. de la Judicatura.
 
 
 



Señor, 
JUEZ 
JUZGADO  TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN  
E. S. D  
 

Proceso :  Verbal – Sumario 
Demandante :  Álvaro Alberto Agudelo Úsuga 
Demandado :  Unifianza S.A  y Administradora de bienes Inmobiliarios  A&B  

Inmobiliaria S.A.S   
Radicado:  05001-40-03-013-2022-00232-00 

 
ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, identificado como aparece al pie de mi firma 
actuando en mi calidad de representante legal  y apoderado judicial de la sociedad 
UNIFIANZA S.A., dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término legal para 
ello, descorro el traslado para la contestación de la demanda y presentación del escrito de 
excepciones de mérito, oponiéndome a todas y cada una de las pretensiones expresadas 
por el  demandante por considerar que carecen de sustento fáctico y jurídico con base en 
lo siguiente: 
 
PRONUCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.1: Es parcialmente cierto . 
Frente  a la afirmación “Bajo la modalidad de posición de parte dominante, mediante 
contrato de adhesión de cesión escrita del contrato de arrendamiento 1027 SFG…”  es de  
manifestar  que revisado el  escrito contentivo de la  demanda así  como  el escrito de 
subsanación, el  objeto   base de la acción es un contrato de  arrendamiento  suscrito  entre   
Administradora de bienes Inmobiliarios  A&B Inmobiliaria S.A.S y el  señor Álvaro Alberto 
Agudelo Úsuga este  último   como  Cesionario y no un  contrato de adhesión  como este lo  
enuncia. 
 
Adicionalmente es de aclarar que mi representada UNIFIANZA S.A, no  hace parte de  
dicho contrato de  arrendamiento, por ende  no tiene relación ni responsabilidad contractual 
alguna. 
 
Consecuentemente con lo anterior, UNIFIANZA S.A suscribió un contrato de fianza con 
Administradora de bienes Inmobiliarios A&B Inmobiliaria S.A.S constituyéndose en fiadora 
de las obligaciones adquiridas por los hoy demandantes, obligaciones que fueron cumplidas 
en los periodos de tiempo que el contrato de arrendamiento se encontró reportado en mora 
con la afianzadora. 
 
Así mismo es de mencionar que revisado  dicho  contrato  este  tiene en resumen las  
siguientes  características  : 

1. Contrato:  1027 SFG 
ciudad y fecha del contrato:   27 DE MARZO DE 2015 
Dirección del inmueble:  CALLE  49 # 38-  68 
Arrendador :  ADMINISTRACION DE  BIENES INMOBILIARIOS  A&B  INMOBILIARIA  SAS  
Arrendatarios : JULIANA GARCIA  MONTOYA  
Codeudor solidario:   RICARDO PIEDRAHITA MONTOYA  
 
“Tercera : OBJETO DEL  CONTRATO: Mediante el  presente contrato el  arrendador concede 
al arrendatario  el  uso y  goce  del  inmueble …” 
 
“quinta: DESTINACION : los arrendatarios se comprometen  a destinar este  inmueble 
exclusivamente  para PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS, no podrá dar 
un uso  diferente  al establecido en este contrato, no esta  permitida la cesión parcial o total 
del  inmueble sin la autorización expresa del  arrendador…” 



 
 
 
2: Cesión #1  
“CESION DE LA POSICION  CONTRACTUAL  ENTRE JULIANA  GARCIA MONTOYA Y MARIA 
YANET BLANDON” 
“Quinta  : EFECTOS DE LA CESION : Desde el día  01 de noviembre de 2017 ,todos los  
derechos y obligaciones pendientes de ejecución derivados del contrato de arrendamiento 
…” 

 
 
3. Cesion  #2 
“Cesión de la posición  contractual entre MARIA YANET BLNADON Y ALVARO ALBERTO 
USUGA 
 “Cuarta  : EFECTOS DE LA CESION : Desde el día  01 de noviembre de 2017, todos los  
derechos y obligaciones pendientes de ejecución derivados del contrato de arrendamiento. 
 

 
Lo anterior con el  fin de  aclarar  que no se trata de  un contrato preforma o de adhesión 
al que el aquí demandante no hubiese  podido  oponerse o revisar  en  razón de  su objeto  
o  demás clausulas, sino que al  contrario mediante documento  privado  pactado con la 
anterior  arrendataria reviso y  acepto  previo  consentimiento de la arrendador, tal vez por 
que resultase beneficioso para si mismo y/o su desarrollo  comercial. 
 
De igual manera podemos destacar del contrato inicial que si bien su  objeto  u destinación  
se  daba para la comercialización de alimentos en este  no se señaló  o identifico  el  
establecimiento de comercio,  como  tampoco  en ninguna de las cesiones  contractuales  
realizadas, para que el  aquí  demandante  afirme  que el contrato tenía  como  causa la 
“adquisición y explotación del establecimiento de comercio de comidas FULL AYACUCHO 
MANDINGAS Y OTRAS DELICIAS” 
 
AL FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.2: No me consta  
 
La parte demandante, narra situaciones que surgieron de la relación contractual establecida 
entre el demandante y la inmobiliaria A&B en ese sentido no me resulta posible confirmar o 
controvertir lo aseverado. 
 
AL FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.3: No me consta lo narrado por 
la parte demandante. 
 
Sin  embargo  es de  anotar que  si  bien el aquí demandante  decide  enajenar  el  
Establecimiento de comercio  de su propiedad denominado FULL AYACUCHO MANDINGAS 
y Otras DELICIAS , Como  bien cita  con SEDE en el  local arrendado, este no  podrá aducir  
que “Obviamente  incluida,  la cesión del contrato de arrendamiento  por ministerio de la 
ley” desconociendo de este  modo lo  acordado  y aceptando en la cesión  de la posición 
contractual las  clausulas del contrato de  arrendamiento y pasando por alto la disposición 



de las partes, disposiciones  que fueron aceptadas  por el aquí demandante mediante 
documento de fecha 01 de  Diciembre de   2018 como se observa en este. 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.4:  es parcialmente  cierto . 
A lo narrado por la parte demandante es de indicar que de la previsión del art 523 del Código 
Comercio, no se deberá aplicar  a conveniencia  sus apartes desconociéndose de entrada el  
contrato de  arrendamiento  firmado entre las partes, del  cual del mismo se desprende que  
este no esta atado al establecimiento de  comercio en  mención pese a su destinación.  
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.5: No me  consta  
 
La parte demandante, narra situaciones que surgieron de la relación contractual establecida 
entre el demandante y la inmobiliaria A&B  en ese sentido no me resulta posible confirmar 
o controvertir lo aseverado. 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.6 Es parcialmente cierto  
 
Es parcialmente cierto, UNIFIANZA S.A. no es una aseguradora, es una sociedad 
afianzadora cuyo objeto es el de respaldar obligaciones derivadas de contratos de 
arrendamiento, sin que por esta razón se entienda que hace parte de este. 

 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.7 no es cierto, 
Partiendo del  contrato de  arrendamiento  suscrito y  bajo el  principio “ Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por 
su consentimiento mutuo o por causas legales”  no  se podrá  acomodar a beneficio del 
demandante el art 523 del Código de Comercio  en el acápite señalado ya que si bien  su 
destinación era  para el  uso  comercial el establecimiento de comercio no se encuentra 
plenamente identificado o atado al contrato de arrendamiento   objeto aquí de demanda 
desde el  inicio del  contrato ni en las cesiones  de  posición contractual realizadas. 
 
De  igual manera dela revisión  y/o ejercicio de  revisión  de la matricula mercantil del  
establecimiento  de comercio mencionado  por el  demandante  como  FULL AYACUCHO 
MANDINGAS y Otras DELICIAS, se evidencia que la creación y/o  matricula de este surge  o 
nace a la vida comercial con posterioridad a la fecha de firma de la  cesión del  contrato  de 
arrendamiento  celebrada el  01 de  diciembre de 2018. 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.8 No es  cierto 
 
A este enunciado por tratarse de un contrato de  arrendamiento, en la que el aquí 
demandado  mediante  documento   denominado  “cesión de la posición contractual “ acepta  
todas y cada una de las clausulas del  contrato entre estas la enunciada  como   clausula  
vigésima segunda  donde  se  estipula con claridad que el  contrato de arrendamiento  no  
formara parte integral de  ningún establecimiento de  comercio  y  que por lo  tanto  la 
enajenación  que  eventualmente  se establezca no transfiere  ningún derecho de 
arrendamiento, por el  contrario  constituiría  causal de terminación del contrato., por  tal  
razón como  bien  se a dicho no se podrá  acomodar el art 523 y 524 del Código de Comercio, 
cuando  el  contrato de arrendamiento no  se encuentra ligado al establecimiento de  
comercio. 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.9 es parcialmente   cierto 
 
La sociedad Administradora de bienes Inmobiliarios  A&B Inmobiliaria S.A.S,. reporto a mi 
representada la mora en el pago de las obligaciones derivadas del contrato de 
arrendamiento aquí objeto del litigio en efecto, UNIFIANZA S.A. en cumplimiento del 
contrato de fianza pago con recursos propios los valores reportados por la sociedad 
arrendadora. 
 
Por lo anterior  bajo la acción de  subrogación establecida  legalmente  y derivada del 
contrato de fianza y teniendo  en cuenta en que  la relación contractual entre la inmobiliaria 
con la afianzadora es con el fin de garantizar el pago de los cánones de arrendamiento que 
deje de pagar el arrendatario y  que para el en el caso concreto el arrendatario es el señor 
Álvaro Alberto Agudelo y no la persona que se  aduce  que compro el establecimiento de 
comercio ya que dicha  compra  y/o cesión no fue  realizada conforme lo previamente  
pactado entre las partes. 
 



 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO ENUNCIADO COMO 2.1.10 No es  cierto 
 
No es cierto la fecha pactada por el aquí demandante  Álvaro Agudelo fue 16 de septiembre 
de 2020. Así como tampoco es cierto que la calidad de arrendatario haya desaparecido por 
la venta del establecimiento de comercio ya que lo pretendido por el demandante es 
desconocer el trámite y cesión #2 por el aceptada y firmada así como la cláusula vigésima 
segunda del contrato de arriendo y pretendiendo ajustar sus actuaciones en un fundamento 
legal. 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO  ENUNCIADO COMO 2.2.1, NO es  cierto  
 
Es de  reiterar que el aquí demandante  busca  ampararse a su propio  beneficio  
desconociendo  la cláusula vigésima segunda del contrato de arrendamiento, el Otrosi del 
contrato y las cesiones del contrato la inmobiliaria  debidamente aceptadas por el arrendador  
y por sus cesionarios , ultima cesión en la que de manera expresa acordó con el arrendatario 
Álvaro Alberto Agudelo que el contrato no hace parte de ningún establecimiento de 
comercio.  
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO  ENUNCIADO COMO 2.2.2, es parcialmente   cierto  
 
La llamada “presión de parte demandada” no es mas  que un llamado  al  cumplimento de 
las obligaciones adquiridas  y dejadas de pagar ,obligaciones que se encuentran acordadas 
por las partes en el contrato de arrendamiento como obligación del arrendatario.  
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO  ENUNCIADO COMO 2.3.1, es parcialmente   cierto  
 
Es de  resaltar que conforme  la relación contractual entre la inmobiliaria y la afianzadora, 
la inmobiliaria debe reportar la mora en el pago de los cánones de arrendamiento y 
obligaciones afianzadas a Unifianza S.A. ya que estas obligaciones fueron dejadas de pagar 
por el arrendatario aquí ahora demandante, por esta razón la afianzadora paga los 
mencionados conceptos a la arrendadora y se subroga legalmente pasando a ser el acreedor 
del arrendatario. 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO  ENUNCIADO COMO 2.3.2, es   cierto   
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO  ENUNCIADO COMO 2.3.3, No es cierto. 
 
Unifianza S.A., siempre ha dado respuesta a todas las solicitudes radicadas en nuestras 
oficinas, respuesta que se puede evidenciar en cada una de las misivas que se enviaron al 
correo del arrendatario, la deudora solidaria y Data crédito en las siguientes fechas: 
 

a. El 2 de julio de 2021 respuesta derecho de petición dirigida Álvaro Agudelo 
b. El 23 de agosto de 2021 respuesta derecho de petición dirigida a Angela Patricia 

Agudelo 
c. El 23 de agosto de 2021 respuesta a Data Crédito en la misma carta se encuentran 

adjuntas las respuestas a los derechos de petición del señor Alvaro Agudelo de fecha 
27 de julio de 2021 y 19 de agosto de 2021. 

 
Igualmente la afianzadora envío la carta al arrendatario y su deudora solidaria informando 
que tenían una obligación  pendiente con Unifianza S.A. y en el caso de comunicarse con la 
afianzadora procederíamos ha informar a las centrales de riesgo 20 días contados después 
de haber recibido la comunicación dando cumplimiento al artículo 12 de la ley 1266 de 2008. 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO  ENUNCIADO COMO 2.3.4 No es cierto. 
 
Unifianza S.A. dio respuesta a la acción de tutela interpuesta por el señor Álvaro Agudelo 
ante el Juzgado 45 Penal Municipal con función de conocimiento de Medellín número 
expediente 2021-146 allegando los documentos como prueba de la transparencia y 
responsabilidad que tiene la afianzadora en la información que se suministra a las centrales 
de riesgo en el caso concreto a Data Crédito. 
 
El Juzgado 45 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Medellín mediante auto 23 
de julio de 2021 resolvió declarar improcedente la acción de Tutela interpuesta por el señor 
Álvaro Agudelo respecto del derecho de habeas Data. 



 
 
AL  FUNDAMENTO DE HECHO  ENUNCIADO COMO 2.3.5 No le costa a Unifianza 
S.A. 
 
Son apreciaciones personales del demandante y no nos costa que la deudora solidaria haya 
tramitado préstamo ante una entidad financiera. Además de tener en cuenta que las 
apreciaciones del demandante son injuriosas al cuestionar las actuaciones de cobro de la 
afianzadora afirmando que son medios de chatanje utilizando las centrales de riesgo. 
 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
En nombre y representación de la sociedad UNIFIANZA S.A. demandada dentro del 
proceso de la referencia, nos oponemos a todas y a cada una de las pretensiones solicitadas 
en la demanda. 
 
PETICIÓN 
Señor Juez, solcito:  
 
1. Negar cada una de las pretensiones pecuniarias en contra de UNIFIANZA S.A. por carecer 
de sustento factico y jurídico.  
2. CONDENAR a la parte demandante al pago de las costas y agencias en derecho con 
ocasión actual proceso. 
 
PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES  
Señor Juez solicito se tenga en cuenta las siguientes pruebas: 
 
1. Certificado de Existencia y Representación legal de UNIFIANZA S.A.  
2. Solicito tener como prueba los documentos que se aportaron junto con la demanda y la 
subsanación de la demanda. 
3.  Contrato de arriendo de fecha 27 de abril de 2015 
4. Otrosi al contrato de arriendo de fecha 18 de junio de 2015 
5. Cesión de contrato de arriendo de fecha 24 de octubre de 2017 
6. Cesión de contrato de arriendo de fecha 1 de diciembre de 2018 
7. Contrato de Fianza 
8. Formulario solicitud de fianza 
9. Respuesta a los derechos de petición de las siguientes fechas. 

a. El 2 de julio de 2021 respuesta derecho de petición dirigida Álvaro Agudelo 
b. El 23 de agosto de 2021 respuesta derecho de petición dirigida a Angela Patricia 

Agudelo 
c. El 23 de agosto de 2021 respuesta a Data Crédito en la misma carta se encuentran 

adjuntas las respuestas a los derechos de petición del señor Alvaro Agudelo de fecha 
27 de julio de 2021 y 19 de agosto de 2021. 

10.Escrito de tutela  
11. Respuesta a la acción de tutela interpuesta por el ahora demandado ante el Juzgado 45 
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Medellín. 
12. Auto de fecha 23 de julio de 2021 emitido por el El Juzgado 45 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de Medellín. 
13. Acta de  entrega  
14. Copia registro mercantil Establecimiento de comercio 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito se cite al señor ALVARO ALBERTO AGUDELO, quien puede ser localizado en el 
correo electrónico:  agudelo.alvaro@hotmail.com  para que absuelva interrogatorio de parte 
que formularé en forma verbal o escrita y bajo la gravedad de juramento, el día de la 
diligencia, sobre los hechos de la demanda, la contestación de esta y las excepciones 
 
 
 
 

mailto:agudelo.alvaro@hotmail.com


 
TESTIMONIOS:  
 
Solicito el testimonio de la señora Martha Libia Gallego Monsalve con el fin de manifestar lo 
que le coste en la relación contractual entre la inmobiliaria y el señor Ávaro Alberto Agudelo, 
quien puede ser localizado en el correo electrónico al correo 
administrativo@aybinmobiliaria.com 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
UNIFIANZA S.A. la recibirá en la Carrera 19A No. 90-13 Oficinas 701-705 del Edificio 90 
oficinas en la ciudad de Bogotá. 
E-mail de notificación judicial: judicial@unifianza.com.co 
Teléfono: 7440606 
 
 
Del señor juez, respetuosamente, 
 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA  
C.C. No 79’571.888 de Bogotá D.C. 
T.P. No 106.700 del C.S. de la Judicatura. 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        UNIFIANZA S A                                   
Nit:                 830118812  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01263176
Fecha de matrícula:   7 de abril de 2003
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 19 A # 90 - 13 Oficina 701
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 presidencia@unifianza.com.co 
Teléfono comercial 1:               6017440606
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación judicial: Carrera 19 A # 90 - 13 Oficina
701
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Correo electrónico de notificación:     presidencia@unifianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6017440606
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000719 del 27 de marzo de 2003 de Notaría
47  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de abril
de  2003,  con el No. 00874144 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada CREDIFIANZA S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 0002826 del 9 de octubre de 2003 de Notaría
47  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
octubre  de 2003, con el No. 00902799 del Libro IX, la sociedad cambió
su denominación o razón social de CREDIFIANZA S A a UNIFIANZA S A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0314 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del
29  de  enero de 2019, inscrita el 4 de febrero de 2019 bajo el número
02420506  del libro IX, la sociedad UNIFIANZA S.A (absorbente) absorbe
mediante  fusión  a la sociedad EJEFIANZA INMOBILIARIA S.A (absorbida)
la  cual  transfiere  en  bloque  su  patrimonio  y  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
16 de mayo de 2028.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  lo  constituyen  las  siguientes
actividades:  A.  Servir como garante a título oneroso de obligaciones
de  terceros  derivadas  de contratos de arrendamiento o concesión que
se  realice  sobre  inmuebles,  constituyéndose  en  fiador  de dichas
obligaciones;  B.  Adquirir  enajenar, arrendar y administrar a nombre
propio  o  por  cuenta  de  terceros, a cualquier título, todo tipo de
bienes  inmuebles  o  derechos  derivados de ellos, dentro y fuera del
territorio  colombiano;  C. Recibir o entregar en arriendo o concesión
todo   tipo   de  bienes  inmuebles  dentro  y  fuera  del  territorio
colombiano;  D.  Explotar,  usufructuar  y gravar toda clase de bienes
inmuebles  dentro  o  fuera  del  territorio  colombiano;  E. Celebrar
contratos  de comisión, corretaje, consignación y en general todo tipo
de  contratos  de intermediación sobre propiedad inmueble; F. Invertir
sus  fondos  y disponibilidades en la adquisición de títulos, valores,
participaciones  en  fondos,  o cualquier otro tipo de bien mobiliario
que   produzcan   rendimientos,  pudiendo  en  consecuencia  adquirir,
conservar  o  enajenar  bonos,  acciones, cuotas o intereses sociales,
cédulas,  papeles  de  inversión  y  en general, toda clase de papeles
bursátiles;  G.  Llevar  a  cabo  por  sí  misma o con intervención de
terceros,  investigaciones,  estudios  de  crédito, estudios técnicos,
estudios  financieros  o económicos, relacionados con el objeto social
de  la  compañía;  H.  Representar,  administrar,  asesorar, servir de
agente  comercial,  corredor  o  factor  de  todo  tipo  de  empresas,
sociedades,  asociaciones,  uniones  o  participantes  en contratos de
colaboración  de empresas que desarrollen objetos sociales similares o
afines  a su propio objeto social; I. Realizar, participar o contratar
la  elaboración  de  todo  tipo  de  estudios, consultorías, avalúos o
valoraciones  y  en  general  prestar  servicios  relacionados  con su
propio  objeto  social;  J.  Adquirir  u  otorgar  en  el país o en el
exterior,   con   firmas   nacionales   o  extranjeras,  que  realicen
actividades  similares,  complementarias  o  accesorias  a  su  objeto
social,  franquicias  o  cualquier  otro  tipo  de concesión comercial
tales  como  agencias  comerciales  o  contratos de representación que
tengan  como propósito la explotación de los servicios que constituyen
el  objeto  social de la compañía; K. Adquirir, enajenar, administrar,
ceder,  conceder o tomar licencias de uso y/o explotación y en general
celebrar  todo tipo de contratos sobre patentes de invención, marcas y
enseñas  de  productos  y/o  servicios, nombre comerciales y cualquier
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otra   propiedad  industrial  o  intelectual;  L.  Asociarse,  aportar
capital  y/o  participar,  a cualquier título en sociedades, uniones o
cualquier  tipo  de  contrato  de colaboración empresarial relacionado
con  su  objeto  social  o  con  servicios  o  bienes  vinculados a la
industria  inmobiliaria;  M.  Asociarse  con  entidades  aseguradoras,
afianzadoras,  crediticias y financieras, o invertir capital en ellas.
Para  el  desarrollo  y  ejecución  del  objeto principal descrito, la
sociedad  podrá:  A.  Celebrar  todas  las operaciones que requiera el
giro  de  los  negocios  sociales;  B.  Celebrar contratos cuyo objeto
consista  en  afianzar o garantizar obligaciones de terceros derivadas
de  contratos  de arrendamiento o concesión inmobiliaria; C. Adquirir,
enajenar,  arrendar  o  administrar  todo  tipo  de  bienes  muebles o
inmuebles;  D.  Adquirir, enajenar, administrar, arrendar y en general
celebrar  todo  tipo de contratos sobre sistemas operativos, software,
equipos   de   procesamiento   de   datos,   bases   de   datos  y  su
administración,  computadoras,  equipos  y  sistemas de comunicación y
cualesquiera   otros  desarrollos  tecnológicos  que  tengan  relación
directa   o  indirecta  con  su  objeto  social  o  con  la  industria
inmobiliaria;   E.   Girar,  aceptar,  endosar,  cobrar,  caucionar  y
negociar,  en  general,  instrumentos  negociables  y demás títulos de
crédito,  relacionados  con  los  negocios de la compañía; F. Llevar a
cabo  operaciones de crédito, celebrar contratos de mutuo, tomar o dar
dinero  en  préstamo a interés y celebrar todo tipo de actos jurídicos
con  títulos  valores,  pudiendo  constituir prendas, hipotecas u otro
tipo  de garantías sobre sus propios bienes; G. Celebrar con entidades
legalmente  autorizadas  para  ello,  contratos de fiducia mercantil y
encargo  fiduciario;  H.  Adquirir,  invertir  o formar parte de otras
sociedades  que  se propongan objetos similares o complementarios a su
actividad  o  presten  servicios  complementarios  a  ella, celebrando
contratos  de  sociedad  o  adquiriendo  acciones o participaciones en
sociedades,  fusionarse  con  otras  sociedades  que  tengan  igual  o
similar  objeto, constituirse como matriz, absorberlas o ser absorbida
por  ellas, todo en cuanto este directamente relacionado con el objeto
social  y para propiciar su cabal desarrollo; I. Transigir, desistir o
interponer   recursos   contra   las   decisiones   de  tribunales  de
arbitramento  en cuanto afecten sus intereses; J. En general, celebrar
toda  clase  de  actos,  operaciones  o  contratos que tengan relación
directa  con  las  actividades que integran el objeto principal o cuya
finalidad  sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legal o
convencionalmente  derivadas  de  la  existencia  de  la  sociedad; K.
Ejercer  representaciones  y  mandatos de personas físicas o jurídicas
en  lo  relativo  a  la comercialización de los bienes y servicios que
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conforman su objeto principal.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.745.938.000,00
No. de acciones    : 10.745.938,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.745.938.000,00
No. de acciones    : 10.745.938,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Representante  Legal  será  el Presidente Ejecutivo el cual tendrá
dos  (2) suplentes primero y segundo que lo reemplazarán en sus faltas
absolutas,  temporales  o accidentales, como también en sus actos para
los cuales estuviere impedido.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Presidente  Ejecutivo  es el representante legal de la compañía en
juicio  y  extrajudicialmente,  y  en tal carácter le corresponden las
siguiente  funciones:  A) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General
de  Accionistas  y de la Junta Directiva, y observar las instrucciones
que  esta le imparta; B) Crear los empleos que sean necesarios para la
buena  marcha  de  la  empresa social, designar y remover libremente a
los  empleados  que  no dependan directamente de la asamblea general o
de   la   Junta   Directiva,   escoger   libremente   al  personal  de
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trabajadores,  determinar  su  número, ocupación, remuneración, etc. Y
hacer  los  despidos  correspondientes;  C)  Ejercer la administración
directa  de  la  compañía  como  promotor,  gestor  y  ejecutor de los
negocios  sociales;  supervigilar  al  personal  y  a  las actividades
internas  de  la  compañía;  todos los funcionarios, por tanto estarán
subordinados  a  él;  D)  Celebrar  los contratos y ejecutar todos los
actos  que  tiendan  a  la  realización  del objeto social, sometiendo
previamente  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  o  a  la Junta
Directiva  aquellos  negocios  en  que  uno  de estos organismos deban
intervenir  por  razón  de la naturaleza o la cuantía de la operación,
según  lo establecido en estos estatutos; E) Constituir los apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  que,  obrando bajo sus órdenes, juzgue
necesarios  para la adecuada representación de la compañía; delegar en
ellos  las  facultades que estime convenientes, de aquellas que fueren
delegables,  revocar  poderes y sustituciones; F) Organizar el control
interno  de  la  compañía  y  cuidar  que la recaudación e inversión o
disposición  de fondos se hagan debidamente; G) Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas  y la Junta Directiva, en los casos previstos
en  estos  estatutos,  o  cuando lo juzgue conveniente o necesario; H)
Las  demás  que le confieren los estatutos y la leyes, las que le sean
delegadas  por  la  Asamblea  General  de  Accionistas  o por la Junta
Directiva,  y  todas  aquellas  que  por  la naturaleza de su cargo le
corresponden.  El  Presidente Ejecutivo podrá abrir o cancelar cuentas
bancarias,  hacer depósitos y girar contra ellas, celebrar el contrato
comercial  de  cambio en todas sus manifestaciones, aceptar, otorgar y
firmar  títulos  valores y celebrar con relación a ellos toda clase de
actos  jurídicos  y  o  contratos; intervenir en los juicios en que se
disputa  la propiedad o la posesión de los bienes sociales o cualquier
derecho  de  la  compañía;  transigir,  comprometer,  novar,  recibir,
desistir,  interponer  acciones  y  recursos  en  todos  los negocios,
asuntos  en  que  tenga  interés la compañía y representar a esta ante
cualquier    clase    de    funcionarios,   autoridades,   tribunales,
corporaciones,  personas jurídicas o naturales en todos los asuntos en
que  tenga  interés  la  compañía.  El  Presidente Ejecutivo requerirá
autorización   previa  de  la  Junta  Directiva  para  las  siguientes
operaciones:  enajenar a cualquier título oneroso los bienes muebles e
inmuebles  de  la  sociedad, limitar su dominio, darlos en prenda o en
hipoteca,  alterar  la  forma de los bienes raíces por su naturaleza o
destino,  dar  y  recibir  en  mutuo  cantidades  de dinero o de otras
especies  cualquiera  fuera su cuantía, celebrar contratos de sociedad
o   realizar   aportes   de   capital  o  adquisición  de  acciones  o
participaciones  en  sociedades  mercantiles,  celebrar  toda clase de
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actos  y  contratos  cuya cuantía no exceda de Cincuenta (50) Salarios
Mínimos  Mensuales  Legales  Vigentes  en  Colombia; sin embargo podrá
celebrar  todos  los  contratos de fianza, cuándo las solicitudes sean
aprobadas  por  la  administración,  por  el Comité de Fianza o por la
Junta Directiva.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 089 del 18 de junio de 2009, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 28 de septiembre de 2009 con el No.
01330091 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Clemencia   Ines  Parra   C.C. No. 000000041682422 
Ejecutivo         De Villamizar                                      
 
Por  Acta  No.  96  del  17  de diciembre de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2009 con el
No. 01350558 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Ivan    Dario   Salgado   C.C. No. 000000079571888 
Suplente    Del   Zuluaga                                            
Presidente                                                           
Ejecutivo                                                            
 
Por Acta No. 230 del 24 de junio de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2021 con el No. 02736183
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Viviana  Andrea Camargo   C.C. No. 000001031145846 
Suplente    Del   Lopez                                              
Presidente                                                           
Ejecutivo                                                            
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 24 del 10 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2022 con el No.
02813810 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 000000019329939 
                  Mantilla Pinilla                                   
 
Segundo Renglon   Luis    Rafael    Hoyos   C.C. No. 000000000890157 
                  Garcia                                             
 
Tercer Renglon    Gloria  Amparo  Castaño   C.C. No. 000000042067390 
                  Gallego                                            
 
Cuarto Renglon    CEPEDA & COMPANIA S.A     N.I.T. No. 000008901101681
 
Quinto Renglon    CONINSA  RAMON  H. S.A.   N.I.T. No. 000008909114311
                  SIGLA  CONINSA RAMON H;                            
                  CONINSA   &   RAMON  H.                            
                  S.A.;  CONINSA  & RAMON                            
                  H;     CONINSA    S.A.;                            
                  CONINSA;                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Maria    Clara    Luque   C.C. No. 000000051713605 
                  Garcia                                             
 
Segundo Renglon   Maria  Olga  Lucia  Del   C.C. No. 000000020334420 
                  Socorro    Cuellar   De                            
                  Garcia                                             
 
Tercer Renglon    Ana    Maria   Gonzalez   C.C. No. 000000052862405 
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                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Renato  Alberto Vittone   C.C. No. 000000017128832 
                  Neira                                              
 
Quinto Renglon    Mauricio   Jose   Mejia   C.C. No. 000000070103867 
                  Botero                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 13 del 22 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2012 con el No.
01631227 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   OVALLE Y ASOCIADOS SAS    N.I.T. No. 000009003685117
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  29  de julio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de septiembre de 2022 con el
No. 02880759 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria  Esperanza Cuervo   C.C.  No.  000000039802827
Principal         Vargas                    T.P. No. 297877-T        
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  junio de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346935 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Daniel Ovalle Fuentes     C.C.  No.  000001015433816
Suplente                                    T.P. No. 239298-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0002826 del 9 de octubre    00902799  del  20 de octubre de
de  2003 de la Notaría 47 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002949  del  27  de    00904018  del  28 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 47    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 12 de    01075873  del  31  de agosto de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001293 del 16 de mayo    01230277  del  23  de  julio de
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6271 del 27 de octubre    01337726  del  30 de octubre de
de  2009 de la Notaría 47 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2680 del 13 de junio de    01495313  del  12  de  julio de
2011  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4278 del 30 de julio de    01775925  del  23 de octubre de
2013  de  la  Notaría  62 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3972 del 12 de julio de    02359282  del  23  de  julio de
2018  de  la  Notaría  62 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0314 del 29 de enero de    02420506  del  4  de febrero de
2019  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0475 del 12 de marzo de    02677461  del  25  de  marzo de
2021  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6619
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.705.788.558
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6619
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 7 de abril de 2003. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 19 de septiembre de 2022. \n \n Señor
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                       Fecha Expedición: 1 de noviembre de 2022 Hora: 07:16:31

                                       Recibo No. 8322022322

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32202232200001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

06/12/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 APROBADA

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

Jineth Marcela Saldarriaga

 $1,080,299

         $0

70090716 APROBADO

43504136 APROBADO

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con

su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO

ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO







ACTA DE ESTUDIO

29-Nov-2018 18:15:44   1,080,299
Fecha y Hora Canon

          0
Administración

CL 49 # 38 - 74

Dirección

     69833
Solicitud

LOCAL
Destino

ASISTIERON

NOMBRE

DIRECCION

TELEFONO

Dirección

Observación

Tipo
F.M.I.

Dirección

Observación

Tipo

F.M.I.

Dirección

Observación

Tipo

F.M.I.

INGRESOS

EGRESOS

TOTAL

Tipo

Observaciones

Prenda

Tipo

Observaciones

Prenda

Salario

Otros Ingresos

Arriendo

Gastos

Total Ingresos

Total Egreso

OBSERVACIONES ARRENDATARIO

OBSERVACIONES DEUDOR 1

OBSERVACIONES DEUDOR 2

AGUDELO USUGA ALVARO AGUDELO USUGA ANGELA

3012794102

      5,410,441

      5,410,441

      3,799,004

      3,799,004

      1,080,299

      2,164,176

      3,244,475

      1,080,299

      1,519,602

      2,599,901

      2,165,966       1,199,103

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO:Pensionado por Colpensiones con un valor de $6.148.341 Recibe según deducicones $5.410.441 (Análisis)

ACIERTA:511

DATA:3 Ctas deAhorros,1 Cta Corriente,2 Sector Financiero,5 TDC,1 Sector Real1 Sector Telcos.

Reporta Mora Credencial $427.000 DAVIVIENDA$218.000

Multiburó ok

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA: Labora para la Rama Judicial desde el 2 de noviembre de 2004 nombrado en provisionalidad como oficial mayor con un salrio

$2.475.536 Recibe según colillas de pago $3.799.004 (Análisis)

DATA: 1 TDC, 1 Sector Financiero.

Acierta: 855

No Reporta Mora.

Multiburo: Ok
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Observación:

Elaborado por

UNF-SCA-FOR-017 / 12-03-18 / Versión 4

A&B INMOBILIARIA S.A.S
Inmobiliaria

Nit: 830.118.812-3



SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

29/11/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 PENDIENTE

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

Validación telefónica.

Jineth Marcela Saldarriaga

 $1,080,299

         $0

70090716 PENDIENTE

43504136 PENDIENTE

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con

su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO

ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO



ACTA DE ESTUDIO

29-Nov-2018 18:15:44   1,080,299
Fecha y Hora Canon

          0
Administración

CL 49 # 38 - 74

Dirección
     69833
Solicitud

LOCAL
Destino

ASISTIERON

NOMBRE

DIRECCION

TELEFONO

Dirección
Observación
Tipo
F.M.I.

Dirección
Observación
Tipo
F.M.I.
Dirección
Observación
Tipo
F.M.I.

INGRESOS

EGRESOS

TOTAL

Tipo
Observaciones
Prenda

Tipo
Observaciones
Prenda

Salario
Otros Ingresos

Arriendo
Gastos

Total Ingresos

Total Egreso

OBSERVACIONES ARRENDATARIO

OBSERVACIONES DEUDOR 1

OBSERVACIONES DEUDOR 2

AGUDELO USUGA ALVARO AGUDELO USUGA ANGELA

3012794102

      5,410,441

      5,410,441

      3,799,004

      3,799,004

      1,080,299

      2,164,176

      3,244,475

      1,080,299

      1,519,602

      2,599,901

      2,165,966       1,199,103

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO:Pensionado por Colpensiones con un valor de $6.148.341 Recibe según deducicones $5.410.441 (Análisis)
ACIERTA:511
DATA:3 Ctas deAhorros,1 Cta Corriente,2 Sector Financiero,5 TDC,1 Sector Real1 Sector Telcos.
Reporta Mora Credencial $427.000 DAVIVIENDA$218.000
Multiburó ok

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA  :Labora para la Rama Judicial desde el 2 de noviembre de 2004 nombrado en provisionalidad como oficial mayor con un salrio
$2.475.536 Recibe según colillas de pago $3.799.004 (Análisis)
NO SE CONSULTA
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Observación:

Elaborado por

UNF-SCA-FOR-017 / 12-03-18 / Versión 4

A&B INMOBILIARIA S.A.S
Inmobiliaria

Nit: 830.118.812-3



SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

29/11/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 PENDIENTE

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

ALVARO: Se encuentra reportado en las centrales de información presentar paz y salvo (queda pendiente el paz y salvo de la otra oblición) Adicionar deudor

solidario.

UNFIANZA S.A se reserva el derecho de solicitar garantías o documentos adicionales para cumplir con los requisitos para la aprobación de la solicitud.

Jineth Marcela Saldarriaga

 $1,080,299

         $0

70090716 PENDIENTE

43504136 PENDIENTE

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con

su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO

ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO



SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

29/11/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 PENDIENTE

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

ALVARO: Se encuentra reportado en las centrales de información presentar paz y salvo (el paz y salvo presentado no corresponde a las obligaciones en

centrales de información) Adicionar deudor solidario.

UNFIANZA S.A se reserva el derecho de solicitar garantías o documentos adicionales para cumplir con los requisitos para la aprobación de la solicitud.

Jineth Marcela Saldarriaga

 $1,080,299

         $0

70090716 PENDIENTE

43504136 PENDIENTE

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con

su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO

ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO



SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

29/11/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 PENDIENTE

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

ALVARO: Se encuentra reportado en las centrales de información presentar paz y salvo. Adicionar deudor solidario ANGELA:1) Presentar formulario
nuevamente con huella legible y firma para la consulta en las centrales de información o adicionar deudor.

Yojana Andrea Llorente Muñoz

 $1,080,299

         $0

70090716 PENDIENTE

43504136 PENDIENTE

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con
su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO
ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO









































  

 

Bogotá, 02 de julio de 2021 
DJ/UNF-2021- 727 

 
Señor 
Alvaro Alberto Agudelo Usuga 
agudelo.alvaro@hotmail.com  
 
Respetado Señor: 
 
De acuerdo con su petición recibida vía correo electrónico, nos permitimos dar respuesta a su comunicación, 
en los siguientes términos: 
 
Sea lo primero indicar que UNIFIANZA S.A. es una empresa legalmente constituida, cuyo objeto es garantizar 
contratos de arrendamiento o concesión en calidad de fiador. En virtud de lo indicado, servimos como fiadores 
del contrato de arrendamiento suscrito entre usted señor Alvaro Alberto Agudelo en calidad de arrendatario 
cesionario junto con Angela Patricia Agudelo Usuga en calidad de deudora solidaria cesionaria, y 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOIBLIARIA S.A.S. en calidad de arrendador, 
suscribieron cesión del contrato de arrendamiento suscrito sobre el inmueble ubicado en la Calle 49 No. 38 – 
74 de la ciudad de Medellin. 
 
Debido al incumplimiento en el pago de cánones de los meses comprendidos entre abril y 15 días de septiembre 
de 2020, ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOIBLIARIA S.A.S. nos reportó los valores 
adeudados por los deudores principales y la fianza se hizo efectiva. En consecuencia, UNIFIANZA S.A. pago al 
arrendador los valores reportados y se subrogo en la obligación como acreedor (artículo 1666 del Código Civil), 
adquiriendo la facultad para exigir el reembolso de las sumas pagadas, además de los valores por gastos 
administrativos de la afianzadora.  
 
Teniendo en cuenta todo lo indicado y en respuesta a sus inquietudes, nos permitimos manifestar que 
UNIFIANZA S.A. acredita la obligación invoca, por cuanto no se ha suscrito una cesión de los derechos valida 
sobre el contrato de arrendamiento suscrito. Aunado a lo anterior, cualquier cesión realizada debía acreditar la 
autorización del arrendador conforme lo indica la cláusula VIGESIMA SEGUNDA del contrato de arrendamiento, 
en virtud también de lo indicado en el artículo 523 del Código de Comercio, el cual estipula la prohibición que 
tienen los arrendatarios de ceder su posición contractual sin autorización expresa o tácita del arrendador. En 
este sentido, el deudor principal de la obligación sigue siendo usted señor Alvaro en virtud de los actos jurídicos 
descritos y la subrogación legal en cabeza de nuestra compañía. 
 
Esperamos haber dado respuesta a su comunicación indicándole que UNIFIANZA S.A. esta presto a recibir una 
propuesta de pago sobre los valores adeudados, la cual puede ser remitida a yaneth.guevara@unifianza.com.co 
o al celular 3183398978, para llegar a un acuerdo en los mejores términos. 
 
Adjuntamos para su conocimiento 
 

• Estado de cuenta de la obligación a corte del 15 de septiembre de 2020. 
 
Cordialmente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
Elabora: LBMM 
Revisa y Aprueba: VCL 

 

mailto:agudelo.alvaro@hotmail.com
mailto:yaneth.guevara@unifianza.com.co


  

 

Bogotá, 23 de agosto de 2021 
DJ/UNF-2021- 945 

 
 
Señora 
Angela Patricia Agudelo Usuga 
patriagudelo@yahoo.com  
 
 
Respetada Señora: 
 
De acuerdo con su petición recibida vía correo electrónico el 02 de agosto de 2021, encontrándonos 
dentro del término legal, nos permitimos dar respuesta a su comunicación, en los siguientes términos: 
 

I. Naturaleza de UNIFIANZA S.A. 
 
UNIFIANZA S.A es una sociedad comercial legítimamente constituida en Colombia, afiliada a la 
Cámara de Comercio de Bogotá, la cual tiene como objeto principal el servir como garante a título 
oneroso de obligaciones de terceros derivadas de contratos de arrendamiento o concesión que se 
realicen sobre inmuebles, actuando en calidad de fiador. 
 

II. Legislación Nacional Vigente  
Ley 1266 de 2008 

 
La Ley 1266 de 2008 “por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula 
el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, 
crediticio, comercial, de servicios, y la proveniente de terceros países y se dictan otras 
disposiciones”, tiene como objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas 
a conocer, actualizar y rectificar la información que se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos. 
 
Para los efectos de esta ley se entiende como titular de la información la persona natural o jurídica 
a quien se refiere la información que reposa en un banco de datos y sujeto del derecho de hábeas 
data y demás derechos y garantías a que se refiere la Ley.  
 
De igual forma se toma a la fuente de información como la persona, entidad u organización que 
conoce datos de titulares de la información en virtud de una relación comercial o de servicio de 
cualquier índole, dentro de lo cual se encuentra UNIFIANZA S.A.; y al operador de información 
como la persona, entidad u organización  que recibe de la fuente de información datos personales 
sobre titulares de la información, los administra y los pone en conocimiento de los usuarios bajo los 
parámetros de legales, dentro de los que se encuentran las centrales de riesgo crediticio. 
 

III. Reportes ante las centrales de riesgo crediticio  
 
De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 1266 de 2008, las fuentes de información deben, entre otras 
obligaciones, garantizar que la información que se suministre a los operadores de los bancos de 
datos o a los usuarios sea veraz, completa, exacta, actualizada y comprobable.  
 
Así mismo, y tal como lo estableció la Corte Constitucional en sentencia de constitucionalidad C-
1011-08, se debe tener en cuenta que la información contenida en las centrales de información no 
se restringe al “reporte” sino que necesariamente incorpora toda la información relativa al 
comportamiento comercial y financiero de las personas, lo cual se conoce como “Historial Crediticio”, 
el cual puede contener tanto información negativa como información positiva. 

mailto:patriagudelo@yahoo.com


  

 

 
En este sentido, el reporte positivo es la apertura de la obligación y la información de que existe 
dicha deuda en la central de riesgo sin presentar mora, en cambio el reporte negativo es la 
información que nosotros como fuente de información le suministramos a las centrales de riesgo de 
la existencia de la mora presentada, por el incumplimiento en el pago de las obligaciones onerosas 
a cargo de los titulares de la información. 
 

IV. Caso concreto:  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, según nuestra base de datos UNIFINZA S.A. sirvió como garante en 
calidad de fiador del contrato de arrendamiento cedido a usted señora Angela Patricia Agudelo en 
calidad de deudora solidaria cesionaria junto con Alvaro Alberto Agudelo Usuga en calidad de 
arrendatario cesionario, y suscrito por ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS A&B 
INMOBILIARIA S.A.S. en calidad de arrendador, sobre el inmueble ubicado en la Calle 49 No. 38 – 
68 de la ciudad de Medellin. 
 
Debido a que el arrendador nos reportó la falta de pago de los cánones comprendidos entre abril y 
15 días de septiembre de 2020, UNIFIANZA S.A. le cancelo a la inmobiliaria los valores que los 
deudores principales no pagaron y se subrogo en los derechos del acreedor, adquiriendo derecho 
para exigir el reembolso de lo pagado y gastos administrativos correspondientes.  
 
En virtud de dicho incumplimiento, de acuerdo con la autorización otorgada por usted señora Angela 
mediante la suscripción del formulario de solicitud de fianza, UNIFIANZA S.A. remitió carta de 
notificación al correo electrónico patriagudelo@yahoo.com el 27 de abril de 2021, en la que le 
indicábamos que, en caso de no pagar la obligación pendiente ante la afianzadora transcurridos 20 
días desde la remisión de la carta procederíamos a realizar el reporte negativo correspondiente ante 
centrales de riesgo crediticio, dando cumplimiento al artículo 12 de la ley 1266 de 2008.  
 
Es menester indicar que la autorización para efectuar reporte negativo en centrales de riesgo se 
encuentra contenida en la solicitud de fianza firmada por las partes, de la siguiente manera:  
 

“(…) Declaro que la información que he suministrado es verídica, real y corroborable por 
cualquier medio legal y concedo expresamente y de manera irrevocable autorización a 
UNIFIANZA S.A. o a quien ella delegue, o a quien represente sus derechos, o a quien en 
un futuro se le cedan sus derechos u ostente la misma posición contractual para: 1) 
Consultar en cualquier tiempo, en las centrales de información crediticia, tales como 
Datacrédito Esperian y Transunion, todos los datos relevantes para conocer mi capacidad 
de pago o para valorar el riesgo presente o futuro de celebrar negocios conmigo; 2) Reportar 
a las centrales de información crediticia, tales como Datacrédito Experian y Transunion, 
datos sobre el cumplimiento oportuno como sobre el incumplimiento, si lo hubiere, de mis 
obligaciones o de mis deberes legales de contenido patrimonial, derivados del contrato de 
arrendamiento suscrito o que se llegue a suscribir, y lo referente al cumplimiento en el pago 
de las obligaciones existentes a favor de UNIFIANZA S.A. cuando en su calidad de fiador 
cancele mis obligaciones respecto de las cuales se entiende legalmente subrogada como 
acreedora; (…)”. 

 
De igual forma indicamos que usted señora Angela otorgó a UNIFIANZA S.A. autorización para 
remitir notificaciones por medio de mensajes de datos, según lo indicado en el mismo formulario de 
solicitud de fianza, el cual establece lo siguiente: 
  

“(…)Autorizo a UNIFIANZA S.A. a realizar notificaciones y comunicaciones al correo 
electrónico aportado, a través de mensajes de texto dirigidos al número de celular entregado 

mailto:patriagudelo@yahoo.com


  

 

a la entidad o por medio de llamadas telefónicas y en particular autorizo a que las 
notificaciones previas a los reportes a las centrales de información se hagan a través de los 
medios indicados  o por escrito físico, a los datos de contacto que consten en sus archivos 
o que sean recopilados por medio de herramientas o sistemas internos o externos que 
permitan la actualización de los datos, (…)” 

 
De acuerdo con la autorización otorgada, UNIFIANZA S.A. realizo la apertura de la obligación con 
un reporte positivo de la misma el 01 de abril de 2021. Dicho reporte como lo puede apreciar en el 
numeral 3 de la presente comunicación obedece simplemente a la información sobre la existencia 
de una obligación con comportamiento positivo, no en mora. En este orden de ideas, el requisito de 
notificación previa que tiene la fuente de información según el artículo 12 de la ley 1266 de 2008, es 
solo para el reporte del dato negativo:  
 

“Articulo 12. Requisitos especiales para fuentes: ….El reporte de información negativa 
sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier naturaleza, que hagan las fuentes de 
información a los operadores de bancos de datos de información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, sólo procederá previa 
comunicación al titular de la información, con el fin de que este pueda demostrar o 
efectuar el pago de la obligación, así como controvertir aspectos tales como el monto de la 
obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación podrá incluirse en los 
extractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus clientes...” 

 
Como a la fecha no se ha realizado el pago de lo adeudado, UNIFIANZA S.A. reportó de manera 
negativa ante DataCrédito Experian la obligación antes descrita el 30 de mayo de 2021, más de 20 
días después de remitida la notificación, no el 01 de abril de 2021 como usted lo menciona en su 
petición, por lo que la obligación lleva solo 60 días en mora como lo puede apreciar en la información 
descargada y remitida por usted en su comunicado. 
 

V. Respuesta a sus peticiones:  
 
1. No podemos acceder positivamente a su petición de “proteger” su derecho fundamental al BUEN 

NOMBRE Y LA HONRA, toda vez que no somos la autoridad competente para ello. Sin 
embargo, como se ha expresado a lo largo de este documento, UNIFIANZA S.A. como fuente 
de información no ha “vulnerado” su derecho fundamental.   

 
2. Esta entidad tampoco puede acceder de manera positiva a su solicitud sobre la cancelación o 

eliminación del reporte negativo, porque la obligación aún se encuentra pendiente por pagar y 
UNIFIANZA S.A. ha cumplido con los requisitos legales para dicho reporte. 

 
3. UNIFIANZA S.A. no accede de manera positiva a su petición de remitir copia de la solicitud y de 

la respuesta a la Superintendencia de Industria y Comercio, para que inicien una investigación 
administrativa; en la medida en que usted como titular de la información si se siente vulnerada 
en sus derechos es quien debe acudir al mencionado ente de control.  

 
Finalmente le informamos que actualmente se encuentra vigente y pendiente de pago el siguiente 
acuerdo de pago emitido por UNIFIANZA el día 19 de agosto de 2021 en el que se ofrecieron las 
siguientes condiciones al arrendatario del contrato:  
 

“Por deferencia comercial y por última vez, en aras de propender por las buenas 
relaciones comerciales con nuestros clientes, la entidad procederá a sostener el 
acuerdo de pago propuesto en la comunicación remitida el 27 de julio de 2021, de la 
siguiente forma:  



  

 

 
A la fecha adeuda a UNIFIANZA S.A. la suma de $5’941.650 pesos m/cte. más gastos 
administrativos por valor de $803.473 pesos m/cte., para un total de $6’745.123 pesos 
m/cte. Sin embargo, le proponemos pagar el capital adeudado más el 50% de los 
gastos administrativos para un total de $6’343.387 pesos m/cte. que deberá ser 
cancelado hasta más tardar el día 31 de agosto de 2021. (…)” 
 

Conforme a todo lo anterior, de manera cordial los invitamos nuevamente a ponerse al día con sus 
obligaciones realizando el pago voluntario del saldo adeudado mediante consignación bancaria o 
transferencia electrónica a la cuenta de ahorros No. 730009594 de AV VILLAS a nombre de 
UNIFIANZA S.A. Nit 830.118.812-3 formato de recaudo empresarial marcando en referencia su 
nombre completo y número de cédula. Una vez efectuado el pago lo informaremos a las centrales 
de riesgo con el fin de que estas procedan a realizar la finalización del reporte por pago total.     
 
Se adjuntan para su conocimiento los siguientes documentos: 
 

• Copia del contrato de arrendamiento  

• Copia del formulario de solicitud de fianza de persona natural suscrito por Angela Patricia 
Agudelo Usuga. 

• Copia del comunicado previa enviada vía email dirigida a Angela Patricia Agudelo Usuga. 
 

Esperamos haber dado respuesta a sus inquietudes. 
 
Cordialmente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
 
Elabora: LBMM 
Revisa y Aprueba: VCL 
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Laura Bolena Muñoz Morales

De: Aviso Cobro Unifianza
Enviado el: martes, 27 de abril de 2021 7:44 a. m.
Para: PATRIAGUDELO@YAHOO.COM
Asunto: NOTIFICACION PARA REPORTE

Importancia: Alta

Bogotá, D.C., 27 de Abril de 2021 
GE/UNF-2021-1990 
 
Señora 
AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA 
PATRIAGUDELO@YAHOO.COM 
Solicitud de fianza #69833 
 
Ref. Mora en el pago de las obligaciones del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la CL 49 # 38 - 74 de la 
ciudad de MEDELLIN suscrito con A&B INMOBILIARIA S.A.S. 
 
Apreciada Señora:  
 
Por medio de la presente nos permitimos informarle que UNIFIANZA S.A., en calidad de garante del contrato de 
arrendamiento, de acuerdo con la solicitud de fianza por usted suscrita, ha asumido la obligación que, según nos informó 
el Arrendador fue incumplida, y se encargará de recuperar las sumas adecuadas por concepto de Arrendamientos, Cuotas 
de Administracion, Iva comercial y/o Servicios Publicos., así como las sanciones pactadas por las partes en dicho contrato.
 
La invitamos para que, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, realice el pago de la 
deuda que a la fecha se encuentra vigente por concepto de las obligaciones estipuladas en el contrato de arrendamiento 
de la referencia, en su calidad de Deudora Solidaria del inmueble ubicado en la CL 49 # 38 - 74 de la ciudad de MEDELLIN, 
y/o a sostener una reunión en nuestras oficinas, asistiéndonos el mejor ánimo de entendimiento y conciliación 
para llegar a una solución eficaz de pago, o comunicarse con nuestros funcionarios de Cartera; 
En Bogota Dianny Cuenca 318 3412569, Johanna Osorio 314 813 39 30, Ingrit Riveros 315 624 19 32 y Juan 
Carlos Munevar 320 8995425 o al fijo 091 744 06 06 
 
En Medellín o Pereira Camila Zarabanda 320 6912163, Christian Hernandez 312 8119104, Sara Uran 317 
5169671, Franklin Ross 316 4640491, Yurany Gonzalez 318 8643487, Marcela Saldarriaga 317 4948631, 
Evelyn Moreno 315 5242735, Lina Gil 316 2810160 O Katherin Quintero 317 6478596 Diana Tautiva 316 
7409585 o al teléfono Fijo 094 520 3060 
 
En Barranquilla Yaneth Guevara 320 8996717, Alejandra Galindo 316 7408733, Nidia Quiroga 317 3638442, 
Nancy Giraldo 317 4877878, Sildia Carranza 317 3833166, Isleidys Acuña 316 7408353, Gabriela Garizabalo 
317 2754038, Estefany Carrascal 315 2710895, Claudia Perez 316 5239699 o Andres Gonzalez 315 5765132 
o al fijo 095 3851005 
 
Nuestro horario de atención al público es de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., y sábados de 9:00 a.m. a 12:00 
del mediodía.  
 
UNIFIANZA S.A. le informa que, en caso de no obtener el pago de la totalidad de las sumas adeudadas, atendiendo a lo 
estipulado en el artículo 12 de la ley 1266 de 2008 y de acuerdo con lo pactado en la Cláusula de Autorización del contrato 
de arrendamiento y/o en la solicitud de fianza de arrendamiento suscrita con esta entidad, procederemos a efectuar el 
reporte, tanto del arrendatario como de los deudores solidarios, ante las Centrales de Información de Riesgo, 
Datacrédito/Experian y Transunion (antes Cifín), una vez hayan transcurrido veinte (20) días calendario a partir de la fecha 
de envío de la presente comunicación. 
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En el evento que haya efectuado el pago de la obligación del contrato de arrendamiento de la referencia o 
éste se encuentre al día, por favor hacer caso omiso a la presente comunicación. 
 
Cordialmente,  
 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA 
GERENTE GENERAL 
UNIFIANZA S.A. 
Carrera 19A No. 90-13, Oficina 701| Bogotá, Colombia 
T +571 744 0606 
avisocobro@unifianza.com.co |www.unifianza.com.co 

 



 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021 
DJ/UNF-2021 - 946 

 
Señores 
DATACRÉDITO EXPERIAN 
Laura Diveth Jimenez Leon 
Abogada Especialista en Protección de datos  
GDNovedat@experian.com  
 
 
Respetada Doctora Laura, 
 
En atención al escalamiento elevado por usted en nombre de Datacrédito Experian a 
UNIFIANZA S.A. el día 7 de agosto de 2021, sobre el reclamo interpuesto por el Señor 
Alvaro Alberto Agudelo Úsuga a través de la presente, nos permitimos manifestarle lo que 
ya hemos expuesto al titular en las respuestas de fecha 27 de julio y 19 de agosto del 
presente año,  en las que informamos que UNIFIANZA S.A., en su calidad de fiador, realizó 
el pago de las sumas adeudadas por él como parte arrendataria dentro del contrato de 
arrendamiento suscrito con ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B 
INMOBILIARIA S.A.S., convirtiéndose UNIFIANZA de esta forma en acreedor subrogado 
de la deuda, pudiendo realizar el cobro de las obligaciones canceladas tanto a él como a 
su deudora solidaria, la señora Angela Patricia Agudelo Úsuga. (Se adjuntan respuestas 
dadas al titular con anterioridad, con sus respectivos anexos) 
 
En cuanto al reporte negativo elevado por esta entidad ante las Centrales de Riesgo, 
reiteramos que UNIFIANZA dio cabal cumplimiento a los requisitos establecido en la Ley 
1266 de 2008 y sus decretos reglamentarios tales como:  
 

 Contar con la autorización para realizar el reporte, otorgada por el titular mediante 
el formulario de solicitud de fianza de persona natural.  

 Enviar la comunicación previa al reporte negativo al correo electrónico 
agudelo.alvaro@hotmail.com, que fue la última dirección electrónica otorgada por el 
titular a nosotros como fuente de información, además de ser autorizados para 
enviarla por este medio.  

 Esperar 20 días después de remitida la comunicación para realizar el 
correspondiente reporte negativo.  

 Contar con un título ejecutivo que respalda la obligación en cabeza del titular, como 
lo es el contrato de arrendamiento que suscribió en calidad de arrendatario y nunca 
cedió con los requisitos de ley, lo cual hace la obligación reportada veraz, completa, 
exacta, actualizada y comprobable.  

 
Aclaramos también que, de acuerdo con la autorización otorgada, UNIFIANZA S.A. realizó 
la apertura de la obligación con un reporte positivo de la misma el 01 de abril de 2021.  



 

Dicho reporte obedece simplemente a la información sobre la existencia de una obligación 
con comportamiento positivo, no en mora. En este orden de ideas, el requisito de 
notificación previa que tiene la fuente de información según el artículo 12 de la ley 1266 de 
2008, es solo para el reporte del dato negativo:  

reporte de información 
negativa sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier naturaleza, que hagan 
las fuentes de información a los operadores de bancos de datos de información 
financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, 
sólo procederá previa comunicación al titular de la información, con el fin de 
que este pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como controvertir 
aspectos tales como el monto de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. 
Dicha comunicación podrá incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de 
información envíen a sus clientes..  

Como a la fecha no se ha realizado el pago de lo adeudado por el titular de la información, 
UNIFIANZA S.A. reportó de manera negativa ante DataCrédito Experian la obligación 
antes descrita el 30 de mayo de 2021, más de 20 días después de remitida la notificación. 

Ahora bien, e trámite  en el 
reporte del peticionario, como en el de la señora Angela Patricia Agudelo, se pone de 
presente que de su deudora solidaria no se había recibido ninguna reclamación relacionada 
con el reporte realizado, razón por la cual únicamente se había incorporado dicha leyenda 
sobre el reporte existente a su nombre; sin embargo, una vez recibimos un requerimiento 

ica la 
ley. 
 
Esperamos haber dado respuesta a el extracto de la petición del Señor Alvaro Alberto 
Agudelo Úsuga, por ustedes escalado a esta entidad y quedamos prestos a remitir la 
información que sea necesaria, para que ustedes como central de información puedan 
responder a cabalidad el requerimiento que les fue interpuesto.  
 
Cordialmente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
 
Elabora: MSL 
Revisa: LBM  
Aprueba: VCL 



  

 

Bogotá, 27 de julio de 2021 
DJ/UNF-2021- 787 
 
Señor 
Alvaro Alberto Agudelo Usuga 
agudelo.alvaro@hotmail.com  
 
Respetado Señor: 
 
De acuerdo con su petición recibida vía correo electrónico, nos permitimos dar respuesta a su 
comunicación, en los siguientes términos: 
 
Es para nosotros importante precisar que para UNIFIANZA S.A. en calidad de fiador del contrato de 
arrendamiento suscrito entre  usted señor Alvaro Alberto Agudelo en calidad de arrendatario 
cesionario y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S. en 
calidad de arrendador, dicho acto siguió vigente hasta la terminación del contrato, toda vez que no 
se cumplió con los requisitos estipulados en la cláusula Vigésima Segunda del contrato y el artículo 
523 del Código de Comercio para que se pudiese surtir la cesión por usted invocada. Dicho hecho 
no corresponde a un capricho del fiador sino a las disposiciones legales y contractuales antes citadas 
que lo obligaban a contar con la autorización del arrendador para realizar la cesión descrita en sus 
comunicaciones, por lo que la venta del establecimiento o cualquier acto que haya realizado no lo 
eximían de la obligación principal suscrita, tal y como lo indica la cláusula Vigésima Segunda del 
contrato de arrendamiento que indica lo siguiente: 
 
VIGESIMA SEGUNDA: CESION DE DERECHOS: Estipulan expresamente los contratantes que 

este contrato no formará parte integral de ningún establecimiento de comercio y que, por tanto, la 
enajenación del que eventualmente se establezca en el inmueble no solo no transfiere ningún 
derecho de arrendamiento al adquiriente, sino que constituye causal de terminación del contrato, 
toda vez que el arrendatario se obliga expresamente a no ceder, a no subarrendar el inmueble, ni 
transferir su tenencia. Para los efectos legales, esta estipulación equivale a la oposición a que se 
refiere el numeral 3 del artículo 528 del código de comercio, de tal suerte que la responsabilidad del 
arrendatario no cesará con la enajenación del establecimiento ni con el aviso de la transferencia, ni 

 
 
En ese sentido, UNIFIANZA S.A. como acreedor subrogado por los pagos realizados al arrendador, 
hace exigible la obligación sobre los deudores principales de la misma, que para este caso son usted 
señor Alvaro y la deudora solidaria cesionaria Angela Patricia Agudelo Usuga.  
 
Aunado a lo anterior, tal y como se dio a conocer en la respuesta por usted conocida emitida sobre 
la acción de tutela con radicado 2021  00146, debido al incumplimiento señalado y al derecho que 
nos otorga el ostentar la calidad de acreedores subrogados por actos legalmente reconocidos y 
sustentados en el acto jurídico por usted suscrito, UNIFIANZA S.A. realizó la notificación 
correspondiente sobre la deuda descrita el 27 de abril de 2021, cumpliendo con el tiempo estipulado 
en el artículo 12 de la ley 1266 de 2008 para realizar el reporte respectivo una vez notificada la 
obligación, por lo que en lo que respecta al procedimiento de reporte y a la legalidad del mismo 
hemos actuado con total apego a la norma y sobre una obligación clara, expresa y exigible, tal y 
como quedo plasmado en la sentencia emitida por el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de Medellin el 13 de julio de 2021. 
 
De igual manera indicamos que debido a la discusión presentada, procedimos a marcar el reporte 
con la trámite según lo estipulado en el artículo 16 de la ley 1266 de 2008, 
como lo puede evidenciar en el documento adjunto en la respuesta a la acción de tutela por usted 
instaurada. 



  

 

 
Debemos en este punto aclarar que como fuentes de información, UNIFIANZA S.A. tiene el deber 
de informar a las centrales de  riesgo el comportamiento positivo o negativo de sus deudores, por lo 
que el fin propuesto del reporte no es otro que el mantener actualizada la información sobre 
obligaciones adquiridas con nuestra entidad, por lo que entendiendo que el cumplimiento de la 
obligación es la solución de dicha medida, no podemos actualizar la correspondiente información 
hasta tanto no haya un pago total de la deuda. 
 
En virtud de lo anterior, informamos que a la fecha adeuda a UNIFIANZA la suma de $5 941.650 
pesos m/cte. más gastos administrativos por $803.473 45.123 
pesos m/cte. Sin embargo, atendiendo a su solicitud y buena voluntad, le proponemos pagar el 

43.387 pesos m/cte. 
antes del 31 de julio de 2021 para saldar por completo la obligación, con el compromiso de que 
UNIFIANZA S.A. evaluará la posibilidad de no solo finalizar el reporte por pago de la obligación sino 
de eliminar la huella del dato negativo, aun cuando no estamos obligados a realizar dicha acción. 
 
Puede realizar el pago mediante consignación bancaria o transferencia electrónica a la cuenta de 
ahorros No. 730009594 de AV VILLAS a nombre de UNIFIANZA S.A. Nit 830.118.812-3 formato de 
recaudo empresarial marcando en referencia su nombre completo y número de cédula.  

Por último, pedimos por favor tener en cuenta que la propuesta tiene vigencia solo hasta el 31 de 
julio de 2021 y el ofrecimiento sobre la eliminación del reporte solo aplicara por el pago de la 
obligación en la fecha y condiciones expuestas en la presente comunicación.  
 
Esperamos haber dado respuesta a sus inquietudes y le manifestamos que, para más información 
sobre la obligación y el pago de la misma, puede comunicarse con Yaneth Guevara asesora de 
cartera encargada de su caso al a yaneth.guevara@unifianza.com.co o al celular 3183398978. 

Adjuntamos para su conocimiento 
 
 Estado de cuenta de la obligación a corte del 15 de septiembre de 2020. 

 
Cordialmente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
Elabora: LBMM 
Revisa y Aprueba: VCL 
 
 





 

Bogotá D.C.,19 de agosto de 2021 
DJ/UNF-2021 - 934 
 
Señor 
Álvaro Alberto Agudelo Úsuga 
agudelo.alvaro@hotmail.com 
 
 
Respetado señor Agudelo, 
 
En atención a la petición radicada por usted ante UNIFIANZA S.A. el día 28 de julio de 2021 
nos permitimos dar respuesta, en los siguientes términos: 
 
Por medio de la presente reiteramos lo expuesto en la comunicación remitida por la entidad 
el día 27 de julio de 2021, en la que le informamos que UNIFIANZA S.A. realizó los pagos 
al arrendador ante la mora en el pago de sus obligaciones y en consecuencia se convirtió 
en acreedor subrogado de las mismas, pudiendo así hacer exigible el pago de las 
obligaciones canceladas por UNIFIANZA S.A., tanto a usted en calidad de arrendatario 
como a la deudora solidaria Angela Patricia Agudelo Úsuga.  
 
Ahora bien, en cuanto a los deudores solidarios, aclaramos que estos son deudores en la 
misma forma que lo es el deudor principal. 
 
Por tanto, en las obligaciones por naturaleza divisibles, como las dinerarias, los deudores 
solidarios se comprometen al pago total de estas en iguales condiciones y términos que el 
deudor principal. 
 
Esto significa que tanto el deudor principal como los deudores solidarios deben realizar el 
pago de la obligación adquirida frente a la parte acreedora, la cual, a su vez, puede hacer 
efectivo y exigible el cumplimiento de la prestación debida a cualquiera de los deudores 
comprometidos o a todos simultáneamente, de la misma forma y en los mismos términos 
que frente al deudor principal, sin tener que cobrar en primera instancia al deudor principal, 
debido a la solidaridad convenida que vuelve indivisible una obligación. Para la parte 
acreedora, se trata de una sola obligación en la que hay unidad en la prestación debida1. 
 
Aunado a lo anterior, debido al incumplimiento en el pago de sus obligaciones, 
UNIFIANZA S.A. procedió a enviar notificación previa al reporte de acuerdo con la 
autorización dada para tal efecto contenida en la solicitud de fianza firmada por las partes, 
al correo electrónico agudelo.alvaro@hotmail.com el día 27 de abril de 2021, es decir con 
más de 20 días calendario de anticipación al reporte negativo realizado en centrales de 
riesgos el día 30 de mayo de 2021. Es para nosotros importante precisar que hicimos la 
apertura de la obligación en positivo el 1 de abril de 2021; dicho reporte positivo es la 
información que otorga UNIFIANZA S.A. como fuente a Datacrédito Experian sobre la 
existencia de la obligación, no su incumplimiento o la mora presentada, por lo que para 
su apertura no se requiere del envío de la notificación previa, la cual solo es exigida en el 

 
1 Artículos 1.569 y 1.571 del Código Civil. 



 

momento de reportar de manera negativa la obligación como lo indica el artículo 12 de la 
ley 1266 de 2008.   
 
Por tanto, nos permitimos reiterar que tal y como es de su conocimiento, en la sentencia 
emitida por el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal Municipal con Función de Conocimiento de 
Medellín del día 13 de julio de 2021, este encontró que tanto la notificación previa como el 
reporte negativo realizado ante las Centrales de riesgo por parte de UNIFIANZA S.A. se 
había realizado con total apego al artículo 12 de la ley 1266 de 2008.  
 
De igual forma, en cuanto a la cesión del contrato de arrendamiento de bien inmueble nos 
permitimos poner de presente la norma prevista en el Código de Comercio colombiano que 
establece lo siguiente: 
 

Artículo 523. Subarriendo y cesión de contrato de arrendamiento. El arrendatario 
no podrá, sin la autorización expresa o tácita del arrendador, subarrendar totalmente los 
locales o inmuebles, ni darles, en forma que lesione los derechos del arrendador, una 
destinación distinta a la prevista en el contrato. 
 
El arrendatario podría subarrendar hasta la mitad los inmuebles, con la misma limitación. 
 

 (Negrilla y 
subrayado fuera del texto) 
 

Por lo que indispensablemente, usted debía contar con la autorización del arrendador, en 
este caso la inmobiliaria ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B 
INMOBILIARIA S.A.S., para que la cesión del contrato se perfeccionara. De manera que 
al no presentarse la autorización por parte del arrendador, la cesión que usted alega 
carece de validez jurídica, tal y como se lo hemos manifestado en varias oportunidades. 
 
Ahora bien, seguido al artículo citado el Código de comercio colombiano establece que: 
 

 Contra las normas previstas 
en los artículos 518 a 523, inclusive, de este Capítulo, no producirá efectos ninguna 

 
 
Lo que significa que cualquier estipulación en contrario de las citadas normas no tendrán 
efectos en la vida jurídica, es decir que, al tratarse de una norma de orden público, es de 
obligatorio cumplimiento, y por tanto la disposición que la contraríe ser  nula por violación 
de una norma de carácter imperativo. 
 
Conforme a lo hasta aquí expuesto el contrato de arrendamiento continuó vigente tanto 
para usted señor Álvaro Agudelo como deudor principal como para la señora Angela 
Agudelo como deudora solidaria, hasta la terminación del contrato de arrendamiento por 
la entrega real y material del inmueble según acta de entrega por usted suscrita el 15 de 
septiembre de 2020.  
 
Sin embargo, por deferencia comercial y por última vez, en aras de propender por las 
buenas relaciones comerciales con nuestros clientes, la entidad procederá a sostener el 



 

acuerdo de pago propuesto en la comunicación remitida el 27 de julio de 2021, de la 
siguiente forma:  
 
A 

m/cte. Sin embargo, le proponemos pagar el capital adeudado más el 50% de los gastos 
admini  que deberá ser cancelado hasta 
más tardar el día 31 de agosto de 2021. 
 
Adicionalmente, una vez este valor sea cancelado en los términos del acuerdo propuesto, 
procederemos a la eliminación del reporte negativo elevado ante centrales de riesgo a su 
nombre señor Alvaro y a nombre de la señora Angela Agudelo en su calidad de deudora 
solidaria, tal y como usted lo solicitó en su petición.  
 
Le recordamos que puede realizar el pago mediante consignación bancaria o transferencia 
electrónica a la cuenta de ahorros No. 730009594 de AV VILLAS a nombre de UNIFIANZA 
S.A. Nit 830.118.812-3 formato de recaudo empresarial marcando en referencia su nombre 
completo y número de cédula. 
 
Esperamos haber dado respuesta a sus inquietudes y le manifestamos que, para más 
información sobre la obligación y el pago de la misma, puede comunicarse con Yaneth 
Guevara asesora de cartera encargada de su caso al a yaneth.guevara@unifianza.com.co 
o al celular 3183398978. 
 
Adjuntamos para su conocimiento: 
 

 Comunicación remitida por UNIFIANZA S.A. el día 27 de julio de 2021 junto con sus 
anexos. 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
Elabora: MSL 
Revisa: LBMM 
Aprueba: VCL 
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Laura Bolena Muñoz Morales

Asunto: RE: 2021-00146 NOTIFICACION AUTO ADMITIENDO ACCION DE TUTELA

De: Juzgado 45 Penal Municipal Funcion Conocimiento - Antioquia - Medellin 
<pmpal45med@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 29 de junio de 2021 11:47 a. m. 
Para: administrativo@aybinmobiliaria.com; agudelo.alvaro@hotmail.com; Aviso Cobro Unifianza 
<avisocobro@unifianza.com.co>; Glen Jhasbeidy Guerrero López <medellin@unifianza.com.co>; NOTIFICACIONES 
JUDICIALES <NOTIFICACIONESJUDICIALES@EXPERIAN.COM>; ana.navarro@transunion.com 
Asunto: 2021-00146 NOTIFICACION AUTO ADMITIENDO ACCION DE TUTELA 
 
Cordial saludo,  
 
Como archivo adjunto, notifico AUTO QUE ADMITE la Acción de Tutela radicada con el N° 050014009045 
2021 00146 00. 
 
JUAN PABLO GOMEZ V. 
ESCRIBIENTE 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO  

Medellín, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICADO: 05001 40 09 045 2020-00146 

 

Con arreglo a los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, 

celeridad y eficacia, tramítese la presente Acción de tutela instaurada por el señor 

ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA, quien actúa en causa propia, en contra de 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S Y UNIFIANZA 

S.A, por considerar vulnerados sus derechos fundamentales de habeas data.  

 

Lo anterior, de conformidad con el Artículo 1 del Decreto 1983 de 2017, que 

modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015 en tanto, 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S Y UNIFIANZA 

S.A son entidades de derecho privado.   

 

Considera indispensable el Despacho vincular a la TRANSUNIÓN COLOMBIA LTDA 

Y DATACRÉDITO (EXPERIAN COLOMBIA S.A), toda vez que sus derechos podrían 

resultar afectados.  

 

En consecuencia se ordena.  

 

Notificar a las entidades accionadas ADMINISTRACIÓN DE NIENES INMOBILIARIOS 

AYB INMOBILIARIA S.A.S Y UNIFIANZA S.A, TRANSUNIÓN COLOMBIA LTDA Y 

DATACRÉDITO (EXPERIAN COLOMBIA S.A) a través de su representante legal, la 

presente acción de tutela promovida en su contra, informando que se le concede 

el término de dos (2) días para que ejerzan su derecho de defensa y presenten las 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

De ser necesario se recepcionará el testimonio del actor. 

 

Practicar las demás pruebas que se estimen pertinentes para el total 

esclarecimiento de los hechos.   

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
LUZ MARINA MEDINA AGUDELO  

JUEZ (E ) 
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Medellín, Junio 25 del 2020 

 

Señor  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN (REPARTO) 

E.S.D. 

 

Ref. Acción de Tutela para protección del habeas data financiero. 

        Accionante: Alvaro Alberto Agudelo Usuga. Cédula 70090716. 

        Accionada: Administración de Bienes Inmobiliarios AyB Inmobiliaria S.A.S. 

                          Y UNIFIANZAg S.A. 

        Asunto: Protección derechos fundamentales al Buen Nombre y Honra. 

        Fundamento: C.N.: Artículos 15, 21, 86; Decreto 2591 de 1991   y    Ley     

                               1266 de 2008; C1011 de 2008, T 883 de 2013 y T684 de 2006.               

  

ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA, mayor de edad, con domicilio en esta 
ciudad de Medellín, identificado con la cédula 70.090.716, con especial fundamento 
en el Artículo 86 de la C.N, el decreto 2591 de 1991,artículo 42 numeral 6º,  Ley 
1266 de 2008, artículo 8º, numerales 1º,3º y 7º, 16º, por intermedio de este escrito, 
instauro la presente Acción de Tutela, en contra de las personas jurídicas, LA 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S NIT 
900.456.792-7.; Representada legalmente por el señor JUAN DAVID BOTERO 
AGUDELO o el que haga sus veces y UNIFIANZA S.A ,Representada legalmente 
por IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA o el que haga sus veces, ante quienes me 
encuentro en estado de indefensión1.  

 
1 Tutela 117 de 2018. Cuando el solicitante se halle en estado de indefensión frente al particular hace referencia 

al supuesto en el que, debido a las circunstancias fácticas concurrentes, una persona se encuentra impotente o sometida 
en relación con otra y, por tanto, se halla en la imposibilidad de defender sus derechos. En este sentido, la Corte 
Constitucional ha indicado que la indefensión se constituye a raíz de una relación de dependencia de una persona respecto 
de otra que surge de situaciones de naturaleza fáctica. En virtud de estas circunstancias, la persona afectada en su derecho 

entendida ésta como la posibilidad de respuesta oportuna, inmediata y efectiva ante la vulneración o 
amenaza de la que se trate 1  no está en condiciones materiales de 
evitar que sus derechos sucumban ante el poder del más fuerte 1  

De esta manera, el estado de indefensión se manifiesta cuando la persona afectada en sus derechos por la acción u omisión 
del particular carece de medios físicos o jurídicos de defensa, o los medios y elementos con que cuenta resultan insuficientes 
para resistir o repeler la vulneración o amenaza de su derecho fundamental, razón por la cual se encuentra inerme o 
desamparada. (i) cuando la persona está en ausencia de medios de defensa judiciales eficaces e idóneos que le 
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1.- Pretensión. 

 

1.1.- Que con fundamento en el artículo 8º del Decreto 2591 de 19912, se proteja el 
transitoriamente los derechos fundamentales previstos en la Constitución Nacional, 
al BUEN NOMBRE en su artículo 16 y LA HONRA en su artículo 21, vulnerados por 
la Parte Accionada3, al violentar como fuente de la información, mi derecho al 
habeas data financiero, indebidamente reportándome con información que 
transgrede deberes consagrados en los artículos 8º, numerales 1º ,3º ,7º,8º  y 16 de 
la ley 1266 de 2008  ante las CENTRALES DE RIESGO FINANCIERAS 
DATACREDITO/EXPIRIAN TRANSUCION (antes CIFIN), derivándose en una 
conducta  temeraria, abusadora del poder informático que privilegiadamente la ley 
le concede4, amparada por su posición dominante en contratos de adhesión y a la 

 
permitan conjurar la vulneración de un derecho fundamental por parte de un particular; En este orden, la 
jurisprudencia constitucional ha reconocido como una expresión de debilidad manifiesta constitutiva de estado de 
indefensión, la circunstancia fáctica de inferioridad que produce la divulgación de información u otras expresiones 
comunicativas, por medios que producen un amplio impacto social y que trasciende del entorno privado en el que se 
desenvuelven los involucrados, como los son los medios de comunicación y las redes sociales". 

 
2 TUTELA 883 DE 2013. Según lo establece 
la disposición constitucional, esta acción tiene un carácter subsidiario y residual, por lo que ella solo procede cuando 
quiera que el afectado no tenga a su alcance otro medio de defensa judicial o cuando, existiendo ese otro medio, la tutela 
se ejerce como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio de carácter irremediable. Adiconalmente, y a partir de lo 
previsto en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que ella también resulta 
procedente esta vez, como mecanismo de protección definitivo  en aquellos casos en los que la herramienta judicial que 
prevé el ordenamiento se muestra como ineficaz para garantizar los derechos fundamentales del afectado. 

 
3 Procedencia de la acción de tutela para la protección constitucional de los derechos a la honra, 

al buen nombre y a la intimidad personal. La acción de tutela procede cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial idóneo y efectivo para la protección de sus derechos fundamentales o, en caso de existir tal recurso judicial, 
se ejerza como mecanismo transitorio para evitar el acaecimiento de un perjuicio irremediable. El carácter subsidiario de 
esta acción su actuar dirigido a poner en marcha los medios 

sólo ante la ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, resulta admisible acudir a la acción de amparo constitucional.  

 
4 C 1011 de 2008. PODER INFORMATICO-Concepto/HABEAS DATA FINANCIERO-Facultades que otorga frente al 
eventual abuso del poder informático. El inusitado auge de la administración automatizada de datos personales ofrece 
retos de primer orden para la vigencia de los derechos fundamentales en el Estado Social y Democrático de Derecho, 
basado en la dignidad humana y la democracia pluralista.  Ello en tanto las herramientas tecnológicas contemporáneas 
permiten la gestión masiva de la información y su circulación a nivel global, posibilidades fácticas que adscriben a quienes 
operan estos sistemas de información un alto grado de injerencia en la autonomía del individuo, potestad conocida como 
poder informático. El hábeas data confiere un grupo de facultades al individuo para que, en ejercicio de la cláusula general 
de libertad, pueda controlar la información que de sí mismo ha sido recopilada por una central de información.  En ese 
sentido, este derecho fundamental está dirigido a preservar los intereses del titular de la información ante el potencial 
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vez, el ya anotado con cita jurisprudencial (pie de página 1) de mi estado de 
indefensión para evitarlo con inmediatez, alegando una  presunta calidad de deudor 
de algunos cánones de arrendamiento como arrendatario, legalmente extinguida y 
por ende siempre desconocida, al haber desaparecido por ministerio de la ley 
comercial, amparada  en norma imperativa de estricto cumplimiento y sin ninguna 
validez estipulación contractual en contrario, desde el momento de haberle 
notificado solemne y válidamente, la cesión del respectivo contrato de 
arrendamiento escrito y calidad de arrendatario por enajenación del establecimiento 
de comercio con sede en el local arrendado, causa de esta censurada reseña 
financiera; utilizada solo como chantaje para presionar su pago indebido, siendo 
extensivo tal reporte en iguales términos y por ende también su protección, a mi 
garante patrimonial de esas obligaciones en calidad de fiadora o codeudora, 
ANGELA PATRICIA AGUDELO USUGA, en atención al principio del derecho que 
lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

1.2.- Que como consecuencia, por lo menos de manera transitoria, sea ordenado 
en caso tal que dentro la contestación de la tutela insista en el reporte y/o insista en 
ser destinatario obligado del pago de esas obligaciones, se ordene la cancelación 
de ambos reportes en las CENTRALES DE RIESGO FINACIERAS DATACREDITO 
/EXPIRIAN TRANSUCION (antes CIFIN), , hasta tanto sea la jurisdicción ordinaria 
y Juez Natural competente el que dirima si efectivamente estoy obligado a cancelar 
las obligaciones que esta parte accionada endilga y por ende, también la fiadora o 
codeudora  garante de las mismas, bajo las modalidades de modo, tiempo y lugar, 
establecidos en la norma subyacente y citada del artículo 8º del decreto 2591 de 
1991, ya que no tengo otro medio judicial idóneo y eficaz para conjurarlo o 
controlarlo y de paso cesar el perjuicio irremediable con la vulneración de estos 
derechos incoados en protección5,ante la evidente exclusión al normal acceso al 
sistema financiero y el buen nombre y honra al aparecer como indebidamente 
morosos, en medios de publicidad masivo como lo son estas administradoras de 
datos. 

 

 
abuso del poder informático, que para el caso particular ejercen las centrales de información financiera, destinada al 
cálculo del riesgo crediticio. 

 
5 La Corte ha identificado enunciativamente varias situaciones que pueden dar lugar a la 

condición de indefensión. Así, la Sentencia T-012 de 20125 (i) cuando la 
persona está en ausencia de medios de defensa judiciales eficaces e idóneos que le permitan conjurar la vulneración de un 
derecho fundamental por parte de un particular;  En este orden, la jurisprudencia constitucional ha reconocido como 
una expresión de debilidad manifiesta constitutiva de estado de indefensión, la circunstancia fáctica de inferioridad que 
produce la divulgación de información u otras expresiones comunicativas, por medios que producen un amplio impacto 
social y que trasciende del entorno privado en el que se desenvuelven los involucrados, como los son los medios de 
comunicación y las redes sociales.   
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2.- Contexto fáctico-legal de soporte. 

 

2.1.- Mediante correo electrónico fecha 26 abril del presente año 2021, se me 
notifica: 

2.2.- Como réplica a esta comunicación, en fecha 5 de mayo del presente año 2021 
y a continuación en el mismo cuerpo del anterior mensaje citado, pronuncié mi 
inconformidad, sobre la falta de claridad en la veracidad, exactitud y comprobación 
de la obligación a reportar, que se traslucen en un eventual incumplimiento de 
deberes como fuente de la información en el artículo 8º, numeral 1º de la ley 1266 
de 2008, buscando una rectificación o reconsideración. 

Por ello, se hace énfasis en lo innecesario del reporte por no ser fidedigno, no 
corresponder a la realidad y que estaba dispuesto a discutirla en estrados judiciales, 
argumentando una razonable incertidumbre de la real calidad de deudor por 
considerar haber perdido la calidad de arrendatario, por 2 razones. 

Haber agotado a mi juicio un debido preaviso para la terminación unilateral del 
contrato de arrendamiento y lo que tiene relación con esta tutela, válidamente por 
ministerio de la ley, al notificarle legalmente la cesión del contrato de arrendamiento 
y por ende desaparece, tal calidad de arrendatario-deudor, por enajenación del 
establecimiento del comercio sede del local arrendado. 

2.3.- Dicha petición de cuestionamiento, hasta el escrito de la presente tutela no ha 
sido respondida, ni fue materia de ninguna aclaración alguna como lo exige la ley 
1266 de 2008, estatutaria del habeas corpus, en sus artículos 8º, numerales 7º y 
16, además, con la irregularidad de no ser reportada con el pendiente de 
reclamación, violentado además el debido proceso para estos efectos, como lo 
exige el artículo 8º numeral 8º, 16 numerales 4º y 5º  de la ley ibidem. 

2.4. Como puntual evidencia fáctica- probatoria  de fondo, que demuestra el virtual 
incumplimiento de los deberes del artículo 8º, numeral 1º, en el reporte del  operador 
de la fuente de la información, como lo es la presente parte accionada, que por 
demás centralizan las condiciones objetivamente válidas para un reporte negativo 
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financiero de ser incondicional y no sujeta a razonables interpretaciones erróneas6, 
atenta esa información en la manera como fue suministrada, su integridad de ser 
veraz, exacta, completa, comprensible y comprobable y que si, el operador jurídico 
le otorga el suficiente poder de convicción, amerita la concesión del presente 
amparo constitucional: 

2.4.1.- Entré ocupar en calidad de arrendatario el local comercial ubicado en la calle 
49 No. 38-74 en Medellín, bajo la modalidad de cesión del contrato de 
arrendamiento 1027 SFG de fecha marzo 27 de 2015, autorizada por la parte 
accionada como arrendadora, teniendo como causa la adquisición y explotación del 
establecimiento de comercio de comidas en este sitio, desde el 1º de diciembre de 
2018 y como fiadora ANGELA PATRICIA AGUDELO USUGA. 

2.4.2.- Después de un año de ocupado, al no ser posible continuar al frente del 
negocio adquirido, tuve que cerrar el local desde diciembre del año 2019. Por ello, 
había pretendido por diferentes medios hacer la restitución del local como las 
legales de preaviso y/o por causa de enajenación del establecimiento de comercio, 
lo cual no fue posible lograrse por oposición de la agencia de arrendamientos 
accionada, por motivos a mi juicio igualmente arbitrarios e injustificados, que de 
fondo es de competencia de otras instancias evaluarla7. 

2.4.3.- Obligado por las circunstancias, por fin, mediante contrato escrito de fecha 3 
de marzo del 2020, me dispuse a enajenar el establecimiento de comercio de mi 
propiedad denominado FULL AYACUCHO MANDINGAS  Y OTRAS DELICIAS, con 
sede el en el local arrendado, a el señor JUAN RAFAEL TOLEDO BEDOYA y señora 
CLARA INES SANTOS SEGUIN, obviamente incluída, la cesión del contrato de 
arrendamiento por ministerio de la ley, prevista en el inciso 3º del artículo 523 del 
Código de Comercio, por ser consecuencia de la enajenación  anotada; norma que 
por expresa disposición del artículo 524  del estatuto ibídem, es de imperativo y 

 
6 Tutela 684 d DERECHO AL HABEAS DATA FINANCIERO Y RECTIFICACION DE 
INFORMACION. El derecho al habeas data financiero se manifiesta en la facultad de rectificación de los datos 
en cabeza del titular de los mismos. Esto hace alusión a la posibilidad de exigir (i) que el contenido de la 
información almacenada sea veraz; (ii) que se aclare la información que por su redacción ambigua, pueda dar 
lugar a interpretaciones equívocas, (iii) que los datos puestos a disposición de la base de datos hayan sido 
obtenidos legalmente y su publicación se haga mediante canales que no lesionen otros derechos fundamentales, 
entre otras exigencias . 
 
7 Hice oportunamente preaviso por terminación con la fecha del contrato originario cedido marzo 27 de 2015 
y me lo niegan porque es otra fecha diferente del mes de junio, absolutamente desconocida y no advertida 
en el escrito de cesión. Me dijeron que tenía que atenerme a todas las consecuencias, aunque lo desconociera.  
Igualmente traté de enajenar el establecimiento de comercio en diciembre de 2019, desechado por lo misma 
causa materia de esta tutela, al no autorizar la cesión de la calidad de arrendatario en el enajenante, no 
obstante, presento pruebas de su capacidad económica, varias propiedades, póliza para no requerir fiador, 
negado por el solo hecho de estar laborando y domiciliado en el exterior en Alemania como docente y 
sicólogo, siendo muy dificultoso perseguir sus ingresos como garantía. 
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obligatorio cumplimiento, ratificado con el expreso mandato en la misma norma de 
no producir efectos, ninguna estipulación en contrario.  

2.4.4- Esta especialísima previsión de cesión del contrato anotada, es la 
denominada por ministerio de la ley, que no requiere autorización de la parte 
arrendadora del local de comercio, basta su simple comunicación o notificación para 
su validez, circunstancia que se evidenció por correo electrónico y certificado con 
fecha 14 de marzo de 2020. 

2.4.5.- Previa a la citada notificación de esta cesión legal, ya se encontraba por su 
requerimiento en poder de la agencia de arrendamiento, el respectivo contrato 
escrito de la venta del establecimiento de comercio, autenticado notarialmente y la 
constancia o certificación respectiva de la Cámara de Comercio de Medellín en que 
aparecían  registrados los compradores como titulares o propietarios del 
establecimiento de comercio enajenado, siendo presentados para el estudio de la 
capacidad económica, para la cesión de la calidad de arrendatario de manera 
autorizada, que como se reitera, legalmente no era obligatorio. 

Se deja constancia que por voluntad y autonomía de los compradores no registraron 
estrictamente el mismo nombre que adquirieron, pero con la absoluta seguridad que 
el establecimiento adquirido fue el mismo que yo enajené. 

2.4.6.- Presentó esta parte compradora del establecimiento de comercio, señor 
JUAN RAFAEL TOLEDO BEDOYA, los requisitos exigidos. Allegó soportes de una 
suficiente capacidad económica,  propiedades, acreditación de ahorros bancarios, 
además hasta su intención de otorgar una exigida póliza como sobre costo impuesto 
por la agencia, para que lo eximieran de fiador, pero fue descartado por el solo 
hecho de tener un antecedente penal de condena por lesiones personales, en otro 
acto abiertamente discriminatorio, sin ninguna relación de causalidad con la 
acreditación de dicha capacidad económica. 

2.4.7.- Como consecuencia y no obstante, el inobjetable imperativo legal de validez 
de la cesión del contrato en la calidad de arrendatario, solemnemente notificado, se 
abstiene de homologarlo, reiterando que solo es avalado, si es autorizado por esta 
parte accionada y por ello persiste, hasta que esta caprichosa condición se presente 
que sigo siendo el obligado a responder por las obligaciones económicas del 
contrato de arrendamiento, aun siendo el local usufructuado por terceros. 

2.4.8.- El fundamento aludido por esta parte accionada, es la consagración 
contractual, cláusula 22 del contrato de arrendamiento, que así estipula la 
autorización por parte del arrendador de la cesión de dicho contrato de 
arrendamiento, la que resulta absolutamente ineficaz cuando tenga como causa la 
enajenación del establecimiento de comercio, como lo es el caso en examen, por 
mandato de los artículos, 523 inciso 3º y 524 del código de comercio. 
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Igualmente, se apoya en lo previsto en el artículo 516, numeral 5º de la ley mercantil, 
que legitima no formar parte del establecimiento de comercio el contrato de 
arrendamiento si así se estipula, como es en el caso de la cláusula 22 referida 

En interpretación coherente con lo anotado, para efectos exclusivos de enajenación 
de establecimientos de comercio, es una norma absolutamente inaplicable e 
inoponible a otra especial y posterior de imperativa aplicación y clara consagración8, 
cuyos efectos y alcances fueron materia de control constitucional declarada exigible, 
cuando fue demandada, precisamente por invocar limitación injustificada al 
derechos y atributos del derecho a la propiedad9. 

2.4.9.- En razón de la anterior exposición, con la notificación de la cesión legal del 
contrato en calidad de arrendatario, conforme el artículo 523 Inciso 3º, quedaron 
cesantes mis obligaciones, desde el mes de marzo 14 de este año 2020, entregando 
el local arrendado a paz y salvo de cánones y servicios públicos al momento, que 
se demuestra por la época y fechas en que se generan los dineros reclamados por 
cánones de arrendamiento, que son desde el mes de abril hasta 15 de septiembre 
de ese año 2020.  

2.4.10.- En ejercicio de esta cesión legal de la calidad del arrendatario en las 
personas compradoras, teniendo como soporte el contrato de venta e información 
por correo electrónico de copia de esa notificación a la agencia, tal como se estipuló 
contractualmente, se dispuso prestar mi nombre, para cancelar el mes de marzo, tal 
como se lo hice saber a la agencia, enviando la copia de la consignación de la 
cuenta de la que es titular el comprador JUAN RAFAEL TOLEDO BEDOYA, 
diferente a la cuenta origen y propia, desde siempre había cancelado los cánones 
anteriores, en espera de que esta agencia regularizara la situación. 

2.4.11.- En este mes de marzo por información de las compradores y teniendo, 
como determinante causa el estado de emergencia sanitaria por la pandemia del 
COVID 19, al no poder disponer del uso y goce  del local para lo que fue arrendado, 
explotar económicamente el establecimiento de comercio, por los cierres y el 
confinamiento obligatorio decretado por el gobierno, manifestaron su imposibilidad 
de cumplir con las obligaciones del contrato de arrendamiento, por fuerza mayor, no 
prestándose indolentemente, la agencia para conciliar un trato especial de rebaja 
de cánones, mientras, levantaban tal estado de emergencia.  

2.4.12.- Dejo expresa constancia que hasta el momento en que se notificó la cesión 
del contrato de arrendamiento en su calidad de arrendatario por enajenación del 
establecimiento de comercio, se cumplió por el suscrito, cuando válidamente 

 
8  Estímase insubsistente una disposición legal por 
declaración expresa del legislador, ó por incompatibilidad con disposiciones especiales posteriores, ó por existir 
una ley nueva que regula íntegramente la materia á que la anterior disposición se refería. 

 
9 Sentencia C 598 de 1996. 
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ostentaba la calidad de arrendatario, el pago a satisfacción todas las obligaciones 
económicas derivadas del contrato de arrendamiento, no obstante que el local 
permanecía cerrado desde el mes de diciembre del año 2019, como ya se relató. 

 

3.Conclusiónes que amerita la concesión del presente amparo constitucional. 

3.1.- Es indiscutible el reproche de tipo formal, que afectan la validez del reporte, 
con la omisión del trámite como requisito de procedibilidad para que la fuente de la 
información reporte el dato negativo, previsto puntualmente en los artículos 8º, 
numerales 2, 7º y 8º y el 16º, que regula el obligatorio trámite de peticiones, 
consultas o reclamos de la ley 1266 de 200810. 

3.2.- Es evidente también el reproche en sentido material o de fondo, para la validez 
e inmediata cancelación del reporte ante centrales de riesgo, por la potencial 
afectación de derechos fundamentales involucrados deben estar revestido, bajo los 
requisitos incondicionales, puros y simples enmarcados en el artículo 8º de la ley 
1266 de 200811, que no tengan dudas, sobre su carácter de estar revestidas en 
obligaciones claras, expresas y exigibles, sin ningún tipo de razonable reproche de 
interpretación, como la cuestionada fáctica y legalmente en el cuerpo de este 
escrito12. 

 
10 Ley 1266 de 2008.  Deberes de las fuentes de la información. Las fuentes de la información 
deberán cumplir las siguientes obligaciones, sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones previstas 
en la presente ley y en otras que  2. Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, 
todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas 
necesarias para que la información suministrada a este se mantenga act
y peticiones del titular en la forma en que se regula en la presente ley.8. Informar al operador que determinada 
información se encuentra en discusión por parte de su titular, cuando se haya presentado la solicitud de 
rectificación o actualización de la misma, con el fin de que el operador incluya en el banco de datos una mención 
en ese sentido hasta que se haya finalizado dicho trámite. 

1. La petición o reclamo se formulará mediante escrito dirigido al operador del banco de 
datos, con la identificación del titular, la descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, y si 
fuere el caso, acompañando los documentos de soporte que se quieran hacer valer. En caso de que el escrito 
resulte incompleto, se deberá oficiar al interesado para que subsane las fallas. Transcurrido un mes desde la 
fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido 
de la reclamación o petición.2. Una vez recibido la petición o reclamo completo el operador incluirá en el registro 
individual en un término no mayor a dos (2) días hábiles una leyenda que diga "reclamo en trámite" y la 
naturaleza del mismo. Dicha información deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido y deberá 
incluirse en la información que se suministra a los usuarios. 

11Ley 1266 de 2008. Artículo 4°. Principios de la administración de datos. En el desarrollo, interpretación y 
aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta, de manera armónica e integral, los principios que a 
continuación se establecen: a) Principio de veracidad o calidad de los registros o datos. La información 
contenida en los bancos de datos debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 
Se prohíbe el registro y divulgación de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; 

  
12 TUTELA 883 DE 2013. DERECHO AL BUEN NOMBRE Y AL HABEAS DATA EN EL MANEJO DE INFORMACION FINANCIERA 

Y CREDITICIA-No existe vulneración cuando la información que reposa en las bases de datos es fidedigna y corresponde 
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Del contexto traslucido se concluye, independiente de quien tenga la razón, por lo 
menos se evidencia una razonable falta de certeza legal de las obligaciones que 
sirven de causa para generar un reporte negativo frente a  centrales de riesgo, por 
mora en obligaciones económicas derivadas de un contrato de arrendamiento y en 
su calidad de arrendatario que por las razones expuestas, con fundamento legal, 
serio y razonable no es aceptada, poniendo en inminente amenaza derechos 
fundamentales como los invocados en su protección, que generan un perjuicio 
irremediable en el buen nombre y honra, que pública e inmediatamente me reportan 
como moroso y a la parte fiadora, dañando nuestra buena imagen, impidiendo por 
demás ipso facto, el acceso oportuno y efectivo directo a créditos financieros y/o 
para afianzar a terceros cercanos a nuestro núcleo familiar y/o social, que ya 
repercutió en la parte fiadora, que le fue un negado un crédito, siendo la razón del 
conocimiento del reporte negativo crediticio. 

Por ello, esta postura accionada, rayan y comprueban el mencionado abuso del 
poder informativo, temerario haciendo un uso innecesario, de un derecho como 
fuente de la información, buscando la intimidación y amenaza como medida de 
presión de pago de  obligaciones, razonablemente inexistentes y mi evidente falta 
de control fáctica ni jurídica, mediante otro recurso judicial idóneo y eficaz,  se 
peticiona esta protección transitoria de ordenar que se abstenga la parte accionada 
tal reporte para dirimir semejante diferencia de legitimación, hasta tanto sea la 
justicia y juez natural la que decida, mediante acciones que como accionante me 
comprometo a ejercer dentro los 4 meses que me faculta.  

 

3.- JURAMENTO. 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he interpuesto otra acción de tutela, 
sobre los mismos hechos y misma parte. 
 
 
4.- DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES. 

 
Parte Accionada, Administración de Bienes Inmobiliarios AyB Inmobiliaria S.A.S, 
Calle 16 A Sur. No. 48-193. Sector la Aguacatala, Medellín. Correo electrónico: 
administrativo@aybinmobiliaria.com tel. 4441120. UNIFIANZA S.A, Cr 19ª, No. 
90-13. Oficina 701. Bogotá. CORREO ELECTRÓNICO: 
avisocobro@unifianza.com.co , teléfono 7440606. 
 

 
Esta Corporación ha señalado que, en lo que concierne al manejo de la información, el 

respeto por el derecho al bue
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Parte Accionante. Calle 29 No. 37ª-38. Medellín. Correo electrónico 
agudelo.alvaro@hotmail.com .celular 3012794102. 
 

 
5.- ANEXOS Y PRUEBAS EN ARCHIVO POR CORREO ELECTRONICO. 
 
5.1.- Escrito de Acción de tutela. 
5.2.- En archivo comprimido: 
5.2.1.- img178.pdf 4MB. Contrato de arrendamiento del local arrendado sede del 
establecimiento de comercio (12 folios). 
5.2.2.- img180.pdf 3MB. Cesión del Contrato de arrendamiento en cabeza del parte 
accionante autorizado por la parte accionada. 
5.2.3.- img181.pdf1MB. Escrito de notificación de la cesión del contrato de 
arrendamiento por enajenación del contrato de arrendamiento de la parte accionante 
a la parte accionada, por la cual cesan las obligaciones del arrendatario vendedor y se 
trasladan al nuevo arrendatario comprador. 
5.2.4.- img182.pdf 2MB. Contrato de venta del establecimiento de comercio, causa 
para la cesión automática del contrato de arrendamiento en la calidad de arrendatario, 
con la notificación de la misma. 
5.2.5.- img183.pdf 1MB. Otro Si del Contrato de venta referido en el numeral anterior 
que complementa y recalca obligaciones transitorias por la cesión del contrato de 
arrendamiento en cabeza de la parte compradora. 
5.3.- Correo electrónico emitido por la parte accionada de fecha 27 de abril del 2021, 
teniendo como Emisor la empresa UNIFIANZAS S.A, por información de la inmobiliaria 
del reporte de la deuda, con destino a la parte accionante y a la fiadora o codeudora 
del contrato de arrendamiento, del reporte a las centrales de Riesgo si en 20 días ya 
transcurridos, no se cancelan obligaciones patrimoniales del mismo. 
5.4.- Pronunciamiento de inconformidad y reclamo de rectificación del reporte a 
Centrales de Riesgo. 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA.   

Cédula 70.090.716. 
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Laura Bolena Muñoz Morales

De: Camargo Lopez Viviana Andrea
Enviado el: viernes, 2 de julio de 2021 5:15 p. m.
Para: pmpal45med@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Parra De Villamizar Clemencia; Guzman Portilla Juan Dario; Ana Marcela Zuluaga 

Zuluaga
Asunto: RESPUESTA Acción de Tutela Radicado: 050014009045202000146
Datos adjuntos: Respuesta tutela - ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA SOL 69833.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Bogotá D.C., 2 de julio de 2021         
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 
MEDELLIN 
pmpal45med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, Antioquia 
 
 
                                   Ref. Respuesta Acción de Tutela   
                                   Radicado Acción de tutela: 050014009045202000146     
                                   Accionante: ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA 
                                   Accionados: UNIFIANZA S.A. y otros. 
 
Respetados señores,  
 
Respetuosamente nos dirigimos a ustedes con el fin de dar respuesta frente a la acción de tutela en referencia, 
en los términos del documento adjunto. La cual fue notificada el pasado 29 de junio de 2021, sin embargo se 
realizo a un correo que no era el de notificación judicial de UNIFIANZA S.A. como consta en certificado de 
existencia y representación legal;  
 
Cordialmente, 
 
Viviana Andrea Camargo Lopez | Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
Cr 19A No 90-13 Oficina 701 | Bogotá, Colombia  
T +571 7440606  Ext 1401  
3173894298 
viviana.camargo@unifianza.com.co |www.unifianza.com.co 
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CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que por reparto del día de hoy, correspondió 

la presente impugnación al fallo de acción de tutela, efectuado por la Oficina de Apoyo 

Judicial, radicada bajo el número 2021-00146 por el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal 

Municipal con Función de Conocimientos de esta ciudad. A Despacho para los fines 

pertinentes. 

 

Medellín, 23 de julio de 2021. 

 

 

FRANCY CATALINA LOAIZA NARANJO 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado:     05001 40 09 045 2021 00146 00 

Accionante:  ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA 

Accionada:   ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AyB INMOBILIARIA 

S.A.S Y UNIFIANZA S.A. 

Vinculadas: TRANSUNIÓN COLOMBIA LTDA Y DATACRÉDITO (EXPERIAN 

COLOMBIA S.A) 

 

 

AVÓQUESE conocimiento de las presentes diligencias y désele el trámite establecido 

en el Dcto 2591 de 1991, a la impugnación interpuesta en contra del fallo de acción de 

tutela instaurada por ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 70.090.716, quien actúa en su propio nombre y representación. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

LUISA FERNANDA RAMÍREZ BARRERA 

JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Jurisdiccional del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO  

 

 

   Medellín, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicado:      05 001 40 09 045 2021  

                        00146  

Accionante:  ÁLVARO ALBERTO 

AGUDELO USUGA   

Accionado:    ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES INMOBILIARIOS AyB 

INMOBILIARIA S.A.S Y 

OTROS 

Providencia:  00136 

Instancia:  Primera 

Decisión:   NIEGA POR IMPROCEDENTE  

 

 

Admitida la acción de tutela instaurada por el señor ÁLVARO ALBERTO 

AGUDELO ÚSUGA, en busca de la protección de sus derechos 

fundamentales de petición y habeas data, que en su sentir han sido 

vulnerados por ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB 

INMOBILIARIA S.A.S Y UNIFIANZA S.A conforme a lo establecido en el 

Decreto 2591 de 1.991, a cuyas normas se ha ceñido la acción 

propuesta, el Despacho procede entonces a proferir la correspondiente 

decisión. 

 

A esta acción se vinculó de manera oficiosa a TRANSUNIÓN COLOMBIA 

LTDA Y DATACRÉDITO (EXPERIAN COLOMBIA S.A). 
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HECHOS 

 

 

Depreca el actor de entrada que le sea salvaguardado el derecho 

fundamental de petición que en su sentir ha sido vulnerado por la 

entidad tutelada, requiriendo entonces se le ordene a la sociedad 

accionada dar una respuesta integral y de fondo a su solicitud, además 

de que retire inmediatamente el reporte negativo en las centrales de 

riesgo.  

 

Detalla que mediante correo electrónico con fecha del 26 de abril del 

presente año 2021, se le notifica por parte de UNIFIANZA S.A que se 

procedería a efectuar el reporte negativo ante las centrales de riesgo 

una vez hubiesen transcurrido los 20 días calendario contados a partir 

de dicha comunicación.  

 

Afirma que envío réplica a tal comunicación el 05 de mayo de 2021, 

agregando que hizo énfasis en lo innecesario del reporte, por no ser 

fidedigno, no corresponder a la realidad, por lo que estaba dispuesto a 

discutirla en estrados judiciales, argumentando una razonable 

incertidumbre de la real calidad de deudor por considerar haber pérdido 

la calidad de arrendatario.  

 

Acota que dicha petición, hasta la fecha de presentación del escrito de 

la presente tutela no había sido respondida, ni fue materia de ninguna 

aclaración.  

 

Relata que entró a ocupar en calidad de arrendatario el local comercial 

ubicado en la calle 49 No. 38-74 en Medellín, bajo la modalidad de 

cesión del contrato de arrendamiento 1027 SFG de fecha marzo 27 de 

2015, autorizada por la parte accionada como arrendadora, teniendo 

como causa la adquisición y explotación del establecimiento de 

comercio de comidas en este sitio, desde el 1º de diciembre de 2018 y 

como fiadora Ángela Patricia Agudelo Úsuga. 

 

Asegura que después de un año de ocupado, al no ser posible continuar 

al frente del negocio adquirido, tuvo que cerrar el local desde diciembre 

del año 2019, resaltando que había pretendido por diferentes medios 

hacer la restitución del local, lo cual no fue posible lograrse por 

oposición de la agencia de arrendamientos accionada.  
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Señala que obligado por las circunstancias, mediante contrato escrito 

de fecha 3 de marzo del 2020, se dispuso a enajenar el establecimiento 

de comercio de su propiedad denominado FULL AYACUCHO 

MANDINGAS Y OTRAS DELICIAS, con sede en el local arrendado, al señor 

Juan Rafael Toledo Bedoya  y la señora Clara Inés Santos Seguin.  

 

Hace alusión en extesno sentido de todo lo acaecido a partir de la 

enajenación de su establecimiento de comercio y las afectaciones 

ocasionadas por la contigencia que afronta nuestro pais a raíz del 

COVID19.  

 

RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS 
 

 

 

TRANSUNIÓN COLOMBIA LTDA (CIFIN S.A.S) 

 

El doctor Juan David Pradilla Salazar, quien funge como apoderado 

general de la entidad, allega misiva contentiva de la respuesta dentro 

del término legal, iniciando por aducir el rol de su representada.  

 

Expone que según la consulta del reporte de información financiera, 

comercial, crediticia y de servicios, revisada el día 30 de junio de 2021 

siendo las 11:00:31 a nombre de ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA 

CC 70,090,716 frente a las entidades ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S y UNIFIANZA S.A no se observan 

datos negativos, esto es que estén en mora o cumpliendo un término 

de permanencia.  

 

Expresa que no es viable condenar a la entidad en su rol de operador 

de la información, pues los datos reportados por la fuente y que se 

registran a nombre de la parte tutelante, cumplen los parámetros 

legales de permanencia. 

 

Sin más dubitaciones insta se exonere y desvincule a su poderdante del 

presente trámite constitucional.  
 

 

EXPERIAN COLOMBIA S.A (DATACRÉDITO)  
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Se adjunta por medio de correo electrónico escrito signado por el doctor 

Miguel Ángel Aguilar Castañeda, apoderado de la entidad, quien de 

entrada pone de presente lo dispuesto en la Ley 1266 de 2008 sobre la 

caducidad del dato negativo en obligaciones con pago voluntario.   

 

Afirma que es cierto que el accionante el accionante (i) no registra 

información respecto de las obligaciones adquiridas con 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S (ii) 

REGISTRA una obligación impaga con UNIFIANZA S.A. 

 

Recalca que su representada en calidad de operador de información, 

tiene el deber de realizar periódica y oportunamente la actualización y 

rectificación de los datos cada vez que las fuentes reporten las 

respectivas novedades. Así lo dispone el numeral 7 del artículo 7 de la 

Ley 1266 de 2008. En el presente caso EXPERIAN COLOMBIA S.A. no ha 

omitido, ni dilatado, la caducidad del dato negativo, pues conforme a 

la fecha de cancelación reportada por la fuente ésta aún no ha operado, 

por el contrario, ha incluido con total diligencia las novedades 

reportadas y ha exigido, como parte de su política de relacionamiento 

con las fuentes, la mayor diligencia en el suministro de los datos a fin 

de que la información corresponda a la realidad. 

 

Finaliza solicitando se deniegue el presente trámite al no existir 

violación a derecho fundamental alguno.  

 
 

UNIFIANZA S.A  

 

Se remite misiva por parte de la señora Clemencia Inés Parra de 

Villamizar, en su condición de Representante legal de la sociedad, inicia 

haciendo una contextualización del caso.  

 

Acota que su representada remitió comunicación al accionante 

notificándolo de la deuda existente, sin embargo, no es cierto que el 

correo remitido por UNIFIANZA S.A. se haya enviado el 26 de abril de 

2021, toda vez que la comunicación fue remitida a 

agudelo.alvaro@hotmail.com dirección email del señor ÁLVARO 

ALBERTO AGUDELO ÚSUGA el 27 de abril de 2021. 
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Enuncia que el accionante remitió el 5 de mayo de 2021 a la dirección 

email avisocobro@unifianza.com.co comunicación dirigida a UNIFIANZA 

S.A., en la cual indicaba su inconformidad sobre el eventual reporte ante 

centrales de riesgo crediticio. 

 

Advierte que su asistida no había remitido respuesta a la comunicación 

enviada, teniendo en cuenta que no se refería a una petición concreta, 

sin embargo, remitieron contestación a la comunicación como lo 

evidencian los documentos adjuntos. De igual manera UNIFIANZA S.A. 

procedió de conformidad con lo indicado en la Ley 1266 de 2008 

marcando en el estado del reporte “reclamo en trámite” como lo 

evidencia la marcación adjunta. 

 

Concluye su argumentación requiriendo se declare un hecho superado, 

al existir respuesta de fondo a la petición objeto del presente trámite y 

se declare improcedente con relación al derecho de habeas data al 

existir por parte de la entidad respeto a lo estipulado en la ley 1266 de 

2008.  
 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Competencia. 

 

Este Despacho es el competente para tomar la decisión de fondo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991, el inciso 2º, numeral 1º del artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. 

 

Corresponde entonces a esta Judicatura determinar de entrada, si se 

encuentran siendo flagrantemente vulnerados los derechos 

constitucionales fundamentales invocados por la accionante, y así 

mismo establecer si a través de este mecanismo de protección 

constitucional, resulta pertinente conjurar aquel agravio. 

 

 

Naturaleza de la acción de tutela  

 

En principio debemos recordar que la acción de tutela ha sido 

consagrada en el artículo 86 de nuestra Carta Política como un 

mecanismo breve y sumario, contra actos u omisiones de cualquier 
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autoridad pública que viole o vulnere los derechos fundamentales,  

siempre que no exista otro medio de defensa judicial; también procede 

contra los particulares en los casos señalados en forma taxativa por la 

ley, siempre que se encuentren encargados de la prestación de un 

servicio público, o exista de por medio una relación que implique 

subordinación o indefensión. 

 

Se encuentra prevista además, según jurisprudencia reiterada de la 

Honorable Corte Cosnitucional como un mecanismo de naturaleza 

subsidiaria para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales, que se encuentra sometida a unos límites mínimos que 

acreditan que su utilización responda a los principios propios de 

nuestro sistema de administración de justicia1  y ha sido enfática al 

señalar que no se diseñó para desplazar a los jueces ordinarios del 

ejercicio de sus propias atribuciones. 

 

En virtud del predicable orden subsidiario y residual de la tutela, la 

misma sólo procede (i) cuando no existe ninguna otra acción judicial 

por la que se pueda resolver un conflicto relacionado con la vulneración 

de un derecho fundamental;(ii)cuando existiendo otras acciones, éstas 

no resultan eficaces  idóneas para la protección de tales derechos; 

(iii)cuando aun existiendo acciones ordinarias, resulta imprescindible la 

intervención del juez de tutela para evitar que ocurra un perjuicio 

irremediable. 

 

Por ello tal y como lo advierte la Corte Constitucional en razón de su 

excepcionalidad, no puede abusarse de ella, cuando existan otros 

medios judiciales idóneos para la definición del conflicto asignado a los 

jueces ordinarios, con el propósito reiterado de obtener, entre otras 

consideraciones, un pronunciamiento más ágil y expedito.  

 

Es así, como la Corte Constitucional ha sostenido que existen dos 

modalidades básicas de procedencia de la tutela; en primer lugar, 

cuando el afectado no dispone de otro medio de defensa judicial, caso 

en el cual adquiere el carácter de mecanismo subsidiario y el juez 

impartirá una orden de carácter definitivo; y, en segundo lugar, cuando 

existiendo el medio de defensa judicial éste no es idóneo frente a la vía 

 
1 Ver entre otras, las sentencia T-408 de 2002, T-432 de 2002, SU-646 de 1999 y T-007 de 1992. 
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ordinaria por presentarse una situación concreta a fin de evitar un 

perjuicio irremediable.   

 

Acorde con lo anterior, el Juez de Tutela solo podrá intervenir, cuando 

se evidencie una flagrante vulneración de los derechos fundamentales, 

o se presente un desconocimiento absoluto de la normatividad vigente, 

por lo arbitrario de la actuación bien sea de la administración o incluso 

de un particular, que raya con la ilegalidad y se presenta arbitraria e 

injustificada.  

 

 

Procedencia de la tutela para amparar el Derecho Fundamental de 

Petición. 

 

Necesario es señalar, que el mecanismo diseñado en el artículo 86 de 

la Carta Política, fue establecido por el Constituyente de 1991, con la 

única finalidad de que a través de él se lograra la real protección de los 

derechos fundamentales de los asociados, cuando ellos resultaren 

violados o amenazados por una acción u omisión de las autoridades 

y/o los particulares en los casos previstos por la Ley, siempre y cuando  

no  se cuente con otro medio de eficaz  de defensa.  

 

Cuando se trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento 

Jurídico Colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial 

idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien 

resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no 

dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le 

permita efectivizar el mismo. 

 

Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho 

de petición no fue producida o comunicada dentro de los términos que 

la ley señala, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede 

acudir directamente a la acción de amparo constitucional como medio 

eficaz para remediar tal vulneración.  

 

El artículo 23 de la Constitución Nacional consagra:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivo de interés general o particular y a obtener pronta resolución.  El legislador 
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podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”.  

 

Sobre el tema, han sido múltiples los pronunciamientos de la Alta Corte 

de Cierre en materia Constitucional, siendo pertinente traer a colación 

el siguiente apartado: 

 

“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la 

libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser resuelta de 

fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado; (iv) la 

respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más 

corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se 

aplica a entidades estatales, y en algunos casos a los particulares; (vii) el silencio 

administrativo negativo, entendido como un mecanismo para agotar la vía 

gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición 

pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de 

petición también es aplicable en la vía gubernativa; (ix) la falta de competencia de la 

entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder; y (x) ante la 

presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado”. 

 

De los anteriores componentes jurisprudenciales cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes, una decisión de fondo a lo 

requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas evasivas o 

abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser favorable. La respuesta 

de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento del peticionario, acorde 

con las competencias de la autoridad frente a la que ha sido presentada la petición.” 

 

Significa lo anterior que el derecho de petición, tiene dos componentes: 

el derecho a presentar peticiones respetuosas y el derecho a obtener 

una respuesta oportuna y de fondo, sin que esto signifique que siempre  

se deba acceder a lo solicitado. 

 

El desarrollo constitucional y legal del derecho de petición, encuentra 

consagración en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 

1755 del 30 de junio de 2.015.  
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Por su parte, sobre el término para dar respuesta a las solicitudes, la 

citada Ley 1755 de 2015 del 30 de junio de 2015, en su artículo 14 

establece que: 

 

…salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, TODA petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción”.  

 

Conviene destacar también que la respuesta a la petición debe ser 

debidamente notificada al peticionario de conformidad con el CPACA. 

 

 

Decreto Legislativo 491 de 2020  

 

Pertinente en este caso se torna aludir de manera expresa el contenido 

del artículo 5° del Decreto 491 de 2020, por medio del cual se adoptan 

medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección 

laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 

públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica y se dictan otras disposiciones: 

 

(…) 

 

“…Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 

que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 

Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 

2011, así:  

 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción. (subrayado y en negrilla fuera del texto) 

 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 

de los veinte (20) días siguientes a su recepción.  

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 

en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 

treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. Cuando 

excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en el presente artículo 

expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
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razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 

doble del inicialmente previsto en este artículo. 

 

Del hecho superado 

 

En copiosa jurisprudencia emanada de la Honorable Corte 

Constitucional se ha dicho que la acción de tutela pierde su eficacia, y 

por ende su razón de ser, cuando antes de la interposición de la 

respectiva demanda o durante su  trámite, desaparece la vulneración o 

amenaza de los derechos fundamentales alegados por quien la impetra 

y que han sido presuntamente objeto de trasgresión, denominándose a 

este fenómeno jurídico como carencia actual de objeto o hecho 

superado y cuya consecuencia es la improcedencia de la acción2: 

 

“En los pronunciamientos de esta Corte se ha manifestado que si en el trámite de la 

acción de tutela desaparece la causa que motivó su iniciación, la misma se torna 

improcedente pues ya no existe el objeto jurídico sobre el cual entrar a decidir. Dado 

que en el presente caso la entidad demandada respondió el derecho de petición dla 

accionante el 16 de marzo de 2007 mediante oficio 2149, dando respuesta de fondo, 

es decir, se pronunció acerca del no reconocimiento de su pensión, se está frente a 

un hecho superado, como quiera que la situación que originó la presente acción de 

tutela ya desapareció.  

 

Si la finalidad de la acción de tutela es garantizar la protección del derecho 

fundamental de quien acude al amparo constitucional, y si dicha finalidad se extingue 

en el momento en que la vulneración o amenaza cesa por cualquier causa, no es 

posible ya emitir un pronunciamiento de fondo por carencia de objeto. Al respecto 

anotó esta misma Sala de Revisión en la Sentencia T-542 de 2006, MP Clara Inés 

Vargas Hernández: 

 

“…Ahora bien, la Corte ha advertido que si antes o durante el trámite del amparo se 

efectuara la respuesta conforme a los requisitos previstos por la jurisprudencia, la 

acción carecería de objeto pues no tendría valor un pronunciamiento u orden que para 

la protección de un derecho fundamental hiciera el juez. (…). 

 

 

Del derecho fundamental al habeas data:  

   

El artículo 15 de la Constitución Política establece que “Todas las personas 

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado 

debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, 

 
2 Corte Constitucional, T- 610 de 2006. 
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actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos 

de datos y en archivos de entidades públicas y privadas (…)”. Este precepto 

constitucional, consagra tres derechos fundamentales autónomos, a 

saber, intimidad, buen nombre y habeas data. 

  

Ahora, si bien dichas garantías guardan una estrecha relación,  tienen 

sus propias particularidades que las individualizan, por lo cual, el 

análisis de su vulneración debe realizarse de forma independiente, pues 

el quebrantamiento de alguna de ellas no conlleva siempre al 

desconocimiento de la otra. En este respecto, la jurisprudencia 

constitucional, ha establecido las siguientes diferencias: 

  

“(…) en lo relativo al manejo de la información, la protección del derecho al buen 

nombre se circunscribe a que dicha información sea cierta y veraz, esto es, que los 

datos contenidos en ella no sean falsos ni erróneos. Por su parte, la garantía del 

derecho a la intimidad hace referencia a que la información no toque aspectos que 

pertenecen al ámbito de privacidad mínimo que tiene la persona y que sólo a ella 

interesa. Finalmente, el derecho al habeas data salvaguarda lo relacionado con el 

conocimiento, actualización y rectificación de la información contenida en los 

mencionados bancos de datos.”]3 (subraya fuera de texto) (subraya fuera de texto) 

   

Cabe precisar que el derecho al habeas data o autodeterminación 

informática, puede ser transgredido, entre otros eventos, en el caso en 

que la información contenida en una base de datos sea recogida de 

forma ilegal o contenga datos erróneos. En este último evento no sólo 

estaría comprometido el derecho a la autodeterminación informática 

sino también el derecho al buen nombre. 

  

Sea lo primero señalar que las bases de datos o centrales de 

información (Central de Información de la Asociación Bancaria y de 

Entidades Financieras de Colombia -CIFIN-, Datacrédito, Covinoc, 

Computec, Inconcrédito, Credicheque, Fenalcheque, etc.) son 

sociedades o agremiaciones de carácter privado en las cuales se registra 

el comportamiento crediticio, financiero y comercial de las personas 

que celebran operaciones con entidades financieras, cooperativas y 

empresas de sector real. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17 

de la Ley 1328 de 2008 las centrales de información, como las 

mencionadas anteriormente, están sujetas a la inspección y vigilancia 

de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
3  Corte Constitucional, sentencia T-1319 del 14 de diciembre de 2005. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-658-11.htm#_ftn6
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Ley 1266 de 2008 

 

Pertinente en este caso se torna aludir de manera expresa el contenido 

de la Ley 1266 de 2008, por medio de la cual se regula el habeas data 

en relación a la información recolectada en bancos de datos y se dictan 

otras disposiciones. 

 

Artículo 12. Requisitos especiales para fuentes. Las fuentes deberán actualizar 

mensualmente la información suministrada al operador, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Título III de la presente ley. 

 

El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier 

naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores de bancos de datos 

de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 

terceros países, sólo procederá previa comunicación al titular de la información, con 

el fin de que este pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como 

controvertir aspectos tales como el monto de la obligación o cuota y la fecha de 

exigibilidad. Dicha comunicación podrá incluirse en los extractos periódicos que las 

fuentes de información envíen a sus clientes. 

 

En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la información 

transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de envío de la 

comunicación en la última dirección de domicilio del afectado que se encuentre 

registrada en los archivos de la fuente de la información y sin perjuicio, si es del caso, 

de dar cumplimiento a la obligación de informar al operador, que la información se 

encuentra en discusión por parte de su titular, cuando se haya presentado solicitud 

de rectificación o actualización y esta aún no haya sido resuelta. 

 

 

El Gobierno Nacional ha reglamentado el tiempo de permanencia de la 

información negativa de un usuario en las centrales de riesgo, con tal 

propósito el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el Decreto 

2952 del 6 de agosto de 2010 el cual reglamenta los artículos 12 y 13 

de la Ley 1266 de 2008, en sus artículos 2 y 3, estableció: 

 

Reporte de Información Negativa. En desarrollo de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, el reporte de información negativa sobre 

incumplimiento de obligaciones sólo procederá previa comunicación al titular de la 

información, la cual podrá incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de 

información envíen a sus clientes, siempre y cuando se incluya de manera clara y 

legible. 
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Permanencia de la información negativa: En caso de mora inferior a dos (2) años, el 

término de permanencia de la información negativa no podrá exceder el doble de la 

mora. 

 

Para los demás eventos, el término de permanencia de la información negativa es de 

cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que la mora se extinga por cualquier 

modo. 

 

 

Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de una 

conducta que atente o ponga en riesgo el derecho fundamental. 

 

La Honorable Corte Constitucional ha sido enfática al destacar la 

improcedencia de la acción de tutela cuando no se evidencia acto 

tendiente a socavar o poner en riesgo los derechos fundamentales, 

indicando al respecto:4 

  

“El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y 

subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad  pública 

o de los particulares [de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Decreto 

2591 de 1991]”. Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo constitucional 

se torna improcedente, entre otras causas, cuando no existe una actuación u omisión 

del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta amenaza o vulneración 

de las garantías fundamentales en cuestión. 

  

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 2003[18] o 

la  T-883 de 2008, al afirmar que “partiendo de una interpretación sistemática, tanto 

de la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del[Decreto 2591 de 1991], se deduce 

que la acción u omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que 

vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la 

procedencia de la acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En suma, para que la 

acción de tutela sea procedente requiere como presupuesto necesario de orden 

lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los derechos 

fundamentales existan (…)”, ya que “sin la existencia de un acto concreto de 

vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de 

la cual proteger al interesado (…)”.     

  

Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas acudan al mecanismo 

de amparo constitucional sobre la base de acciones u omisiones inexistentes, 

presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan concretado en el mundo material 

y jurídico, “ello resultaría violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la 

 
4 Corte Constitucional T-130 de 2014 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-130-14.htm#_ftn18
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acción, atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en ciertos eventos, 

podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el 

peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos que señala el ordenamiento 

jurídico como los adecuados para la obtención de determinados objetivos específicos, 

para acudir directamente al mecanismo de amparo constitucional en procura de sus 

derechos”.  

 

Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al 

accionado respecto de la cual se pueda determinar la presunta amenaza o violación 

de un derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela” –

Negrillas y subrayas fuera de texto-. 

 

 

El caso concreto  

 

Corresponde entonces a esta Judicatura determinar de entrada, si se 

encuentran siendo flagrantemente vulnerados los derechos 

constitucionales fundamentales invocados por el actor, y así mismo 

establecer si a través de este mecanismo de protección constitucional, 

resulta pertinente conjurar aquel agravio. 

 

Teniendo en cuenta que son varias las solicitudes que por medio de 

esta acción de tutela efectúa el tutelante, en primer lugar, el Despacho 

se pronunciará respecto a la presunta afrenta al derecho fundamental 

de petición, no obstante debe advertise desde ahora, que se evidencia 

la improcedencia del amparo al estructurarse en el presente evento un 

hecho superado. 

 

Conforme con la documentación obrante en la actuación, es posible 

establecer que el señor ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA, elevó 

derecho de petición ante UNIFIANZA S.A el 05 de mayo de la corriente 

anualidad, propendiendo porque se le informara todo lo relacionado 

con el reporte negativo que reposa en las centrales de riesgo.  

 

No obstante lo anterior, durante el trámite constitucional y ante el 

requerimiento de  la Judicatura, UNIFIANZA S.A se pronunció 

informando que había dado respuesta a la petición a través del correo 

electrónico autorizado para tal fin por parte del actor 

(agudelo.alvaro@hotmail.com) y así quedó plasmado en memorial 

allegado con posterioridad al Despacho por parte del petente donde 

queda consignado que efectivamente recibió respuesta a su solicitud.  
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Pues bien, se hace imprescindible para esta Judicatura indicar que de 

los elementos allegados no se evidencia el presunto agravio del derecho 

fundamental que invoca el tutelante, toda vez que frente al derecho de 

petición allegado a la entidad accionada se emitió una respuesta, misma 

que en criterio del Despacho llena los requisitos exigidos por la norma, 

pues se le explica claramente cada uno de los pasos realizados para dar 

trámite al reporte negativo ante las centrales de riesgo y cuáles son los 

canales que debe seguir la libelista con relación a información que como 

fuente no posee, concibiéndose ineludible poner de presente al 

accionante que la protección al derecho de petición que se invoca no 

implica necesariamente que se accede a sus pretensiones, pues el 

legislador no impone esa carga sustancial a la autoridad ante quien se 

ejerce, ni tampoco la conmina a resolver en determinado sentido. 

 

Ahora bien, diáfano resulta para esta Judicatura concluir, luego de 

realizar un análisis de los hechos narrados en el libelo constitucional, y 

la respuesta aportada, que la misma se torna clara, concreta, 

congruente y de fondo.  

 

Bajo tal panorama, para esta Juez Constitucional se impone concluir que 

desaparecieron las circunstancias de hecho que fundamentaron la 

acción de tutela, por lo que se declarará IMPROCEDENTE el amparo al 

evidenciarse la existencia de un HECHO SUPERADO.  

 

En segundo lugar, el Despacho deberá determinar si a través de este 

mecanismo excepcional de protección, es viable salvaguardar el 

derecho fundamental de hábeas data.  

 

Ahora bien, sea menester comenzar por indicar que de los elementos 

aportados no se vislumbra el presunto quebrantamiento del derecho 

fundamental referido, debiendo resaltarse que la afectación debe ser 

probada sumariamente para llegar a la conclusión de que es inexorable 

la intervención del Juez Constitucional; teniendo en cuenta que se han 

establecido unos parámetros que permiten constatar la vulneración a 

tales derechos, los cuales encuentra el Despacho que no se satisfacen 

a cabalidad en este evento en particular.   

 

A este tenor, debe significársele al tutelante que de lo narrado en el 

libelo constitucional se evidencia claramente que la pretensión deriva 
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del presunto incumplimiento al contrato de arrendamiento signado por 

el actor y la ADMINISTRADORA DE BIENES INMOILIARIOS AyB 

INMOBILIARIA S.A.S, escenario que generó el reporte negativo ante las 

fuentes de información, es por ello que frente a este tópico debe 

llamarse la atención del accionante, pues de esta manera está 

trasladando cargas al Juez constitucional que se escapan a todas luces 

del resorte de sus competencias, toda vez que  la acción de tutela no 

puede emplearse como mecanismo para suplantar las competencias 

legal y Constitucionalmente establecidas, tampoco fue instituida por el 

constituyente para dirimir derechos litigiosos emanados de la 

interpretación de la ley, ni para resolver conflictos judiciales cuyas 

competencias se encuentren plenamente establecidas en nuestro 

ordenamiento jurídico, menos aún para disponer que en eventos como 

el particular y de esta manera lo reconoce el mismo tutelante en su 

libelo constitucional, se pretermitan los trámite propios ante la 

JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL, pues es el ente idóneo para auscultar 

los medios de prueba para determinar si existe una mala praxis por 

parte de ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA 

S.A.S Y UNIFIANZA S.A y las consecuencias que se le endilgarían de ser 

así, conforme a derecho. 

 

Por lo anterior, en el presente caso la acción de tutela instaurada por el 

señor ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA no está llamada a prosperar, 

en la medida en que ninguna afrenta al derecho constitucional 

susceptible de protección se encuentra demostrada; siendo ello así, 

impera NEGAR el amparo constitucional increpado, ello frente al amparo 

al derecho de habeas data.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, de no ser impugnada5, se remitirá a 

la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARENTA Y CINCO PENAL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO, en virtud 

del mandato constitucional, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

 
5 Decreto 2591 de 1991, artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su 

notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o 

el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 
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F A L L A: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción de tutela 

interpuesta por el señor ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 

respecto del derecho de habeas data. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del decreto 306 de 1992, 

en armonía con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991 y de no ser 

impugnado el mismo, una vez alcance formal ejecutoria, envíese a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO  
 

CASO 124727 
 
 
LA SUSCRITA CONCILIADORA INSCRITA EN LA LISTA OFICIAL DE CONCILIADORES DEL 
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 640 de 2001 se procede a suscribir 
la presente constancia en los siguientes términos: 
 
UNIFIANZA S.A. junto con ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA 
S.A.S. y con ocasión de contrato de fianza, solicitó a este Centro de Conciliación el día 16 de 
septiembre de 2020 citar a los señores ÁLVARO ALBERTO AGUDELO USUGA y ÁNGELA 
PATRICIA AGUDELO USUGA para que comparecieran ante el Centro de Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, con el objeto de efectuar audiencia de conciliación para llegar a un acuerdo 
que soluciones LAS DIFERENCIAS PRESENTADAS POR LA EJECUCIÓN DE CONTRATO DE 
ARREDAMIENTO DE INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOCAL UBICADO EN LA CALLE 49 #38-
68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN 
 
La suscrita conciliadora tras haber sido designada por el Director del Centro de Arbitraje y 
Conciliación para que actuara de conformidad con lo establecido en la Ley 640 de 2001, procedió a 
convocar a audiencia de conciliación a las partes para el día el día 25 de septiembre de 2020 a las 
14:00 horas, a la que se presentan de manera virtual, por videoconferencia e indicado como 
información: 
 
POR LA PARTE CONVOCANTE:  
 
Dr. IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, identificado con CC No. 79.571.888, con dirección de 
notificación en la CARRERA 19 A NO. 90-13 OFICINA 701 / 705 de la ciudad de Bogotá, teléfono 
7440606 / 2175149, correo electrónico ivan.salgado@unifianza.com.co, quien comparece en calidad 
de representante legal de UNIFIANZA S.A., sociedad identificada con NIT No. 830.118812-3 
conforme se verificó por la suscrita conciliadora. 
 
JUAN DAVID BOTERO AGUDELO, identificado con CC No. 71.317.140, con dirección de 

notificación en la CARRERA 30 NO. 8 B - 25 OFICINA 404 DE LA CIUDAD DE MEDELLIN, con 

teléfono 4441120, correo electrónico gerencia@aybinmobiliaria.com, quien comparece conforme se 
verificó  por la conciliadora, en calidad de representante legal de ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S. como sociedad arrendadora dentro del contrato de 
arrendamiento del inmueble UBICADO EN LA CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN. 
 
Para todos los efectos del presente documento UNIFIANZA S.A. como afianzadora, así como 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S. como arrendadora 
dentro del contrato de arrendamiento del inmueble IDENTIFICADO COMO LOCAL UBICADO EN LA 
CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, se denominaron LA PARTE CONVOCANTE. 
 
 
 

mailto:gerencia@unifianza.com.co
mailto:gerencia@aybinmobiliaria.com


 
 
 
 
 
 
POR LA PARTE CONVOCADA: 
 
ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA, identificado con CC No. 70.090.716, con dirección de 
notificación en el inmueble CALLE 29 N° 37ª-38/ CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, 
teléfono 3012794102 y correo electrónico agudelo.alvaro@hotmail.com, quien comparece como 
arrendatario dentro del contrato de arrendamiento del inmueble IDENTIFICADO COMO LOCAL 
UBICADO EN LA CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN. 
 
A la misma audiencia no se presenta la señora ÁNGELA PATRICIA AGUDELO USUGA como 
codeudora solidaria dentro del contrato de arrendamiento y a quien se remite correo electrónico con 
notificación a patriagudelo@yahoo.com con acuse de recibo y lectura.  Al momento de la audiencia 
se establece contacto telefónico con la convocada ÁNGELA PATRICIA AGUDELO USUGA en el 
teléfono 3012031701 manifestando a la conciliadora que no se haría presente por estar en una cita 
médica cortando comunicación.  
 
Para todos los efectos del presente documento el señor ÁLVARO ALBERTO AGUDELO USUGA 
como arrendatario dentro del contrato de arrendamiento del inmueble IDENTIFICADO COMO 
LOCAL UBICADO EN LA CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, se denominó LA PARTE 
CONVOCADA. 
 
Que para los efectos del presente documento, la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho 
se desarrolló de manera electrónica por videoconferencia, estando las partes en expresa 
manifestación de su voluntad, dada la situación de emergencia sanitaria que se presenta en el 
territorio nacional siguiendo instrucciones y recomendaciones del Gobierno y en virtud de lo 
establecido en el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, “Por el cual se declara un Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional” y los posteriores decretos 
mediante los cuales se ha ampliado la declaratoria de emergencia y el aislamiento obligatorio, así 
como lo establecido en la Ley 640 de 2001, Ley 446 de 1998, Decreto 1069 de 2015,  Ley 527 de 
1999 y las demás normas relacionas.  
 
En desarrollo de la audiencia cada una de las partes expuso sus puntos de vista y después de un 
intercambio de opiniones, quedó clara la imposibilidad de llegar a un acuerdo conciliatorio. 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de septiembre del año 2020.  
 

 
MARIA CRISTINA CHARRY RUIZ  
Conciliador  
Registro No. 52252869 
 
 

 

mailto:agudelo.alvaro@hotmail.com
mailto:patriagudelo@yahoo.com
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Escrito de Excepciones de Merito

Judicial Unifianza <judicial@unifianza.com.co>
Lun 21/11/2022 4:21 PM
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alvaro Agudelo Usuga <agudelo.alvaro@hotmail.com>;Morales Calderon Jacqueline
<jacqueline.morales@unifianza.com.co>

Señor,
JUEZ
JUZGADO  TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN
E.       S.       D
 

Proceso :               Verbal – Sumario
Demandante :        Álvaro Alberto Agudelo Úsuga
Demandado :         Unifianza S.A  y Administradora de bienes Inmobiliarios  A&B

Inmobiliaria S.A.S    
Radicado:              05001-40-03-013-2022-00232-00

 
ASUNTO:               Excepciones de Merito

 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, identificado como aparece al pie de mi firma actuando en mi
calidad de representante legal  y apoderado judicial de la sociedad UNIFIANZA S.A., dentro del proceso
de la referencia, estando dentro del término legal para ello, descorro el traslado en escritos separados 
para la contestación de la demanda y el escrito de excepciones de mérito, oponiéndome a todas y cada
una de las pretensiones expresadas por el  demandante por considerar que carecen de sustento fáctico
y jurídico con base en lo siguiente conforme el  documento adjunto .
 
 
Del señor juez, respetuosamente,
 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA
C.C. No 79’571.888 de Bogotá D.C.
T.P. No 106.700 del C.S. de la Judicatura.
 
 



Señor, 
JUEZ 
JUZGADO  TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN  
E. S. D  
 

Proceso :     Verbal – Sumario 
Demandante :  Alberto Agudelo Úsuga 
Demandado :   Unifianza S.A Y Administradora de bienes Inmobiliarios  A&B   

    Inmobiliaria S.A.S  
Radicado:     05001-40-03-013-2022-00232-00 
 

ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MERITO 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, identificado como aparece al pie de mi firma 
actuando en mi calidad de representante legal  y apoderado judicial de la sociedad 
UNIFIANZA S.A., dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término legal para 
ello, descorro el traslado para la contestación de la demanda y presentación del escrito de 
excepciones de mérito, oponiéndome a todas y cada una de las pretensiones expresadas 
por el  demandante por considerar que carecen de sustento fáctico y jurídico por lo  que 
procedemos a excepcionar de la siguiente manera : 
 

1. EXCEPCIÓN DE   FALTA DE LEGITIMIDAD 
 

Se configura la excepción por ausencia de legitimación en pasiva dado que entre el 
demándate y mi representada no existe relación contractual que origine las pretensiones 
incoadas en el escrito demandatorio, frente al contrato de arrendamiento ya que este no 
fue suscrito por UNIFIANZA S.A., con la demandante por lo tanto se carece de sustento 
en la integración de la pasiva. 

Adicionalmente es de resaltar que UNIFIANZA S.A. es la sociedad afianzadora cuyo objeto 
es el de respaldar obligaciones derivadas de contratos de arrendamiento, sin que por esta 
razón se entienda que es parte de los mismos, si bien el demandado fue reportado en mora 
por parte de la arrendadora Administradora de bienes Inmobiliarios  A&B   Inmobiliaria 
S.A.S, en efecto, en virtud del contrato de fianza se procedió respaldar y pagar los cánones 
de arrendamiento relacionados por esta. 

Ahora bien, frente a lo anterior se aclara a la demandante que en virtud del contrato de 
fianza y de la subrogación legal prevista por los artículos 1668 y siguientes del Código Civil, 
UNIFIANZA S.A. pago la deuda hasta la fecha de entrega del inmueble, razón por la cual, 
se subrogo legalmente en el cobro de dichas sumas sin que por este motivo asuma la calidad 
de arrendador. 

 
2. Excepción cobro de lo no debido.  

 
Es de indicar que UNIFIANZA S.A. es una empresa legalmente constituida, cuyo objeto es 
garantizar contratos de arrendamiento o concesión en calidad de fiador. En virtud de lo 
indicado, servimos como fiadores del contrato de arrendamiento suscrito entre usted señor 
Álvaro Alberto Agudelo en calidad de arrendatario cesionario junto con Angela Patricia 
Agudelo Usuga en calidad de deudora solidaria cesionaria, y ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOIBLIARIA S.A.S. en calidad de arrendador, 
suscribieron cesión del contrato de arrendamiento suscrito sobre el inmueble ubicado en la 
Calle 49 No. 38 – 74 de la ciudad de Medellin. 
 
Debido al incumplimiento en el pago de cánones de los meses comprendidos entre abril y 
15 días de septiembre de 2020, ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B 
INMOIBLIARIA S.A.S. nos reportó los valores adeudados por los deudores principales y 
la fianza se hizo efectiva. En consecuencia, UNIFIANZA S.A. pago al arrendador los valores 
reportados y se subrogo en la obligación como acreedor (artículo 1666 del Código Civil), 
adquiriendo la facultad para exigir el reembolso de las sumas pagadas, además de los 
valores por gastos administrativos de la afianzadora. 

 
Por lo anterior el arrendatario ahora aquí  demandante no puede solicitar el reembolso de 
la suma cancelada por el mes de marzo de 2020 ya que en el contrato de arrendamiento en 
la cláusula sexta expresamente indica que los pagos  deberán realizarse  dentro de los cinco 



primeros días de cada mensualidad por anticipado motivo por el cual los demandados no se 
encuentran obligada a reembolsar dichos dineros. 
  
De la misma manera pasa con los valores señalados por concepto de servicios públicos ya  
que es obligación del arrendatario pagarlos, tal  como se concertó en la cláusula decima 
segunda del contrato de arriendo, hasta la fecha en que el arrendatario entrego el inmueble 
y cesa toda obligación. 
 
En cuanto a la indemnización de perjuicios solicitada por el demandante el contrato de 
arrendamiento comercial, las partes acordaron en la cláusula decima cuarta como cláusula 
penal una suma equivalente al triple del canon mensual de arrendamiento que esté vigente 
en el momento de tal incumplimiento, motivo por el cual no es razonable jurídicamente 
condenar a los demandados a 100 salarios legales vigentes, teniendo en cuenta que el 
artículo 867 del código de comercio indica que en los contratos mercantiles  se fija la cláusula 
penal y no puede superar lo pactado. 
 
3.Exepción De falta de causa para demandar 
 
Se configura la  excepción de falta  de  causa y/o objeto para demandar ya que  el  
demandante  apoya  su escrito de demanda en el  contrato de arrendamiento y frente a 
este  el  ultimo  documento bajo la denominación de  “enajenación de establecimiento 
comercial”  en el  cual manifiesta que  el contrato de arrendamiento  celebrado con 
Administradora de bienes Inmobiliarios  A&B  Inmobiliaria S.A.S  , hace parte  del  
establecimiento  comercial enajenado, lo cual difiere  de  toda realidad y en su lugar se 
pretende  desconocer  en su totalidad las   cláusulas  pactadas en el  contratado de 
arrendamiento  y aceptadas por el aquí demandante mediante la  figura de  “cesión  de 
posición contractual”. El cual acredita la obligación que aquí se invoca, y deja en evidencia 
que  no se ha suscrito una cesión de  derechos valida sobre el contrato de arrendamiento 
suscrito.  Ya que  cualquier cesión realizada debía acreditar la autorización del arrendador 
conforme lo indica la cláusula VIGESIMA SEGUNDA del contrato de arrendamiento. 
 
 Así mismo  se configura  dicha  excepción, frente  a su solicitud de indemnización por  
“afectación al  buen  nombre (….) a razón del  reporte en Datacredito” a lo  cual es de 
manifestar que  se dio  a conocer dentro  de los parámetros legales  establecidos  en el 
artículo 12 de la ley 1266 de 2008  y el cual le  fue informado  mediante  las diferentes  
respuestas  dadas por UNIFIANZA  S.A., a sus peticiones  inclusive  e la acción  de  Tutela  
instaurada. 
 
4.Exepción De Temeridad y Mala  Fe 
 
Señor  juez, es de notar que  el escrito demandatorio se evidencian  actuaciones  temerarias 
por parte del  demando quien pretende  apoyarse en  fundamentos legales  para  obtener 
a conveniencia un beneficio, alegando  hechos  contrarios a la  realidad  contractual por el  
suscrita y aceptada desde la cesión  de la posición contractual realizada al contrato de 
arrendamiento inicial el cual venia en curso desde el  año  2015 y del  cual acepta sus  
condiciones en el año  2018, sin embargo  con el fin de  evadir lo pactado en el mismo  
busca  acomodar la  situación aduciendo  calidades  inexistentes que no  fueron aceptadas 
por el arrendador y que fueron objeto de oposición y  de  conocimiento frente a la citada 
cesión, que a hoy se pretende hacer  valer. 
 
PETICIÓN 
 
Señor  Juez, solicito:  
 

1. Admitir las excepciones propuestas, por encontrarse probadas y dejar  sin sustento  
factico los  hechos  y pretensiones incoadas. 

2. En consecuencia Negar cada una de las pretensiones pecuniarias en contra de 
UNIFIANZA S.A. por carecer de sustento factico y jurídico.  

3.  CONDENAR a la parte demandante al pago de las costas y agencias en derecho con 
ocasión actual proceso. 

 
PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES  
Señor Juez solicito se tenga en cuenta las siguientes pruebas: 



 
1. Certificado de Existencia y Representación legal de UNIFIANZA S.A.  
2. Solicito tener como prueba los documentos que se aportaron junto con la demanda y la 
subsanación de la demanda. 
3.  Contrato de arriendo de fecha 27 de abril de 2015 
4. Otrosi al contrato de arriendo de fecha 18 de junio de 2015 
5. Cesión de contrato de arriendo de fecha 24 de octubre de 2017 
6. Cesión de contrato de arriendo de fecha 1 de diciembre de 2018 
7.Respuesta petición 02 de julio 2021 
8. Respuesta petición 27 de julio 2021 
9. respuesta petición 19 de agosto 2021 
10. Contrato de Fianza 
11. Formulario solicitud de fianza 
12. Respuesta a los derechos de petición de las siguientes fechas. 

a. El 2 de julio de 2021 respuesta derecho de petición dirigida Álvaro Agudelo 
b. El 23 de agosto de 2021 respuesta derecho de petición dirigida a Angela Patricia 

Agudelo 
c. El 23 de agosto de 2021 respuesta a Data Crédito en la misma carta se encuentran 

adjuntas las respuestas a los derechos de petición del señor Alvaro Agudelo de fecha 
27 de julio de 2021 y 19 de agosto de 2021. 

13. Respuesta a la acción de tutela interpuesta por el ahora demandado ante el Juzgado 45 
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Medellín. 
14. Auto de fecha 23 de julio de 2021 emitido por el El Juzgado 45 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de Medellín. 
15. Acta de entrega de fecha 16 de septiembre de 2020. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito se cite al señor ALVARO ALBERTO AGUDELO, quien puede ser localizado en la 
correo electrónico:  agudelo.alvaro@hotmail.com para que absuelva interrogatorio de parte 
que formularé en forma verbal o escrita y bajo la gravedad de juramento, el día de la 
diligencia, sobre los hechos de la demanda, la contestación de esta y las excepciones 
 
Solicito se cite al representante legal IVÁN DARIO SALGADO ZULUAGA, quien puede ser 
localizado en la correo electrónico:  judicial@unifianza.com.co  para que absuelva 
interrogatorio de parte que formularé en forma verbal o escrita y bajo la gravedad de 
juramento, el día de la diligencia, sobre los hechos de la demanda, la contestación de esta 
y las excepciones mérito presentadas en este escrito. 
 
TESTIMONIOS:  
 
Solicito el testimonio de la señora Martha Libia Gallego Monsalve con el fin de manifestar lo 
que le coste en la relación contractual entre la inmobiliaria y el señor Álvaro Alberto Agudelo, 
quien puede ser localizado en la correo electrónico al correo 
administrativo@aybinmobiliaria.com 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
UNIFIANZA S.A. la recibirá en la Carrera 19A No. 90-13 Oficinas 701-705 del Edificio 90 
oficinas en la ciudad de Bogotá. 
E-mail de notificación judicial: judicial@unifianza.com.co 
Teléfono: 7440606 
 
 
Del señor juez, respetuosamente, 
 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA  
C.C. No 79’571.888 de Bogotá D.C. 
T.P. No 106.700 del C.S. de la Judicatura. 
 
 
 
 

mailto:judicial@unifianza.com.co
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        UNIFIANZA S A                                   
Nit:                 830118812  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01263176
Fecha de matrícula:   7 de abril de 2003
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 19 A # 90 - 13 Oficina 701
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 presidencia@unifianza.com.co 
Teléfono comercial 1:               6017440606
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación judicial: Carrera 19 A # 90 - 13 Oficina
701
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Correo electrónico de notificación:     presidencia@unifianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6017440606
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000719 del 27 de marzo de 2003 de Notaría
47  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de abril
de  2003,  con el No. 00874144 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada CREDIFIANZA S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 0002826 del 9 de octubre de 2003 de Notaría
47  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
octubre  de 2003, con el No. 00902799 del Libro IX, la sociedad cambió
su denominación o razón social de CREDIFIANZA S A a UNIFIANZA S A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0314 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del
29  de  enero de 2019, inscrita el 4 de febrero de 2019 bajo el número
02420506  del libro IX, la sociedad UNIFIANZA S.A (absorbente) absorbe
mediante  fusión  a la sociedad EJEFIANZA INMOBILIARIA S.A (absorbida)
la  cual  transfiere  en  bloque  su  patrimonio  y  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
16 de mayo de 2028.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  lo  constituyen  las  siguientes
actividades:  A.  Servir como garante a título oneroso de obligaciones
de  terceros  derivadas  de contratos de arrendamiento o concesión que
se  realice  sobre  inmuebles,  constituyéndose  en  fiador  de dichas
obligaciones;  B.  Adquirir  enajenar, arrendar y administrar a nombre
propio  o  por  cuenta  de  terceros, a cualquier título, todo tipo de
bienes  inmuebles  o  derechos  derivados de ellos, dentro y fuera del
territorio  colombiano;  C. Recibir o entregar en arriendo o concesión
todo   tipo   de  bienes  inmuebles  dentro  y  fuera  del  territorio
colombiano;  D.  Explotar,  usufructuar  y gravar toda clase de bienes
inmuebles  dentro  o  fuera  del  territorio  colombiano;  E. Celebrar
contratos  de comisión, corretaje, consignación y en general todo tipo
de  contratos  de intermediación sobre propiedad inmueble; F. Invertir
sus  fondos  y disponibilidades en la adquisición de títulos, valores,
participaciones  en  fondos,  o cualquier otro tipo de bien mobiliario
que   produzcan   rendimientos,  pudiendo  en  consecuencia  adquirir,
conservar  o  enajenar  bonos,  acciones, cuotas o intereses sociales,
cédulas,  papeles  de  inversión  y  en general, toda clase de papeles
bursátiles;  G.  Llevar  a  cabo  por  sí  misma o con intervención de
terceros,  investigaciones,  estudios  de  crédito, estudios técnicos,
estudios  financieros  o económicos, relacionados con el objeto social
de  la  compañía;  H.  Representar,  administrar,  asesorar, servir de
agente  comercial,  corredor  o  factor  de  todo  tipo  de  empresas,
sociedades,  asociaciones,  uniones  o  participantes  en contratos de
colaboración  de empresas que desarrollen objetos sociales similares o
afines  a su propio objeto social; I. Realizar, participar o contratar
la  elaboración  de  todo  tipo  de  estudios, consultorías, avalúos o
valoraciones  y  en  general  prestar  servicios  relacionados  con su
propio  objeto  social;  J.  Adquirir  u  otorgar  en  el país o en el
exterior,   con   firmas   nacionales   o  extranjeras,  que  realicen
actividades  similares,  complementarias  o  accesorias  a  su  objeto
social,  franquicias  o  cualquier  otro  tipo  de concesión comercial
tales  como  agencias  comerciales  o  contratos de representación que
tengan  como propósito la explotación de los servicios que constituyen
el  objeto  social de la compañía; K. Adquirir, enajenar, administrar,
ceder,  conceder o tomar licencias de uso y/o explotación y en general
celebrar  todo tipo de contratos sobre patentes de invención, marcas y
enseñas  de  productos  y/o  servicios, nombre comerciales y cualquier
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otra   propiedad  industrial  o  intelectual;  L.  Asociarse,  aportar
capital  y/o  participar,  a cualquier título en sociedades, uniones o
cualquier  tipo  de  contrato  de colaboración empresarial relacionado
con  su  objeto  social  o  con  servicios  o  bienes  vinculados a la
industria  inmobiliaria;  M.  Asociarse  con  entidades  aseguradoras,
afianzadoras,  crediticias y financieras, o invertir capital en ellas.
Para  el  desarrollo  y  ejecución  del  objeto principal descrito, la
sociedad  podrá:  A.  Celebrar  todas  las operaciones que requiera el
giro  de  los  negocios  sociales;  B.  Celebrar contratos cuyo objeto
consista  en  afianzar o garantizar obligaciones de terceros derivadas
de  contratos  de arrendamiento o concesión inmobiliaria; C. Adquirir,
enajenar,  arrendar  o  administrar  todo  tipo  de  bienes  muebles o
inmuebles;  D.  Adquirir, enajenar, administrar, arrendar y en general
celebrar  todo  tipo de contratos sobre sistemas operativos, software,
equipos   de   procesamiento   de   datos,   bases   de   datos  y  su
administración,  computadoras,  equipos  y  sistemas de comunicación y
cualesquiera   otros  desarrollos  tecnológicos  que  tengan  relación
directa   o  indirecta  con  su  objeto  social  o  con  la  industria
inmobiliaria;   E.   Girar,  aceptar,  endosar,  cobrar,  caucionar  y
negociar,  en  general,  instrumentos  negociables  y demás títulos de
crédito,  relacionados  con  los  negocios de la compañía; F. Llevar a
cabo  operaciones de crédito, celebrar contratos de mutuo, tomar o dar
dinero  en  préstamo a interés y celebrar todo tipo de actos jurídicos
con  títulos  valores,  pudiendo  constituir prendas, hipotecas u otro
tipo  de garantías sobre sus propios bienes; G. Celebrar con entidades
legalmente  autorizadas  para  ello,  contratos de fiducia mercantil y
encargo  fiduciario;  H.  Adquirir,  invertir  o formar parte de otras
sociedades  que  se propongan objetos similares o complementarios a su
actividad  o  presten  servicios  complementarios  a  ella, celebrando
contratos  de  sociedad  o  adquiriendo  acciones o participaciones en
sociedades,  fusionarse  con  otras  sociedades  que  tengan  igual  o
similar  objeto, constituirse como matriz, absorberlas o ser absorbida
por  ellas, todo en cuanto este directamente relacionado con el objeto
social  y para propiciar su cabal desarrollo; I. Transigir, desistir o
interponer   recursos   contra   las   decisiones   de  tribunales  de
arbitramento  en cuanto afecten sus intereses; J. En general, celebrar
toda  clase  de  actos,  operaciones  o  contratos que tengan relación
directa  con  las  actividades que integran el objeto principal o cuya
finalidad  sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legal o
convencionalmente  derivadas  de  la  existencia  de  la  sociedad; K.
Ejercer  representaciones  y  mandatos de personas físicas o jurídicas
en  lo  relativo  a  la comercialización de los bienes y servicios que
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conforman su objeto principal.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.000.000,00
No. de acciones    : 12.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.745.938.000,00
No. de acciones    : 10.745.938,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.745.938.000,00
No. de acciones    : 10.745.938,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Representante  Legal  será  el Presidente Ejecutivo el cual tendrá
dos  (2) suplentes primero y segundo que lo reemplazarán en sus faltas
absolutas,  temporales  o accidentales, como también en sus actos para
los cuales estuviere impedido.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Presidente  Ejecutivo  es el representante legal de la compañía en
juicio  y  extrajudicialmente,  y  en tal carácter le corresponden las
siguiente  funciones:  A) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General
de  Accionistas  y de la Junta Directiva, y observar las instrucciones
que  esta le imparta; B) Crear los empleos que sean necesarios para la
buena  marcha  de  la  empresa social, designar y remover libremente a
los  empleados  que  no dependan directamente de la asamblea general o
de   la   Junta   Directiva,   escoger   libremente   al  personal  de
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trabajadores,  determinar  su  número, ocupación, remuneración, etc. Y
hacer  los  despidos  correspondientes;  C)  Ejercer la administración
directa  de  la  compañía  como  promotor,  gestor  y  ejecutor de los
negocios  sociales;  supervigilar  al  personal  y  a  las actividades
internas  de  la  compañía;  todos los funcionarios, por tanto estarán
subordinados  a  él;  D)  Celebrar  los contratos y ejecutar todos los
actos  que  tiendan  a  la  realización  del objeto social, sometiendo
previamente  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  o  a  la Junta
Directiva  aquellos  negocios  en  que  uno  de estos organismos deban
intervenir  por  razón  de la naturaleza o la cuantía de la operación,
según  lo establecido en estos estatutos; E) Constituir los apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  que,  obrando bajo sus órdenes, juzgue
necesarios  para la adecuada representación de la compañía; delegar en
ellos  las  facultades que estime convenientes, de aquellas que fueren
delegables,  revocar  poderes y sustituciones; F) Organizar el control
interno  de  la  compañía  y  cuidar  que la recaudación e inversión o
disposición  de fondos se hagan debidamente; G) Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas  y la Junta Directiva, en los casos previstos
en  estos  estatutos,  o  cuando lo juzgue conveniente o necesario; H)
Las  demás  que le confieren los estatutos y la leyes, las que le sean
delegadas  por  la  Asamblea  General  de  Accionistas  o por la Junta
Directiva,  y  todas  aquellas  que  por  la naturaleza de su cargo le
corresponden.  El  Presidente Ejecutivo podrá abrir o cancelar cuentas
bancarias,  hacer depósitos y girar contra ellas, celebrar el contrato
comercial  de  cambio en todas sus manifestaciones, aceptar, otorgar y
firmar  títulos  valores y celebrar con relación a ellos toda clase de
actos  jurídicos  y  o  contratos; intervenir en los juicios en que se
disputa  la propiedad o la posesión de los bienes sociales o cualquier
derecho  de  la  compañía;  transigir,  comprometer,  novar,  recibir,
desistir,  interponer  acciones  y  recursos  en  todos  los negocios,
asuntos  en  que  tenga  interés la compañía y representar a esta ante
cualquier    clase    de    funcionarios,   autoridades,   tribunales,
corporaciones,  personas jurídicas o naturales en todos los asuntos en
que  tenga  interés  la  compañía.  El  Presidente Ejecutivo requerirá
autorización   previa  de  la  Junta  Directiva  para  las  siguientes
operaciones:  enajenar a cualquier título oneroso los bienes muebles e
inmuebles  de  la  sociedad, limitar su dominio, darlos en prenda o en
hipoteca,  alterar  la  forma de los bienes raíces por su naturaleza o
destino,  dar  y  recibir  en  mutuo  cantidades  de dinero o de otras
especies  cualquiera  fuera su cuantía, celebrar contratos de sociedad
o   realizar   aportes   de   capital  o  adquisición  de  acciones  o
participaciones  en  sociedades  mercantiles,  celebrar  toda clase de
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actos  y  contratos  cuya cuantía no exceda de Cincuenta (50) Salarios
Mínimos  Mensuales  Legales  Vigentes  en  Colombia; sin embargo podrá
celebrar  todos  los  contratos de fianza, cuándo las solicitudes sean
aprobadas  por  la  administración,  por  el Comité de Fianza o por la
Junta Directiva.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 089 del 18 de junio de 2009, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 28 de septiembre de 2009 con el No.
01330091 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Clemencia   Ines  Parra   C.C. No. 000000041682422 
Ejecutivo         De Villamizar                                      
 
Por  Acta  No.  96  del  17  de diciembre de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2009 con el
No. 01350558 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Ivan    Dario   Salgado   C.C. No. 000000079571888 
Suplente    Del   Zuluaga                                            
Presidente                                                           
Ejecutivo                                                            
 
Por Acta No. 230 del 24 de junio de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2021 con el No. 02736183
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Viviana  Andrea Camargo   C.C. No. 000001031145846 
Suplente    Del   Lopez                                              
Presidente                                                           
Ejecutivo                                                            
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 24 del 10 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2022 con el No.
02813810 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 000000019329939 
                  Mantilla Pinilla                                   
 
Segundo Renglon   Luis    Rafael    Hoyos   C.C. No. 000000000890157 
                  Garcia                                             
 
Tercer Renglon    Gloria  Amparo  Castaño   C.C. No. 000000042067390 
                  Gallego                                            
 
Cuarto Renglon    CEPEDA & COMPANIA S.A     N.I.T. No. 000008901101681
 
Quinto Renglon    CONINSA  RAMON  H. S.A.   N.I.T. No. 000008909114311
                  SIGLA  CONINSA RAMON H;                            
                  CONINSA   &   RAMON  H.                            
                  S.A.;  CONINSA  & RAMON                            
                  H;     CONINSA    S.A.;                            
                  CONINSA;                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Maria    Clara    Luque   C.C. No. 000000051713605 
                  Garcia                                             
 
Segundo Renglon   Maria  Olga  Lucia  Del   C.C. No. 000000020334420 
                  Socorro    Cuellar   De                            
                  Garcia                                             
 
Tercer Renglon    Ana    Maria   Gonzalez   C.C. No. 000000052862405 
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                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Renato  Alberto Vittone   C.C. No. 000000017128832 
                  Neira                                              
 
Quinto Renglon    Mauricio   Jose   Mejia   C.C. No. 000000070103867 
                  Botero                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 13 del 22 de marzo de 2012, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2012 con el No.
01631227 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   OVALLE Y ASOCIADOS SAS    N.I.T. No. 000009003685117
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  29  de julio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de septiembre de 2022 con el
No. 02880759 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria  Esperanza Cuervo   C.C.  No.  000000039802827
Principal         Vargas                    T.P. No. 297877-T        
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  junio de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346935 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Daniel Ovalle Fuentes     C.C.  No.  000001015433816
Suplente                                    T.P. No. 239298-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0002826 del 9 de octubre    00902799  del  20 de octubre de
de  2003 de la Notaría 47 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002949  del  27  de    00904018  del  28 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 47    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 12 de    01075873  del  31  de agosto de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001293 del 16 de mayo    01230277  del  23  de  julio de
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6271 del 27 de octubre    01337726  del  30 de octubre de
de  2009 de la Notaría 47 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2680 del 13 de junio de    01495313  del  12  de  julio de
2011  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4278 del 30 de julio de    01775925  del  23 de octubre de
2013  de  la  Notaría  62 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3972 del 12 de julio de    02359282  del  23  de  julio de
2018  de  la  Notaría  62 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0314 del 29 de enero de    02420506  del  4  de febrero de
2019  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0475 del 12 de marzo de    02677461  del  25  de  marzo de
2021  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6619
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.705.788.558
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6619
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 7 de abril de 2003. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 19 de septiembre de 2022. \n \n Señor
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empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

06/12/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 APROBADA

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

Jineth Marcela Saldarriaga

 $1,080,299

         $0

70090716 APROBADO

43504136 APROBADO

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con

su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO

ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO







ACTA DE ESTUDIO

29-Nov-2018 18:15:44   1,080,299
Fecha y Hora Canon

          0
Administración

CL 49 # 38 - 74

Dirección

     69833
Solicitud

LOCAL
Destino

ASISTIERON

NOMBRE

DIRECCION

TELEFONO

Dirección

Observación

Tipo
F.M.I.

Dirección

Observación

Tipo

F.M.I.

Dirección

Observación

Tipo

F.M.I.

INGRESOS

EGRESOS

TOTAL

Tipo

Observaciones

Prenda

Tipo

Observaciones

Prenda

Salario

Otros Ingresos

Arriendo

Gastos

Total Ingresos

Total Egreso

OBSERVACIONES ARRENDATARIO

OBSERVACIONES DEUDOR 1

OBSERVACIONES DEUDOR 2

AGUDELO USUGA ALVARO AGUDELO USUGA ANGELA

3012794102

      5,410,441

      5,410,441

      3,799,004

      3,799,004

      1,080,299

      2,164,176

      3,244,475

      1,080,299

      1,519,602

      2,599,901

      2,165,966       1,199,103

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO:Pensionado por Colpensiones con un valor de $6.148.341 Recibe según deducicones $5.410.441 (Análisis)

ACIERTA:511

DATA:3 Ctas deAhorros,1 Cta Corriente,2 Sector Financiero,5 TDC,1 Sector Real1 Sector Telcos.

Reporta Mora Credencial $427.000 DAVIVIENDA$218.000

Multiburó ok

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA: Labora para la Rama Judicial desde el 2 de noviembre de 2004 nombrado en provisionalidad como oficial mayor con un salrio

$2.475.536 Recibe según colillas de pago $3.799.004 (Análisis)

DATA: 1 TDC, 1 Sector Financiero.

Acierta: 855

No Reporta Mora.

Multiburo: Ok
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Elaborado por
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A&B INMOBILIARIA S.A.S
Inmobiliaria

Nit: 830.118.812-3



SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

29/11/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 PENDIENTE

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

Validación telefónica.

Jineth Marcela Saldarriaga

 $1,080,299

         $0

70090716 PENDIENTE

43504136 PENDIENTE

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con

su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO

ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO



ACTA DE ESTUDIO

29-Nov-2018 18:15:44   1,080,299
Fecha y Hora Canon

          0
Administración

CL 49 # 38 - 74

Dirección
     69833
Solicitud

LOCAL
Destino

ASISTIERON

NOMBRE

DIRECCION

TELEFONO

Dirección
Observación
Tipo
F.M.I.

Dirección
Observación
Tipo
F.M.I.
Dirección
Observación
Tipo
F.M.I.

INGRESOS

EGRESOS

TOTAL

Tipo
Observaciones
Prenda

Tipo
Observaciones
Prenda

Salario
Otros Ingresos

Arriendo
Gastos

Total Ingresos

Total Egreso

OBSERVACIONES ARRENDATARIO

OBSERVACIONES DEUDOR 1

OBSERVACIONES DEUDOR 2

AGUDELO USUGA ALVARO AGUDELO USUGA ANGELA

3012794102

      5,410,441

      5,410,441

      3,799,004

      3,799,004

      1,080,299

      2,164,176

      3,244,475

      1,080,299

      1,519,602

      2,599,901

      2,165,966       1,199,103

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO:Pensionado por Colpensiones con un valor de $6.148.341 Recibe según deducicones $5.410.441 (Análisis)
ACIERTA:511
DATA:3 Ctas deAhorros,1 Cta Corriente,2 Sector Financiero,5 TDC,1 Sector Real1 Sector Telcos.
Reporta Mora Credencial $427.000 DAVIVIENDA$218.000
Multiburó ok

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA  :Labora para la Rama Judicial desde el 2 de noviembre de 2004 nombrado en provisionalidad como oficial mayor con un salrio
$2.475.536 Recibe según colillas de pago $3.799.004 (Análisis)
NO SE CONSULTA
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Elaborado por

UNF-SCA-FOR-017 / 12-03-18 / Versión 4

A&B INMOBILIARIA S.A.S
Inmobiliaria

Nit: 830.118.812-3



SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

29/11/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 PENDIENTE

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

ALVARO: Se encuentra reportado en las centrales de información presentar paz y salvo (queda pendiente el paz y salvo de la otra oblición) Adicionar deudor

solidario.

UNFIANZA S.A se reserva el derecho de solicitar garantías o documentos adicionales para cumplir con los requisitos para la aprobación de la solicitud.

Jineth Marcela Saldarriaga

 $1,080,299

         $0

70090716 PENDIENTE

43504136 PENDIENTE

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con

su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO

ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO



SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

29/11/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 PENDIENTE

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

ALVARO: Se encuentra reportado en las centrales de información presentar paz y salvo (el paz y salvo presentado no corresponde a las obligaciones en

centrales de información) Adicionar deudor solidario.

UNFIANZA S.A se reserva el derecho de solicitar garantías o documentos adicionales para cumplir con los requisitos para la aprobación de la solicitud.

Jineth Marcela Saldarriaga

 $1,080,299

         $0

70090716 PENDIENTE

43504136 PENDIENTE

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con

su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO

ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4
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SOLICITUD No. 

069833

FECHA (d/m/a)

29/11/2018

INMOBILIARIA

RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA SOLICITUD DE FIANZA DE ARRENDAMIENTO

ARRENDATARIO CANON

ADMINISTRACION

DIRECCION INMUEBLE

NOMBRE IDENTIFICACION

OBSERVACIONES

ANALISTA

NIT INMOBILIARIA RESULTADO

CALIFICACION

NIT ARRENDATARIO

Carrera 19 A No. 90 - 13 OFC. 701 - 705 - PBX: 7440606  - Fax 7440606 ext. 1111
Nit: 830.118.812-3

A&B INMOBILIARIA S.A.S 900456792-7 PENDIENTE

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO CL 49 # 38 - 74

70090716

AGUDELO USUGA ALVARO ALBERTO

AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA

ALVARO: Se encuentra reportado en las centrales de información presentar paz y salvo. Adicionar deudor solidario ANGELA:1) Presentar formulario
nuevamente con huella legible y firma para la consulta en las centrales de información o adicionar deudor.

Yojana Andrea Llorente Muñoz

 $1,080,299

         $0

70090716 PENDIENTE

43504136 PENDIENTE

Es responsabilidad de la inmobiliaria realizar la verificación de los nombres y legitimidad de las firmas de los arrendatarios y deudores solidarios con
su documento de identificación. La fianza de arrendamiento no responde en caso de falsedad.

TIPO
ARRENDATARIO

DEUDOR SOLIDARIO

UNF-SCA-FOR-008 / 12-03-18 / Versión 4

ORIGINAL FIRMADO









































  

 

Bogotá, 02 de julio de 2021 
DJ/UNF-2021- 727 

 
Señor 
Alvaro Alberto Agudelo Usuga 
agudelo.alvaro@hotmail.com  
 
Respetado Señor: 
 
De acuerdo con su petición recibida vía correo electrónico, nos permitimos dar respuesta a su comunicación, 
en los siguientes términos: 
 
Sea lo primero indicar que UNIFIANZA S.A. es una empresa legalmente constituida, cuyo objeto es garantizar 
contratos de arrendamiento o concesión en calidad de fiador. En virtud de lo indicado, servimos como fiadores 
del contrato de arrendamiento suscrito entre usted señor Alvaro Alberto Agudelo en calidad de arrendatario 
cesionario junto con Angela Patricia Agudelo Usuga en calidad de deudora solidaria cesionaria, y 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOIBLIARIA S.A.S. en calidad de arrendador, 
suscribieron cesión del contrato de arrendamiento suscrito sobre el inmueble ubicado en la Calle 49 No. 38 – 
74 de la ciudad de Medellin. 
 
Debido al incumplimiento en el pago de cánones de los meses comprendidos entre abril y 15 días de septiembre 
de 2020, ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOIBLIARIA S.A.S. nos reportó los valores 
adeudados por los deudores principales y la fianza se hizo efectiva. En consecuencia, UNIFIANZA S.A. pago al 
arrendador los valores reportados y se subrogo en la obligación como acreedor (artículo 1666 del Código Civil), 
adquiriendo la facultad para exigir el reembolso de las sumas pagadas, además de los valores por gastos 
administrativos de la afianzadora.  
 
Teniendo en cuenta todo lo indicado y en respuesta a sus inquietudes, nos permitimos manifestar que 
UNIFIANZA S.A. acredita la obligación invoca, por cuanto no se ha suscrito una cesión de los derechos valida 
sobre el contrato de arrendamiento suscrito. Aunado a lo anterior, cualquier cesión realizada debía acreditar la 
autorización del arrendador conforme lo indica la cláusula VIGESIMA SEGUNDA del contrato de arrendamiento, 
en virtud también de lo indicado en el artículo 523 del Código de Comercio, el cual estipula la prohibición que 
tienen los arrendatarios de ceder su posición contractual sin autorización expresa o tácita del arrendador. En 
este sentido, el deudor principal de la obligación sigue siendo usted señor Alvaro en virtud de los actos jurídicos 
descritos y la subrogación legal en cabeza de nuestra compañía. 
 
Esperamos haber dado respuesta a su comunicación indicándole que UNIFIANZA S.A. esta presto a recibir una 
propuesta de pago sobre los valores adeudados, la cual puede ser remitida a yaneth.guevara@unifianza.com.co 
o al celular 3183398978, para llegar a un acuerdo en los mejores términos. 
 
Adjuntamos para su conocimiento 
 

• Estado de cuenta de la obligación a corte del 15 de septiembre de 2020. 
 
Cordialmente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
Elabora: LBMM 
Revisa y Aprueba: VCL 

 

mailto:agudelo.alvaro@hotmail.com
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Bogotá, 23 de agosto de 2021 
DJ/UNF-2021- 945 

 
 
Señora 
Angela Patricia Agudelo Usuga 
patriagudelo@yahoo.com  
 
 
Respetada Señora: 
 
De acuerdo con su petición recibida vía correo electrónico el 02 de agosto de 2021, encontrándonos 
dentro del término legal, nos permitimos dar respuesta a su comunicación, en los siguientes términos: 
 

I. Naturaleza de UNIFIANZA S.A. 
 
UNIFIANZA S.A es una sociedad comercial legítimamente constituida en Colombia, afiliada a la 
Cámara de Comercio de Bogotá, la cual tiene como objeto principal el servir como garante a título 
oneroso de obligaciones de terceros derivadas de contratos de arrendamiento o concesión que se 
realicen sobre inmuebles, actuando en calidad de fiador. 
 

II. Legislación Nacional Vigente  
Ley 1266 de 2008 

 
La Ley 1266 de 2008 “por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula 
el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, 
crediticio, comercial, de servicios, y la proveniente de terceros países y se dictan otras 
disposiciones”, tiene como objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas 
a conocer, actualizar y rectificar la información que se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos. 
 
Para los efectos de esta ley se entiende como titular de la información la persona natural o jurídica 
a quien se refiere la información que reposa en un banco de datos y sujeto del derecho de hábeas 
data y demás derechos y garantías a que se refiere la Ley.  
 
De igual forma se toma a la fuente de información como la persona, entidad u organización que 
conoce datos de titulares de la información en virtud de una relación comercial o de servicio de 
cualquier índole, dentro de lo cual se encuentra UNIFIANZA S.A.; y al operador de información 
como la persona, entidad u organización  que recibe de la fuente de información datos personales 
sobre titulares de la información, los administra y los pone en conocimiento de los usuarios bajo los 
parámetros de legales, dentro de los que se encuentran las centrales de riesgo crediticio. 
 

III. Reportes ante las centrales de riesgo crediticio  
 
De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 1266 de 2008, las fuentes de información deben, entre otras 
obligaciones, garantizar que la información que se suministre a los operadores de los bancos de 
datos o a los usuarios sea veraz, completa, exacta, actualizada y comprobable.  
 
Así mismo, y tal como lo estableció la Corte Constitucional en sentencia de constitucionalidad C-
1011-08, se debe tener en cuenta que la información contenida en las centrales de información no 
se restringe al “reporte” sino que necesariamente incorpora toda la información relativa al 
comportamiento comercial y financiero de las personas, lo cual se conoce como “Historial Crediticio”, 
el cual puede contener tanto información negativa como información positiva. 

mailto:patriagudelo@yahoo.com


  

 

 
En este sentido, el reporte positivo es la apertura de la obligación y la información de que existe 
dicha deuda en la central de riesgo sin presentar mora, en cambio el reporte negativo es la 
información que nosotros como fuente de información le suministramos a las centrales de riesgo de 
la existencia de la mora presentada, por el incumplimiento en el pago de las obligaciones onerosas 
a cargo de los titulares de la información. 
 

IV. Caso concreto:  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, según nuestra base de datos UNIFINZA S.A. sirvió como garante en 
calidad de fiador del contrato de arrendamiento cedido a usted señora Angela Patricia Agudelo en 
calidad de deudora solidaria cesionaria junto con Alvaro Alberto Agudelo Usuga en calidad de 
arrendatario cesionario, y suscrito por ADMINISTRACION DE BIENES INMOBILIARIOS A&B 
INMOBILIARIA S.A.S. en calidad de arrendador, sobre el inmueble ubicado en la Calle 49 No. 38 – 
68 de la ciudad de Medellin. 
 
Debido a que el arrendador nos reportó la falta de pago de los cánones comprendidos entre abril y 
15 días de septiembre de 2020, UNIFIANZA S.A. le cancelo a la inmobiliaria los valores que los 
deudores principales no pagaron y se subrogo en los derechos del acreedor, adquiriendo derecho 
para exigir el reembolso de lo pagado y gastos administrativos correspondientes.  
 
En virtud de dicho incumplimiento, de acuerdo con la autorización otorgada por usted señora Angela 
mediante la suscripción del formulario de solicitud de fianza, UNIFIANZA S.A. remitió carta de 
notificación al correo electrónico patriagudelo@yahoo.com el 27 de abril de 2021, en la que le 
indicábamos que, en caso de no pagar la obligación pendiente ante la afianzadora transcurridos 20 
días desde la remisión de la carta procederíamos a realizar el reporte negativo correspondiente ante 
centrales de riesgo crediticio, dando cumplimiento al artículo 12 de la ley 1266 de 2008.  
 
Es menester indicar que la autorización para efectuar reporte negativo en centrales de riesgo se 
encuentra contenida en la solicitud de fianza firmada por las partes, de la siguiente manera:  
 

“(…) Declaro que la información que he suministrado es verídica, real y corroborable por 
cualquier medio legal y concedo expresamente y de manera irrevocable autorización a 
UNIFIANZA S.A. o a quien ella delegue, o a quien represente sus derechos, o a quien en 
un futuro se le cedan sus derechos u ostente la misma posición contractual para: 1) 
Consultar en cualquier tiempo, en las centrales de información crediticia, tales como 
Datacrédito Esperian y Transunion, todos los datos relevantes para conocer mi capacidad 
de pago o para valorar el riesgo presente o futuro de celebrar negocios conmigo; 2) Reportar 
a las centrales de información crediticia, tales como Datacrédito Experian y Transunion, 
datos sobre el cumplimiento oportuno como sobre el incumplimiento, si lo hubiere, de mis 
obligaciones o de mis deberes legales de contenido patrimonial, derivados del contrato de 
arrendamiento suscrito o que se llegue a suscribir, y lo referente al cumplimiento en el pago 
de las obligaciones existentes a favor de UNIFIANZA S.A. cuando en su calidad de fiador 
cancele mis obligaciones respecto de las cuales se entiende legalmente subrogada como 
acreedora; (…)”. 

 
De igual forma indicamos que usted señora Angela otorgó a UNIFIANZA S.A. autorización para 
remitir notificaciones por medio de mensajes de datos, según lo indicado en el mismo formulario de 
solicitud de fianza, el cual establece lo siguiente: 
  

“(…)Autorizo a UNIFIANZA S.A. a realizar notificaciones y comunicaciones al correo 
electrónico aportado, a través de mensajes de texto dirigidos al número de celular entregado 

mailto:patriagudelo@yahoo.com


  

 

a la entidad o por medio de llamadas telefónicas y en particular autorizo a que las 
notificaciones previas a los reportes a las centrales de información se hagan a través de los 
medios indicados  o por escrito físico, a los datos de contacto que consten en sus archivos 
o que sean recopilados por medio de herramientas o sistemas internos o externos que 
permitan la actualización de los datos, (…)” 

 
De acuerdo con la autorización otorgada, UNIFIANZA S.A. realizo la apertura de la obligación con 
un reporte positivo de la misma el 01 de abril de 2021. Dicho reporte como lo puede apreciar en el 
numeral 3 de la presente comunicación obedece simplemente a la información sobre la existencia 
de una obligación con comportamiento positivo, no en mora. En este orden de ideas, el requisito de 
notificación previa que tiene la fuente de información según el artículo 12 de la ley 1266 de 2008, es 
solo para el reporte del dato negativo:  
 

“Articulo 12. Requisitos especiales para fuentes: ….El reporte de información negativa 
sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier naturaleza, que hagan las fuentes de 
información a los operadores de bancos de datos de información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, sólo procederá previa 
comunicación al titular de la información, con el fin de que este pueda demostrar o 
efectuar el pago de la obligación, así como controvertir aspectos tales como el monto de la 
obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación podrá incluirse en los 
extractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus clientes...” 

 
Como a la fecha no se ha realizado el pago de lo adeudado, UNIFIANZA S.A. reportó de manera 
negativa ante DataCrédito Experian la obligación antes descrita el 30 de mayo de 2021, más de 20 
días después de remitida la notificación, no el 01 de abril de 2021 como usted lo menciona en su 
petición, por lo que la obligación lleva solo 60 días en mora como lo puede apreciar en la información 
descargada y remitida por usted en su comunicado. 
 

V. Respuesta a sus peticiones:  
 
1. No podemos acceder positivamente a su petición de “proteger” su derecho fundamental al BUEN 

NOMBRE Y LA HONRA, toda vez que no somos la autoridad competente para ello. Sin 
embargo, como se ha expresado a lo largo de este documento, UNIFIANZA S.A. como fuente 
de información no ha “vulnerado” su derecho fundamental.   

 
2. Esta entidad tampoco puede acceder de manera positiva a su solicitud sobre la cancelación o 

eliminación del reporte negativo, porque la obligación aún se encuentra pendiente por pagar y 
UNIFIANZA S.A. ha cumplido con los requisitos legales para dicho reporte. 

 
3. UNIFIANZA S.A. no accede de manera positiva a su petición de remitir copia de la solicitud y de 

la respuesta a la Superintendencia de Industria y Comercio, para que inicien una investigación 
administrativa; en la medida en que usted como titular de la información si se siente vulnerada 
en sus derechos es quien debe acudir al mencionado ente de control.  

 
Finalmente le informamos que actualmente se encuentra vigente y pendiente de pago el siguiente 
acuerdo de pago emitido por UNIFIANZA el día 19 de agosto de 2021 en el que se ofrecieron las 
siguientes condiciones al arrendatario del contrato:  
 

“Por deferencia comercial y por última vez, en aras de propender por las buenas 
relaciones comerciales con nuestros clientes, la entidad procederá a sostener el 
acuerdo de pago propuesto en la comunicación remitida el 27 de julio de 2021, de la 
siguiente forma:  



  

 

 
A la fecha adeuda a UNIFIANZA S.A. la suma de $5’941.650 pesos m/cte. más gastos 
administrativos por valor de $803.473 pesos m/cte., para un total de $6’745.123 pesos 
m/cte. Sin embargo, le proponemos pagar el capital adeudado más el 50% de los 
gastos administrativos para un total de $6’343.387 pesos m/cte. que deberá ser 
cancelado hasta más tardar el día 31 de agosto de 2021. (…)” 
 

Conforme a todo lo anterior, de manera cordial los invitamos nuevamente a ponerse al día con sus 
obligaciones realizando el pago voluntario del saldo adeudado mediante consignación bancaria o 
transferencia electrónica a la cuenta de ahorros No. 730009594 de AV VILLAS a nombre de 
UNIFIANZA S.A. Nit 830.118.812-3 formato de recaudo empresarial marcando en referencia su 
nombre completo y número de cédula. Una vez efectuado el pago lo informaremos a las centrales 
de riesgo con el fin de que estas procedan a realizar la finalización del reporte por pago total.     
 
Se adjuntan para su conocimiento los siguientes documentos: 
 

• Copia del contrato de arrendamiento  

• Copia del formulario de solicitud de fianza de persona natural suscrito por Angela Patricia 
Agudelo Usuga. 

• Copia del comunicado previa enviada vía email dirigida a Angela Patricia Agudelo Usuga. 
 

Esperamos haber dado respuesta a sus inquietudes. 
 
Cordialmente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
 
Elabora: LBMM 
Revisa y Aprueba: VCL 
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Laura Bolena Muñoz Morales

De: Aviso Cobro Unifianza
Enviado el: martes, 27 de abril de 2021 7:44 a. m.
Para: PATRIAGUDELO@YAHOO.COM
Asunto: NOTIFICACION PARA REPORTE

Importancia: Alta

Bogotá, D.C., 27 de Abril de 2021 
GE/UNF-2021-1990 
 
Señora 
AGUDELO USUGA ANGELA PATRICIA 
PATRIAGUDELO@YAHOO.COM 
Solicitud de fianza #69833 
 
Ref. Mora en el pago de las obligaciones del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la CL 49 # 38 - 74 de la 
ciudad de MEDELLIN suscrito con A&B INMOBILIARIA S.A.S. 
 
Apreciada Señora:  
 
Por medio de la presente nos permitimos informarle que UNIFIANZA S.A., en calidad de garante del contrato de 
arrendamiento, de acuerdo con la solicitud de fianza por usted suscrita, ha asumido la obligación que, según nos informó 
el Arrendador fue incumplida, y se encargará de recuperar las sumas adecuadas por concepto de Arrendamientos, Cuotas 
de Administracion, Iva comercial y/o Servicios Publicos., así como las sanciones pactadas por las partes en dicho contrato.
 
La invitamos para que, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, realice el pago de la 
deuda que a la fecha se encuentra vigente por concepto de las obligaciones estipuladas en el contrato de arrendamiento 
de la referencia, en su calidad de Deudora Solidaria del inmueble ubicado en la CL 49 # 38 - 74 de la ciudad de MEDELLIN, 
y/o a sostener una reunión en nuestras oficinas, asistiéndonos el mejor ánimo de entendimiento y conciliación 
para llegar a una solución eficaz de pago, o comunicarse con nuestros funcionarios de Cartera; 
En Bogota Dianny Cuenca 318 3412569, Johanna Osorio 314 813 39 30, Ingrit Riveros 315 624 19 32 y Juan 
Carlos Munevar 320 8995425 o al fijo 091 744 06 06 
 
En Medellín o Pereira Camila Zarabanda 320 6912163, Christian Hernandez 312 8119104, Sara Uran 317 
5169671, Franklin Ross 316 4640491, Yurany Gonzalez 318 8643487, Marcela Saldarriaga 317 4948631, 
Evelyn Moreno 315 5242735, Lina Gil 316 2810160 O Katherin Quintero 317 6478596 Diana Tautiva 316 
7409585 o al teléfono Fijo 094 520 3060 
 
En Barranquilla Yaneth Guevara 320 8996717, Alejandra Galindo 316 7408733, Nidia Quiroga 317 3638442, 
Nancy Giraldo 317 4877878, Sildia Carranza 317 3833166, Isleidys Acuña 316 7408353, Gabriela Garizabalo 
317 2754038, Estefany Carrascal 315 2710895, Claudia Perez 316 5239699 o Andres Gonzalez 315 5765132 
o al fijo 095 3851005 
 
Nuestro horario de atención al público es de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., y sábados de 9:00 a.m. a 12:00 
del mediodía.  
 
UNIFIANZA S.A. le informa que, en caso de no obtener el pago de la totalidad de las sumas adeudadas, atendiendo a lo 
estipulado en el artículo 12 de la ley 1266 de 2008 y de acuerdo con lo pactado en la Cláusula de Autorización del contrato 
de arrendamiento y/o en la solicitud de fianza de arrendamiento suscrita con esta entidad, procederemos a efectuar el 
reporte, tanto del arrendatario como de los deudores solidarios, ante las Centrales de Información de Riesgo, 
Datacrédito/Experian y Transunion (antes Cifín), una vez hayan transcurrido veinte (20) días calendario a partir de la fecha 
de envío de la presente comunicación. 
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En el evento que haya efectuado el pago de la obligación del contrato de arrendamiento de la referencia o 
éste se encuentre al día, por favor hacer caso omiso a la presente comunicación. 
 
Cordialmente,  
 
 
IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA 
GERENTE GENERAL 
UNIFIANZA S.A. 
Carrera 19A No. 90-13, Oficina 701| Bogotá, Colombia 
T +571 744 0606 
avisocobro@unifianza.com.co |www.unifianza.com.co 

 



 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021 
DJ/UNF-2021 - 946 

 
Señores 
DATACRÉDITO EXPERIAN 
Laura Diveth Jimenez Leon 
Abogada Especialista en Protección de datos  
GDNovedat@experian.com  
 
 
Respetada Doctora Laura, 
 
En atención al escalamiento elevado por usted en nombre de Datacrédito Experian a 
UNIFIANZA S.A. el día 7 de agosto de 2021, sobre el reclamo interpuesto por el Señor 
Alvaro Alberto Agudelo Úsuga a través de la presente, nos permitimos manifestarle lo que 
ya hemos expuesto al titular en las respuestas de fecha 27 de julio y 19 de agosto del 
presente año,  en las que informamos que UNIFIANZA S.A., en su calidad de fiador, realizó 
el pago de las sumas adeudadas por él como parte arrendataria dentro del contrato de 
arrendamiento suscrito con ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B 
INMOBILIARIA S.A.S., convirtiéndose UNIFIANZA de esta forma en acreedor subrogado 
de la deuda, pudiendo realizar el cobro de las obligaciones canceladas tanto a él como a 
su deudora solidaria, la señora Angela Patricia Agudelo Úsuga. (Se adjuntan respuestas 
dadas al titular con anterioridad, con sus respectivos anexos) 
 
En cuanto al reporte negativo elevado por esta entidad ante las Centrales de Riesgo, 
reiteramos que UNIFIANZA dio cabal cumplimiento a los requisitos establecido en la Ley 
1266 de 2008 y sus decretos reglamentarios tales como:  
 

 Contar con la autorización para realizar el reporte, otorgada por el titular mediante 
el formulario de solicitud de fianza de persona natural.  

 Enviar la comunicación previa al reporte negativo al correo electrónico 
agudelo.alvaro@hotmail.com, que fue la última dirección electrónica otorgada por el 
titular a nosotros como fuente de información, además de ser autorizados para 
enviarla por este medio.  

 Esperar 20 días después de remitida la comunicación para realizar el 
correspondiente reporte negativo.  

 Contar con un título ejecutivo que respalda la obligación en cabeza del titular, como 
lo es el contrato de arrendamiento que suscribió en calidad de arrendatario y nunca 
cedió con los requisitos de ley, lo cual hace la obligación reportada veraz, completa, 
exacta, actualizada y comprobable.  

 
Aclaramos también que, de acuerdo con la autorización otorgada, UNIFIANZA S.A. realizó 
la apertura de la obligación con un reporte positivo de la misma el 01 de abril de 2021.  



 

Dicho reporte obedece simplemente a la información sobre la existencia de una obligación 
con comportamiento positivo, no en mora. En este orden de ideas, el requisito de 
notificación previa que tiene la fuente de información según el artículo 12 de la ley 1266 de 
2008, es solo para el reporte del dato negativo:  

reporte de información 
negativa sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier naturaleza, que hagan 
las fuentes de información a los operadores de bancos de datos de información 
financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, 
sólo procederá previa comunicación al titular de la información, con el fin de 
que este pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como controvertir 
aspectos tales como el monto de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. 
Dicha comunicación podrá incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de 
información envíen a sus clientes..  

Como a la fecha no se ha realizado el pago de lo adeudado por el titular de la información, 
UNIFIANZA S.A. reportó de manera negativa ante DataCrédito Experian la obligación 
antes descrita el 30 de mayo de 2021, más de 20 días después de remitida la notificación. 

Ahora bien, e trámite  en el 
reporte del peticionario, como en el de la señora Angela Patricia Agudelo, se pone de 
presente que de su deudora solidaria no se había recibido ninguna reclamación relacionada 
con el reporte realizado, razón por la cual únicamente se había incorporado dicha leyenda 
sobre el reporte existente a su nombre; sin embargo, una vez recibimos un requerimiento 

ica la 
ley. 
 
Esperamos haber dado respuesta a el extracto de la petición del Señor Alvaro Alberto 
Agudelo Úsuga, por ustedes escalado a esta entidad y quedamos prestos a remitir la 
información que sea necesaria, para que ustedes como central de información puedan 
responder a cabalidad el requerimiento que les fue interpuesto.  
 
Cordialmente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
 
Elabora: MSL 
Revisa: LBM  
Aprueba: VCL 



  

 

Bogotá, 27 de julio de 2021 
DJ/UNF-2021- 787 
 
Señor 
Alvaro Alberto Agudelo Usuga 
agudelo.alvaro@hotmail.com  
 
Respetado Señor: 
 
De acuerdo con su petición recibida vía correo electrónico, nos permitimos dar respuesta a su 
comunicación, en los siguientes términos: 
 
Es para nosotros importante precisar que para UNIFIANZA S.A. en calidad de fiador del contrato de 
arrendamiento suscrito entre  usted señor Alvaro Alberto Agudelo en calidad de arrendatario 
cesionario y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S. en 
calidad de arrendador, dicho acto siguió vigente hasta la terminación del contrato, toda vez que no 
se cumplió con los requisitos estipulados en la cláusula Vigésima Segunda del contrato y el artículo 
523 del Código de Comercio para que se pudiese surtir la cesión por usted invocada. Dicho hecho 
no corresponde a un capricho del fiador sino a las disposiciones legales y contractuales antes citadas 
que lo obligaban a contar con la autorización del arrendador para realizar la cesión descrita en sus 
comunicaciones, por lo que la venta del establecimiento o cualquier acto que haya realizado no lo 
eximían de la obligación principal suscrita, tal y como lo indica la cláusula Vigésima Segunda del 
contrato de arrendamiento que indica lo siguiente: 
 
VIGESIMA SEGUNDA: CESION DE DERECHOS: Estipulan expresamente los contratantes que 

este contrato no formará parte integral de ningún establecimiento de comercio y que, por tanto, la 
enajenación del que eventualmente se establezca en el inmueble no solo no transfiere ningún 
derecho de arrendamiento al adquiriente, sino que constituye causal de terminación del contrato, 
toda vez que el arrendatario se obliga expresamente a no ceder, a no subarrendar el inmueble, ni 
transferir su tenencia. Para los efectos legales, esta estipulación equivale a la oposición a que se 
refiere el numeral 3 del artículo 528 del código de comercio, de tal suerte que la responsabilidad del 
arrendatario no cesará con la enajenación del establecimiento ni con el aviso de la transferencia, ni 

 
 
En ese sentido, UNIFIANZA S.A. como acreedor subrogado por los pagos realizados al arrendador, 
hace exigible la obligación sobre los deudores principales de la misma, que para este caso son usted 
señor Alvaro y la deudora solidaria cesionaria Angela Patricia Agudelo Usuga.  
 
Aunado a lo anterior, tal y como se dio a conocer en la respuesta por usted conocida emitida sobre 
la acción de tutela con radicado 2021  00146, debido al incumplimiento señalado y al derecho que 
nos otorga el ostentar la calidad de acreedores subrogados por actos legalmente reconocidos y 
sustentados en el acto jurídico por usted suscrito, UNIFIANZA S.A. realizó la notificación 
correspondiente sobre la deuda descrita el 27 de abril de 2021, cumpliendo con el tiempo estipulado 
en el artículo 12 de la ley 1266 de 2008 para realizar el reporte respectivo una vez notificada la 
obligación, por lo que en lo que respecta al procedimiento de reporte y a la legalidad del mismo 
hemos actuado con total apego a la norma y sobre una obligación clara, expresa y exigible, tal y 
como quedo plasmado en la sentencia emitida por el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de Medellin el 13 de julio de 2021. 
 
De igual manera indicamos que debido a la discusión presentada, procedimos a marcar el reporte 
con la trámite según lo estipulado en el artículo 16 de la ley 1266 de 2008, 
como lo puede evidenciar en el documento adjunto en la respuesta a la acción de tutela por usted 
instaurada. 



  

 

 
Debemos en este punto aclarar que como fuentes de información, UNIFIANZA S.A. tiene el deber 
de informar a las centrales de  riesgo el comportamiento positivo o negativo de sus deudores, por lo 
que el fin propuesto del reporte no es otro que el mantener actualizada la información sobre 
obligaciones adquiridas con nuestra entidad, por lo que entendiendo que el cumplimiento de la 
obligación es la solución de dicha medida, no podemos actualizar la correspondiente información 
hasta tanto no haya un pago total de la deuda. 
 
En virtud de lo anterior, informamos que a la fecha adeuda a UNIFIANZA la suma de $5 941.650 
pesos m/cte. más gastos administrativos por $803.473 45.123 
pesos m/cte. Sin embargo, atendiendo a su solicitud y buena voluntad, le proponemos pagar el 

43.387 pesos m/cte. 
antes del 31 de julio de 2021 para saldar por completo la obligación, con el compromiso de que 
UNIFIANZA S.A. evaluará la posibilidad de no solo finalizar el reporte por pago de la obligación sino 
de eliminar la huella del dato negativo, aun cuando no estamos obligados a realizar dicha acción. 
 
Puede realizar el pago mediante consignación bancaria o transferencia electrónica a la cuenta de 
ahorros No. 730009594 de AV VILLAS a nombre de UNIFIANZA S.A. Nit 830.118.812-3 formato de 
recaudo empresarial marcando en referencia su nombre completo y número de cédula.  

Por último, pedimos por favor tener en cuenta que la propuesta tiene vigencia solo hasta el 31 de 
julio de 2021 y el ofrecimiento sobre la eliminación del reporte solo aplicara por el pago de la 
obligación en la fecha y condiciones expuestas en la presente comunicación.  
 
Esperamos haber dado respuesta a sus inquietudes y le manifestamos que, para más información 
sobre la obligación y el pago de la misma, puede comunicarse con Yaneth Guevara asesora de 
cartera encargada de su caso al a yaneth.guevara@unifianza.com.co o al celular 3183398978. 

Adjuntamos para su conocimiento 
 
 Estado de cuenta de la obligación a corte del 15 de septiembre de 2020. 

 
Cordialmente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
Elabora: LBMM 
Revisa y Aprueba: VCL 
 
 





 

Bogotá D.C.,19 de agosto de 2021 
DJ/UNF-2021 - 934 
 
Señor 
Álvaro Alberto Agudelo Úsuga 
agudelo.alvaro@hotmail.com 
 
 
Respetado señor Agudelo, 
 
En atención a la petición radicada por usted ante UNIFIANZA S.A. el día 28 de julio de 2021 
nos permitimos dar respuesta, en los siguientes términos: 
 
Por medio de la presente reiteramos lo expuesto en la comunicación remitida por la entidad 
el día 27 de julio de 2021, en la que le informamos que UNIFIANZA S.A. realizó los pagos 
al arrendador ante la mora en el pago de sus obligaciones y en consecuencia se convirtió 
en acreedor subrogado de las mismas, pudiendo así hacer exigible el pago de las 
obligaciones canceladas por UNIFIANZA S.A., tanto a usted en calidad de arrendatario 
como a la deudora solidaria Angela Patricia Agudelo Úsuga.  
 
Ahora bien, en cuanto a los deudores solidarios, aclaramos que estos son deudores en la 
misma forma que lo es el deudor principal. 
 
Por tanto, en las obligaciones por naturaleza divisibles, como las dinerarias, los deudores 
solidarios se comprometen al pago total de estas en iguales condiciones y términos que el 
deudor principal. 
 
Esto significa que tanto el deudor principal como los deudores solidarios deben realizar el 
pago de la obligación adquirida frente a la parte acreedora, la cual, a su vez, puede hacer 
efectivo y exigible el cumplimiento de la prestación debida a cualquiera de los deudores 
comprometidos o a todos simultáneamente, de la misma forma y en los mismos términos 
que frente al deudor principal, sin tener que cobrar en primera instancia al deudor principal, 
debido a la solidaridad convenida que vuelve indivisible una obligación. Para la parte 
acreedora, se trata de una sola obligación en la que hay unidad en la prestación debida1. 
 
Aunado a lo anterior, debido al incumplimiento en el pago de sus obligaciones, 
UNIFIANZA S.A. procedió a enviar notificación previa al reporte de acuerdo con la 
autorización dada para tal efecto contenida en la solicitud de fianza firmada por las partes, 
al correo electrónico agudelo.alvaro@hotmail.com el día 27 de abril de 2021, es decir con 
más de 20 días calendario de anticipación al reporte negativo realizado en centrales de 
riesgos el día 30 de mayo de 2021. Es para nosotros importante precisar que hicimos la 
apertura de la obligación en positivo el 1 de abril de 2021; dicho reporte positivo es la 
información que otorga UNIFIANZA S.A. como fuente a Datacrédito Experian sobre la 
existencia de la obligación, no su incumplimiento o la mora presentada, por lo que para 
su apertura no se requiere del envío de la notificación previa, la cual solo es exigida en el 

 
1 Artículos 1.569 y 1.571 del Código Civil. 



 

momento de reportar de manera negativa la obligación como lo indica el artículo 12 de la 
ley 1266 de 2008.   
 
Por tanto, nos permitimos reiterar que tal y como es de su conocimiento, en la sentencia 
emitida por el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal Municipal con Función de Conocimiento de 
Medellín del día 13 de julio de 2021, este encontró que tanto la notificación previa como el 
reporte negativo realizado ante las Centrales de riesgo por parte de UNIFIANZA S.A. se 
había realizado con total apego al artículo 12 de la ley 1266 de 2008.  
 
De igual forma, en cuanto a la cesión del contrato de arrendamiento de bien inmueble nos 
permitimos poner de presente la norma prevista en el Código de Comercio colombiano que 
establece lo siguiente: 
 

Artículo 523. Subarriendo y cesión de contrato de arrendamiento. El arrendatario 
no podrá, sin la autorización expresa o tácita del arrendador, subarrendar totalmente los 
locales o inmuebles, ni darles, en forma que lesione los derechos del arrendador, una 
destinación distinta a la prevista en el contrato. 
 
El arrendatario podría subarrendar hasta la mitad los inmuebles, con la misma limitación. 
 

 (Negrilla y 
subrayado fuera del texto) 
 

Por lo que indispensablemente, usted debía contar con la autorización del arrendador, en 
este caso la inmobiliaria ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B 
INMOBILIARIA S.A.S., para que la cesión del contrato se perfeccionara. De manera que 
al no presentarse la autorización por parte del arrendador, la cesión que usted alega 
carece de validez jurídica, tal y como se lo hemos manifestado en varias oportunidades. 
 
Ahora bien, seguido al artículo citado el Código de comercio colombiano establece que: 
 

 Contra las normas previstas 
en los artículos 518 a 523, inclusive, de este Capítulo, no producirá efectos ninguna 

 
 
Lo que significa que cualquier estipulación en contrario de las citadas normas no tendrán 
efectos en la vida jurídica, es decir que, al tratarse de una norma de orden público, es de 
obligatorio cumplimiento, y por tanto la disposición que la contraríe ser  nula por violación 
de una norma de carácter imperativo. 
 
Conforme a lo hasta aquí expuesto el contrato de arrendamiento continuó vigente tanto 
para usted señor Álvaro Agudelo como deudor principal como para la señora Angela 
Agudelo como deudora solidaria, hasta la terminación del contrato de arrendamiento por 
la entrega real y material del inmueble según acta de entrega por usted suscrita el 15 de 
septiembre de 2020.  
 
Sin embargo, por deferencia comercial y por última vez, en aras de propender por las 
buenas relaciones comerciales con nuestros clientes, la entidad procederá a sostener el 



 

acuerdo de pago propuesto en la comunicación remitida el 27 de julio de 2021, de la 
siguiente forma:  
 
A 

m/cte. Sin embargo, le proponemos pagar el capital adeudado más el 50% de los gastos 
admini  que deberá ser cancelado hasta 
más tardar el día 31 de agosto de 2021. 
 
Adicionalmente, una vez este valor sea cancelado en los términos del acuerdo propuesto, 
procederemos a la eliminación del reporte negativo elevado ante centrales de riesgo a su 
nombre señor Alvaro y a nombre de la señora Angela Agudelo en su calidad de deudora 
solidaria, tal y como usted lo solicitó en su petición.  
 
Le recordamos que puede realizar el pago mediante consignación bancaria o transferencia 
electrónica a la cuenta de ahorros No. 730009594 de AV VILLAS a nombre de UNIFIANZA 
S.A. Nit 830.118.812-3 formato de recaudo empresarial marcando en referencia su nombre 
completo y número de cédula. 
 
Esperamos haber dado respuesta a sus inquietudes y le manifestamos que, para más 
información sobre la obligación y el pago de la misma, puede comunicarse con Yaneth 
Guevara asesora de cartera encargada de su caso al a yaneth.guevara@unifianza.com.co 
o al celular 3183398978. 
 
Adjuntamos para su conocimiento: 
 

 Comunicación remitida por UNIFIANZA S.A. el día 27 de julio de 2021 junto con sus 
anexos. 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA CAMARGO LOPEZ 
Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
 
Elabora: MSL 
Revisa: LBMM 
Aprueba: VCL 
 
 



1

Laura Bolena Muñoz Morales

Asunto: RE: 2021-00146 NOTIFICACION AUTO ADMITIENDO ACCION DE TUTELA

De: Juzgado 45 Penal Municipal Funcion Conocimiento - Antioquia - Medellin 
<pmpal45med@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 29 de junio de 2021 11:47 a. m. 
Para: administrativo@aybinmobiliaria.com; agudelo.alvaro@hotmail.com; Aviso Cobro Unifianza 
<avisocobro@unifianza.com.co>; Glen Jhasbeidy Guerrero López <medellin@unifianza.com.co>; NOTIFICACIONES 
JUDICIALES <NOTIFICACIONESJUDICIALES@EXPERIAN.COM>; ana.navarro@transunion.com 
Asunto: 2021-00146 NOTIFICACION AUTO ADMITIENDO ACCION DE TUTELA 
 
Cordial saludo,  
 
Como archivo adjunto, notifico AUTO QUE ADMITE la Acción de Tutela radicada con el N° 050014009045 
2021 00146 00. 
 
JUAN PABLO GOMEZ V. 
ESCRIBIENTE 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO  

Medellín, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICADO: 05001 40 09 045 2020-00146 

 

Con arreglo a los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, 

celeridad y eficacia, tramítese la presente Acción de tutela instaurada por el señor 

ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA, quien actúa en causa propia, en contra de 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S Y UNIFIANZA 

S.A, por considerar vulnerados sus derechos fundamentales de habeas data.  

 

Lo anterior, de conformidad con el Artículo 1 del Decreto 1983 de 2017, que 

modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015 en tanto, 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S Y UNIFIANZA 

S.A son entidades de derecho privado.   

 

Considera indispensable el Despacho vincular a la TRANSUNIÓN COLOMBIA LTDA 

Y DATACRÉDITO (EXPERIAN COLOMBIA S.A), toda vez que sus derechos podrían 

resultar afectados.  

 

En consecuencia se ordena.  

 

Notificar a las entidades accionadas ADMINISTRACIÓN DE NIENES INMOBILIARIOS 

AYB INMOBILIARIA S.A.S Y UNIFIANZA S.A, TRANSUNIÓN COLOMBIA LTDA Y 

DATACRÉDITO (EXPERIAN COLOMBIA S.A) a través de su representante legal, la 

presente acción de tutela promovida en su contra, informando que se le concede 

el término de dos (2) días para que ejerzan su derecho de defensa y presenten las 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

De ser necesario se recepcionará el testimonio del actor. 

 

Practicar las demás pruebas que se estimen pertinentes para el total 

esclarecimiento de los hechos.   

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
LUZ MARINA MEDINA AGUDELO  

JUEZ (E ) 

 



1 
 

 

Medellín, Junio 25 del 2020 

 

Señor  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN (REPARTO) 

E.S.D. 

 

Ref. Acción de Tutela para protección del habeas data financiero. 

        Accionante: Alvaro Alberto Agudelo Usuga. Cédula 70090716. 

        Accionada: Administración de Bienes Inmobiliarios AyB Inmobiliaria S.A.S. 

                          Y UNIFIANZAg S.A. 

        Asunto: Protección derechos fundamentales al Buen Nombre y Honra. 

        Fundamento: C.N.: Artículos 15, 21, 86; Decreto 2591 de 1991   y    Ley     

                               1266 de 2008; C1011 de 2008, T 883 de 2013 y T684 de 2006.               

  

ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA, mayor de edad, con domicilio en esta 
ciudad de Medellín, identificado con la cédula 70.090.716, con especial fundamento 
en el Artículo 86 de la C.N, el decreto 2591 de 1991,artículo 42 numeral 6º,  Ley 
1266 de 2008, artículo 8º, numerales 1º,3º y 7º, 16º, por intermedio de este escrito, 
instauro la presente Acción de Tutela, en contra de las personas jurídicas, LA 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S NIT 
900.456.792-7.; Representada legalmente por el señor JUAN DAVID BOTERO 
AGUDELO o el que haga sus veces y UNIFIANZA S.A ,Representada legalmente 
por IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA o el que haga sus veces, ante quienes me 
encuentro en estado de indefensión1.  

 
1 Tutela 117 de 2018. Cuando el solicitante se halle en estado de indefensión frente al particular hace referencia 

al supuesto en el que, debido a las circunstancias fácticas concurrentes, una persona se encuentra impotente o sometida 
en relación con otra y, por tanto, se halla en la imposibilidad de defender sus derechos. En este sentido, la Corte 
Constitucional ha indicado que la indefensión se constituye a raíz de una relación de dependencia de una persona respecto 
de otra que surge de situaciones de naturaleza fáctica. En virtud de estas circunstancias, la persona afectada en su derecho 

entendida ésta como la posibilidad de respuesta oportuna, inmediata y efectiva ante la vulneración o 
amenaza de la que se trate 1  no está en condiciones materiales de 
evitar que sus derechos sucumban ante el poder del más fuerte 1  

De esta manera, el estado de indefensión se manifiesta cuando la persona afectada en sus derechos por la acción u omisión 
del particular carece de medios físicos o jurídicos de defensa, o los medios y elementos con que cuenta resultan insuficientes 
para resistir o repeler la vulneración o amenaza de su derecho fundamental, razón por la cual se encuentra inerme o 
desamparada. (i) cuando la persona está en ausencia de medios de defensa judiciales eficaces e idóneos que le 
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1.- Pretensión. 

 

1.1.- Que con fundamento en el artículo 8º del Decreto 2591 de 19912, se proteja el 
transitoriamente los derechos fundamentales previstos en la Constitución Nacional, 
al BUEN NOMBRE en su artículo 16 y LA HONRA en su artículo 21, vulnerados por 
la Parte Accionada3, al violentar como fuente de la información, mi derecho al 
habeas data financiero, indebidamente reportándome con información que 
transgrede deberes consagrados en los artículos 8º, numerales 1º ,3º ,7º,8º  y 16 de 
la ley 1266 de 2008  ante las CENTRALES DE RIESGO FINANCIERAS 
DATACREDITO/EXPIRIAN TRANSUCION (antes CIFIN), derivándose en una 
conducta  temeraria, abusadora del poder informático que privilegiadamente la ley 
le concede4, amparada por su posición dominante en contratos de adhesión y a la 

 
permitan conjurar la vulneración de un derecho fundamental por parte de un particular; En este orden, la 
jurisprudencia constitucional ha reconocido como una expresión de debilidad manifiesta constitutiva de estado de 
indefensión, la circunstancia fáctica de inferioridad que produce la divulgación de información u otras expresiones 
comunicativas, por medios que producen un amplio impacto social y que trasciende del entorno privado en el que se 
desenvuelven los involucrados, como los son los medios de comunicación y las redes sociales". 

 
2 TUTELA 883 DE 2013. Según lo establece 
la disposición constitucional, esta acción tiene un carácter subsidiario y residual, por lo que ella solo procede cuando 
quiera que el afectado no tenga a su alcance otro medio de defensa judicial o cuando, existiendo ese otro medio, la tutela 
se ejerce como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio de carácter irremediable. Adiconalmente, y a partir de lo 
previsto en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que ella también resulta 
procedente esta vez, como mecanismo de protección definitivo  en aquellos casos en los que la herramienta judicial que 
prevé el ordenamiento se muestra como ineficaz para garantizar los derechos fundamentales del afectado. 

 
3 Procedencia de la acción de tutela para la protección constitucional de los derechos a la honra, 

al buen nombre y a la intimidad personal. La acción de tutela procede cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial idóneo y efectivo para la protección de sus derechos fundamentales o, en caso de existir tal recurso judicial, 
se ejerza como mecanismo transitorio para evitar el acaecimiento de un perjuicio irremediable. El carácter subsidiario de 
esta acción su actuar dirigido a poner en marcha los medios 

sólo ante la ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, resulta admisible acudir a la acción de amparo constitucional.  

 
4 C 1011 de 2008. PODER INFORMATICO-Concepto/HABEAS DATA FINANCIERO-Facultades que otorga frente al 
eventual abuso del poder informático. El inusitado auge de la administración automatizada de datos personales ofrece 
retos de primer orden para la vigencia de los derechos fundamentales en el Estado Social y Democrático de Derecho, 
basado en la dignidad humana y la democracia pluralista.  Ello en tanto las herramientas tecnológicas contemporáneas 
permiten la gestión masiva de la información y su circulación a nivel global, posibilidades fácticas que adscriben a quienes 
operan estos sistemas de información un alto grado de injerencia en la autonomía del individuo, potestad conocida como 
poder informático. El hábeas data confiere un grupo de facultades al individuo para que, en ejercicio de la cláusula general 
de libertad, pueda controlar la información que de sí mismo ha sido recopilada por una central de información.  En ese 
sentido, este derecho fundamental está dirigido a preservar los intereses del titular de la información ante el potencial 
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vez, el ya anotado con cita jurisprudencial (pie de página 1) de mi estado de 
indefensión para evitarlo con inmediatez, alegando una  presunta calidad de deudor 
de algunos cánones de arrendamiento como arrendatario, legalmente extinguida y 
por ende siempre desconocida, al haber desaparecido por ministerio de la ley 
comercial, amparada  en norma imperativa de estricto cumplimiento y sin ninguna 
validez estipulación contractual en contrario, desde el momento de haberle 
notificado solemne y válidamente, la cesión del respectivo contrato de 
arrendamiento escrito y calidad de arrendatario por enajenación del establecimiento 
de comercio con sede en el local arrendado, causa de esta censurada reseña 
financiera; utilizada solo como chantaje para presionar su pago indebido, siendo 
extensivo tal reporte en iguales términos y por ende también su protección, a mi 
garante patrimonial de esas obligaciones en calidad de fiadora o codeudora, 
ANGELA PATRICIA AGUDELO USUGA, en atención al principio del derecho que 
lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

1.2.- Que como consecuencia, por lo menos de manera transitoria, sea ordenado 
en caso tal que dentro la contestación de la tutela insista en el reporte y/o insista en 
ser destinatario obligado del pago de esas obligaciones, se ordene la cancelación 
de ambos reportes en las CENTRALES DE RIESGO FINACIERAS DATACREDITO 
/EXPIRIAN TRANSUCION (antes CIFIN), , hasta tanto sea la jurisdicción ordinaria 
y Juez Natural competente el que dirima si efectivamente estoy obligado a cancelar 
las obligaciones que esta parte accionada endilga y por ende, también la fiadora o 
codeudora  garante de las mismas, bajo las modalidades de modo, tiempo y lugar, 
establecidos en la norma subyacente y citada del artículo 8º del decreto 2591 de 
1991, ya que no tengo otro medio judicial idóneo y eficaz para conjurarlo o 
controlarlo y de paso cesar el perjuicio irremediable con la vulneración de estos 
derechos incoados en protección5,ante la evidente exclusión al normal acceso al 
sistema financiero y el buen nombre y honra al aparecer como indebidamente 
morosos, en medios de publicidad masivo como lo son estas administradoras de 
datos. 

 

 
abuso del poder informático, que para el caso particular ejercen las centrales de información financiera, destinada al 
cálculo del riesgo crediticio. 

 
5 La Corte ha identificado enunciativamente varias situaciones que pueden dar lugar a la 

condición de indefensión. Así, la Sentencia T-012 de 20125 (i) cuando la 
persona está en ausencia de medios de defensa judiciales eficaces e idóneos que le permitan conjurar la vulneración de un 
derecho fundamental por parte de un particular;  En este orden, la jurisprudencia constitucional ha reconocido como 
una expresión de debilidad manifiesta constitutiva de estado de indefensión, la circunstancia fáctica de inferioridad que 
produce la divulgación de información u otras expresiones comunicativas, por medios que producen un amplio impacto 
social y que trasciende del entorno privado en el que se desenvuelven los involucrados, como los son los medios de 
comunicación y las redes sociales.   
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2.- Contexto fáctico-legal de soporte. 

 

2.1.- Mediante correo electrónico fecha 26 abril del presente año 2021, se me 
notifica: 

2.2.- Como réplica a esta comunicación, en fecha 5 de mayo del presente año 2021 
y a continuación en el mismo cuerpo del anterior mensaje citado, pronuncié mi 
inconformidad, sobre la falta de claridad en la veracidad, exactitud y comprobación 
de la obligación a reportar, que se traslucen en un eventual incumplimiento de 
deberes como fuente de la información en el artículo 8º, numeral 1º de la ley 1266 
de 2008, buscando una rectificación o reconsideración. 

Por ello, se hace énfasis en lo innecesario del reporte por no ser fidedigno, no 
corresponder a la realidad y que estaba dispuesto a discutirla en estrados judiciales, 
argumentando una razonable incertidumbre de la real calidad de deudor por 
considerar haber perdido la calidad de arrendatario, por 2 razones. 

Haber agotado a mi juicio un debido preaviso para la terminación unilateral del 
contrato de arrendamiento y lo que tiene relación con esta tutela, válidamente por 
ministerio de la ley, al notificarle legalmente la cesión del contrato de arrendamiento 
y por ende desaparece, tal calidad de arrendatario-deudor, por enajenación del 
establecimiento del comercio sede del local arrendado. 

2.3.- Dicha petición de cuestionamiento, hasta el escrito de la presente tutela no ha 
sido respondida, ni fue materia de ninguna aclaración alguna como lo exige la ley 
1266 de 2008, estatutaria del habeas corpus, en sus artículos 8º, numerales 7º y 
16, además, con la irregularidad de no ser reportada con el pendiente de 
reclamación, violentado además el debido proceso para estos efectos, como lo 
exige el artículo 8º numeral 8º, 16 numerales 4º y 5º  de la ley ibidem. 

2.4. Como puntual evidencia fáctica- probatoria  de fondo, que demuestra el virtual 
incumplimiento de los deberes del artículo 8º, numeral 1º, en el reporte del  operador 
de la fuente de la información, como lo es la presente parte accionada, que por 
demás centralizan las condiciones objetivamente válidas para un reporte negativo 
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financiero de ser incondicional y no sujeta a razonables interpretaciones erróneas6, 
atenta esa información en la manera como fue suministrada, su integridad de ser 
veraz, exacta, completa, comprensible y comprobable y que si, el operador jurídico 
le otorga el suficiente poder de convicción, amerita la concesión del presente 
amparo constitucional: 

2.4.1.- Entré ocupar en calidad de arrendatario el local comercial ubicado en la calle 
49 No. 38-74 en Medellín, bajo la modalidad de cesión del contrato de 
arrendamiento 1027 SFG de fecha marzo 27 de 2015, autorizada por la parte 
accionada como arrendadora, teniendo como causa la adquisición y explotación del 
establecimiento de comercio de comidas en este sitio, desde el 1º de diciembre de 
2018 y como fiadora ANGELA PATRICIA AGUDELO USUGA. 

2.4.2.- Después de un año de ocupado, al no ser posible continuar al frente del 
negocio adquirido, tuve que cerrar el local desde diciembre del año 2019. Por ello, 
había pretendido por diferentes medios hacer la restitución del local como las 
legales de preaviso y/o por causa de enajenación del establecimiento de comercio, 
lo cual no fue posible lograrse por oposición de la agencia de arrendamientos 
accionada, por motivos a mi juicio igualmente arbitrarios e injustificados, que de 
fondo es de competencia de otras instancias evaluarla7. 

2.4.3.- Obligado por las circunstancias, por fin, mediante contrato escrito de fecha 3 
de marzo del 2020, me dispuse a enajenar el establecimiento de comercio de mi 
propiedad denominado FULL AYACUCHO MANDINGAS  Y OTRAS DELICIAS, con 
sede el en el local arrendado, a el señor JUAN RAFAEL TOLEDO BEDOYA y señora 
CLARA INES SANTOS SEGUIN, obviamente incluída, la cesión del contrato de 
arrendamiento por ministerio de la ley, prevista en el inciso 3º del artículo 523 del 
Código de Comercio, por ser consecuencia de la enajenación  anotada; norma que 
por expresa disposición del artículo 524  del estatuto ibídem, es de imperativo y 

 
6 Tutela 684 d DERECHO AL HABEAS DATA FINANCIERO Y RECTIFICACION DE 
INFORMACION. El derecho al habeas data financiero se manifiesta en la facultad de rectificación de los datos 
en cabeza del titular de los mismos. Esto hace alusión a la posibilidad de exigir (i) que el contenido de la 
información almacenada sea veraz; (ii) que se aclare la información que por su redacción ambigua, pueda dar 
lugar a interpretaciones equívocas, (iii) que los datos puestos a disposición de la base de datos hayan sido 
obtenidos legalmente y su publicación se haga mediante canales que no lesionen otros derechos fundamentales, 
entre otras exigencias . 
 
7 Hice oportunamente preaviso por terminación con la fecha del contrato originario cedido marzo 27 de 2015 
y me lo niegan porque es otra fecha diferente del mes de junio, absolutamente desconocida y no advertida 
en el escrito de cesión. Me dijeron que tenía que atenerme a todas las consecuencias, aunque lo desconociera.  
Igualmente traté de enajenar el establecimiento de comercio en diciembre de 2019, desechado por lo misma 
causa materia de esta tutela, al no autorizar la cesión de la calidad de arrendatario en el enajenante, no 
obstante, presento pruebas de su capacidad económica, varias propiedades, póliza para no requerir fiador, 
negado por el solo hecho de estar laborando y domiciliado en el exterior en Alemania como docente y 
sicólogo, siendo muy dificultoso perseguir sus ingresos como garantía. 
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obligatorio cumplimiento, ratificado con el expreso mandato en la misma norma de 
no producir efectos, ninguna estipulación en contrario.  

2.4.4- Esta especialísima previsión de cesión del contrato anotada, es la 
denominada por ministerio de la ley, que no requiere autorización de la parte 
arrendadora del local de comercio, basta su simple comunicación o notificación para 
su validez, circunstancia que se evidenció por correo electrónico y certificado con 
fecha 14 de marzo de 2020. 

2.4.5.- Previa a la citada notificación de esta cesión legal, ya se encontraba por su 
requerimiento en poder de la agencia de arrendamiento, el respectivo contrato 
escrito de la venta del establecimiento de comercio, autenticado notarialmente y la 
constancia o certificación respectiva de la Cámara de Comercio de Medellín en que 
aparecían  registrados los compradores como titulares o propietarios del 
establecimiento de comercio enajenado, siendo presentados para el estudio de la 
capacidad económica, para la cesión de la calidad de arrendatario de manera 
autorizada, que como se reitera, legalmente no era obligatorio. 

Se deja constancia que por voluntad y autonomía de los compradores no registraron 
estrictamente el mismo nombre que adquirieron, pero con la absoluta seguridad que 
el establecimiento adquirido fue el mismo que yo enajené. 

2.4.6.- Presentó esta parte compradora del establecimiento de comercio, señor 
JUAN RAFAEL TOLEDO BEDOYA, los requisitos exigidos. Allegó soportes de una 
suficiente capacidad económica,  propiedades, acreditación de ahorros bancarios, 
además hasta su intención de otorgar una exigida póliza como sobre costo impuesto 
por la agencia, para que lo eximieran de fiador, pero fue descartado por el solo 
hecho de tener un antecedente penal de condena por lesiones personales, en otro 
acto abiertamente discriminatorio, sin ninguna relación de causalidad con la 
acreditación de dicha capacidad económica. 

2.4.7.- Como consecuencia y no obstante, el inobjetable imperativo legal de validez 
de la cesión del contrato en la calidad de arrendatario, solemnemente notificado, se 
abstiene de homologarlo, reiterando que solo es avalado, si es autorizado por esta 
parte accionada y por ello persiste, hasta que esta caprichosa condición se presente 
que sigo siendo el obligado a responder por las obligaciones económicas del 
contrato de arrendamiento, aun siendo el local usufructuado por terceros. 

2.4.8.- El fundamento aludido por esta parte accionada, es la consagración 
contractual, cláusula 22 del contrato de arrendamiento, que así estipula la 
autorización por parte del arrendador de la cesión de dicho contrato de 
arrendamiento, la que resulta absolutamente ineficaz cuando tenga como causa la 
enajenación del establecimiento de comercio, como lo es el caso en examen, por 
mandato de los artículos, 523 inciso 3º y 524 del código de comercio. 
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Igualmente, se apoya en lo previsto en el artículo 516, numeral 5º de la ley mercantil, 
que legitima no formar parte del establecimiento de comercio el contrato de 
arrendamiento si así se estipula, como es en el caso de la cláusula 22 referida 

En interpretación coherente con lo anotado, para efectos exclusivos de enajenación 
de establecimientos de comercio, es una norma absolutamente inaplicable e 
inoponible a otra especial y posterior de imperativa aplicación y clara consagración8, 
cuyos efectos y alcances fueron materia de control constitucional declarada exigible, 
cuando fue demandada, precisamente por invocar limitación injustificada al 
derechos y atributos del derecho a la propiedad9. 

2.4.9.- En razón de la anterior exposición, con la notificación de la cesión legal del 
contrato en calidad de arrendatario, conforme el artículo 523 Inciso 3º, quedaron 
cesantes mis obligaciones, desde el mes de marzo 14 de este año 2020, entregando 
el local arrendado a paz y salvo de cánones y servicios públicos al momento, que 
se demuestra por la época y fechas en que se generan los dineros reclamados por 
cánones de arrendamiento, que son desde el mes de abril hasta 15 de septiembre 
de ese año 2020.  

2.4.10.- En ejercicio de esta cesión legal de la calidad del arrendatario en las 
personas compradoras, teniendo como soporte el contrato de venta e información 
por correo electrónico de copia de esa notificación a la agencia, tal como se estipuló 
contractualmente, se dispuso prestar mi nombre, para cancelar el mes de marzo, tal 
como se lo hice saber a la agencia, enviando la copia de la consignación de la 
cuenta de la que es titular el comprador JUAN RAFAEL TOLEDO BEDOYA, 
diferente a la cuenta origen y propia, desde siempre había cancelado los cánones 
anteriores, en espera de que esta agencia regularizara la situación. 

2.4.11.- En este mes de marzo por información de las compradores y teniendo, 
como determinante causa el estado de emergencia sanitaria por la pandemia del 
COVID 19, al no poder disponer del uso y goce  del local para lo que fue arrendado, 
explotar económicamente el establecimiento de comercio, por los cierres y el 
confinamiento obligatorio decretado por el gobierno, manifestaron su imposibilidad 
de cumplir con las obligaciones del contrato de arrendamiento, por fuerza mayor, no 
prestándose indolentemente, la agencia para conciliar un trato especial de rebaja 
de cánones, mientras, levantaban tal estado de emergencia.  

2.4.12.- Dejo expresa constancia que hasta el momento en que se notificó la cesión 
del contrato de arrendamiento en su calidad de arrendatario por enajenación del 
establecimiento de comercio, se cumplió por el suscrito, cuando válidamente 

 
8  Estímase insubsistente una disposición legal por 
declaración expresa del legislador, ó por incompatibilidad con disposiciones especiales posteriores, ó por existir 
una ley nueva que regula íntegramente la materia á que la anterior disposición se refería. 

 
9 Sentencia C 598 de 1996. 
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ostentaba la calidad de arrendatario, el pago a satisfacción todas las obligaciones 
económicas derivadas del contrato de arrendamiento, no obstante que el local 
permanecía cerrado desde el mes de diciembre del año 2019, como ya se relató. 

 

3.Conclusiónes que amerita la concesión del presente amparo constitucional. 

3.1.- Es indiscutible el reproche de tipo formal, que afectan la validez del reporte, 
con la omisión del trámite como requisito de procedibilidad para que la fuente de la 
información reporte el dato negativo, previsto puntualmente en los artículos 8º, 
numerales 2, 7º y 8º y el 16º, que regula el obligatorio trámite de peticiones, 
consultas o reclamos de la ley 1266 de 200810. 

3.2.- Es evidente también el reproche en sentido material o de fondo, para la validez 
e inmediata cancelación del reporte ante centrales de riesgo, por la potencial 
afectación de derechos fundamentales involucrados deben estar revestido, bajo los 
requisitos incondicionales, puros y simples enmarcados en el artículo 8º de la ley 
1266 de 200811, que no tengan dudas, sobre su carácter de estar revestidas en 
obligaciones claras, expresas y exigibles, sin ningún tipo de razonable reproche de 
interpretación, como la cuestionada fáctica y legalmente en el cuerpo de este 
escrito12. 

 
10 Ley 1266 de 2008.  Deberes de las fuentes de la información. Las fuentes de la información 
deberán cumplir las siguientes obligaciones, sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones previstas 
en la presente ley y en otras que  2. Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, 
todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas 
necesarias para que la información suministrada a este se mantenga act
y peticiones del titular en la forma en que se regula en la presente ley.8. Informar al operador que determinada 
información se encuentra en discusión por parte de su titular, cuando se haya presentado la solicitud de 
rectificación o actualización de la misma, con el fin de que el operador incluya en el banco de datos una mención 
en ese sentido hasta que se haya finalizado dicho trámite. 

1. La petición o reclamo se formulará mediante escrito dirigido al operador del banco de 
datos, con la identificación del titular, la descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, y si 
fuere el caso, acompañando los documentos de soporte que se quieran hacer valer. En caso de que el escrito 
resulte incompleto, se deberá oficiar al interesado para que subsane las fallas. Transcurrido un mes desde la 
fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido 
de la reclamación o petición.2. Una vez recibido la petición o reclamo completo el operador incluirá en el registro 
individual en un término no mayor a dos (2) días hábiles una leyenda que diga "reclamo en trámite" y la 
naturaleza del mismo. Dicha información deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido y deberá 
incluirse en la información que se suministra a los usuarios. 

11Ley 1266 de 2008. Artículo 4°. Principios de la administración de datos. En el desarrollo, interpretación y 
aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta, de manera armónica e integral, los principios que a 
continuación se establecen: a) Principio de veracidad o calidad de los registros o datos. La información 
contenida en los bancos de datos debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 
Se prohíbe el registro y divulgación de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; 

  
12 TUTELA 883 DE 2013. DERECHO AL BUEN NOMBRE Y AL HABEAS DATA EN EL MANEJO DE INFORMACION FINANCIERA 

Y CREDITICIA-No existe vulneración cuando la información que reposa en las bases de datos es fidedigna y corresponde 
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Del contexto traslucido se concluye, independiente de quien tenga la razón, por lo 
menos se evidencia una razonable falta de certeza legal de las obligaciones que 
sirven de causa para generar un reporte negativo frente a  centrales de riesgo, por 
mora en obligaciones económicas derivadas de un contrato de arrendamiento y en 
su calidad de arrendatario que por las razones expuestas, con fundamento legal, 
serio y razonable no es aceptada, poniendo en inminente amenaza derechos 
fundamentales como los invocados en su protección, que generan un perjuicio 
irremediable en el buen nombre y honra, que pública e inmediatamente me reportan 
como moroso y a la parte fiadora, dañando nuestra buena imagen, impidiendo por 
demás ipso facto, el acceso oportuno y efectivo directo a créditos financieros y/o 
para afianzar a terceros cercanos a nuestro núcleo familiar y/o social, que ya 
repercutió en la parte fiadora, que le fue un negado un crédito, siendo la razón del 
conocimiento del reporte negativo crediticio. 

Por ello, esta postura accionada, rayan y comprueban el mencionado abuso del 
poder informativo, temerario haciendo un uso innecesario, de un derecho como 
fuente de la información, buscando la intimidación y amenaza como medida de 
presión de pago de  obligaciones, razonablemente inexistentes y mi evidente falta 
de control fáctica ni jurídica, mediante otro recurso judicial idóneo y eficaz,  se 
peticiona esta protección transitoria de ordenar que se abstenga la parte accionada 
tal reporte para dirimir semejante diferencia de legitimación, hasta tanto sea la 
justicia y juez natural la que decida, mediante acciones que como accionante me 
comprometo a ejercer dentro los 4 meses que me faculta.  

 

3.- JURAMENTO. 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he interpuesto otra acción de tutela, 
sobre los mismos hechos y misma parte. 
 
 
4.- DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES. 

 
Parte Accionada, Administración de Bienes Inmobiliarios AyB Inmobiliaria S.A.S, 
Calle 16 A Sur. No. 48-193. Sector la Aguacatala, Medellín. Correo electrónico: 
administrativo@aybinmobiliaria.com tel. 4441120. UNIFIANZA S.A, Cr 19ª, No. 
90-13. Oficina 701. Bogotá. CORREO ELECTRÓNICO: 
avisocobro@unifianza.com.co , teléfono 7440606. 
 

 
Esta Corporación ha señalado que, en lo que concierne al manejo de la información, el 

respeto por el derecho al bue
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Parte Accionante. Calle 29 No. 37ª-38. Medellín. Correo electrónico 
agudelo.alvaro@hotmail.com .celular 3012794102. 
 

 
5.- ANEXOS Y PRUEBAS EN ARCHIVO POR CORREO ELECTRONICO. 
 
5.1.- Escrito de Acción de tutela. 
5.2.- En archivo comprimido: 
5.2.1.- img178.pdf 4MB. Contrato de arrendamiento del local arrendado sede del 
establecimiento de comercio (12 folios). 
5.2.2.- img180.pdf 3MB. Cesión del Contrato de arrendamiento en cabeza del parte 
accionante autorizado por la parte accionada. 
5.2.3.- img181.pdf1MB. Escrito de notificación de la cesión del contrato de 
arrendamiento por enajenación del contrato de arrendamiento de la parte accionante 
a la parte accionada, por la cual cesan las obligaciones del arrendatario vendedor y se 
trasladan al nuevo arrendatario comprador. 
5.2.4.- img182.pdf 2MB. Contrato de venta del establecimiento de comercio, causa 
para la cesión automática del contrato de arrendamiento en la calidad de arrendatario, 
con la notificación de la misma. 
5.2.5.- img183.pdf 1MB. Otro Si del Contrato de venta referido en el numeral anterior 
que complementa y recalca obligaciones transitorias por la cesión del contrato de 
arrendamiento en cabeza de la parte compradora. 
5.3.- Correo electrónico emitido por la parte accionada de fecha 27 de abril del 2021, 
teniendo como Emisor la empresa UNIFIANZAS S.A, por información de la inmobiliaria 
del reporte de la deuda, con destino a la parte accionante y a la fiadora o codeudora 
del contrato de arrendamiento, del reporte a las centrales de Riesgo si en 20 días ya 
transcurridos, no se cancelan obligaciones patrimoniales del mismo. 
5.4.- Pronunciamiento de inconformidad y reclamo de rectificación del reporte a 
Centrales de Riesgo. 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA.   

Cédula 70.090.716. 
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Laura Bolena Muñoz Morales

De: Camargo Lopez Viviana Andrea
Enviado el: viernes, 2 de julio de 2021 5:15 p. m.
Para: pmpal45med@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Parra De Villamizar Clemencia; Guzman Portilla Juan Dario; Ana Marcela Zuluaga 

Zuluaga
Asunto: RESPUESTA Acción de Tutela Radicado: 050014009045202000146
Datos adjuntos: Respuesta tutela - ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA SOL 69833.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Bogotá D.C., 2 de julio de 2021         
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 
MEDELLIN 
pmpal45med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, Antioquia 
 
 
                                   Ref. Respuesta Acción de Tutela   
                                   Radicado Acción de tutela: 050014009045202000146     
                                   Accionante: ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA 
                                   Accionados: UNIFIANZA S.A. y otros. 
 
Respetados señores,  
 
Respetuosamente nos dirigimos a ustedes con el fin de dar respuesta frente a la acción de tutela en referencia, 
en los términos del documento adjunto. La cual fue notificada el pasado 29 de junio de 2021, sin embargo se 
realizo a un correo que no era el de notificación judicial de UNIFIANZA S.A. como consta en certificado de 
existencia y representación legal;  
 
Cordialmente, 
 
Viviana Andrea Camargo Lopez | Directora Jurídica 
UNIFIANZA S.A. 
Cr 19A No 90-13 Oficina 701 | Bogotá, Colombia  
T +571 7440606  Ext 1401  
3173894298 
viviana.camargo@unifianza.com.co |www.unifianza.com.co 
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CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que por reparto del día de hoy, correspondió 

la presente impugnación al fallo de acción de tutela, efectuado por la Oficina de Apoyo 

Judicial, radicada bajo el número 2021-00146 por el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal 

Municipal con Función de Conocimientos de esta ciudad. A Despacho para los fines 

pertinentes. 

 

Medellín, 23 de julio de 2021. 

 

 

FRANCY CATALINA LOAIZA NARANJO 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado:     05001 40 09 045 2021 00146 00 

Accionante:  ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA 

Accionada:   ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AyB INMOBILIARIA 

S.A.S Y UNIFIANZA S.A. 

Vinculadas: TRANSUNIÓN COLOMBIA LTDA Y DATACRÉDITO (EXPERIAN 

COLOMBIA S.A) 

 

 

AVÓQUESE conocimiento de las presentes diligencias y désele el trámite establecido 

en el Dcto 2591 de 1991, a la impugnación interpuesta en contra del fallo de acción de 

tutela instaurada por ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 70.090.716, quien actúa en su propio nombre y representación. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

LUISA FERNANDA RAMÍREZ BARRERA 

JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Jurisdiccional del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO  

 

 

   Medellín, Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicado:      05 001 40 09 045 2021  

                        00146  

Accionante:  ÁLVARO ALBERTO 

AGUDELO USUGA   

Accionado:    ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES INMOBILIARIOS AyB 

INMOBILIARIA S.A.S Y 

OTROS 

Providencia:  00136 

Instancia:  Primera 

Decisión:   NIEGA POR IMPROCEDENTE  

 

 

Admitida la acción de tutela instaurada por el señor ÁLVARO ALBERTO 

AGUDELO ÚSUGA, en busca de la protección de sus derechos 

fundamentales de petición y habeas data, que en su sentir han sido 

vulnerados por ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB 

INMOBILIARIA S.A.S Y UNIFIANZA S.A conforme a lo establecido en el 

Decreto 2591 de 1.991, a cuyas normas se ha ceñido la acción 

propuesta, el Despacho procede entonces a proferir la correspondiente 

decisión. 

 

A esta acción se vinculó de manera oficiosa a TRANSUNIÓN COLOMBIA 

LTDA Y DATACRÉDITO (EXPERIAN COLOMBIA S.A). 
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HECHOS 

 

 

Depreca el actor de entrada que le sea salvaguardado el derecho 

fundamental de petición que en su sentir ha sido vulnerado por la 

entidad tutelada, requiriendo entonces se le ordene a la sociedad 

accionada dar una respuesta integral y de fondo a su solicitud, además 

de que retire inmediatamente el reporte negativo en las centrales de 

riesgo.  

 

Detalla que mediante correo electrónico con fecha del 26 de abril del 

presente año 2021, se le notifica por parte de UNIFIANZA S.A que se 

procedería a efectuar el reporte negativo ante las centrales de riesgo 

una vez hubiesen transcurrido los 20 días calendario contados a partir 

de dicha comunicación.  

 

Afirma que envío réplica a tal comunicación el 05 de mayo de 2021, 

agregando que hizo énfasis en lo innecesario del reporte, por no ser 

fidedigno, no corresponder a la realidad, por lo que estaba dispuesto a 

discutirla en estrados judiciales, argumentando una razonable 

incertidumbre de la real calidad de deudor por considerar haber pérdido 

la calidad de arrendatario.  

 

Acota que dicha petición, hasta la fecha de presentación del escrito de 

la presente tutela no había sido respondida, ni fue materia de ninguna 

aclaración.  

 

Relata que entró a ocupar en calidad de arrendatario el local comercial 

ubicado en la calle 49 No. 38-74 en Medellín, bajo la modalidad de 

cesión del contrato de arrendamiento 1027 SFG de fecha marzo 27 de 

2015, autorizada por la parte accionada como arrendadora, teniendo 

como causa la adquisición y explotación del establecimiento de 

comercio de comidas en este sitio, desde el 1º de diciembre de 2018 y 

como fiadora Ángela Patricia Agudelo Úsuga. 

 

Asegura que después de un año de ocupado, al no ser posible continuar 

al frente del negocio adquirido, tuvo que cerrar el local desde diciembre 

del año 2019, resaltando que había pretendido por diferentes medios 

hacer la restitución del local, lo cual no fue posible lograrse por 

oposición de la agencia de arrendamientos accionada.  
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Señala que obligado por las circunstancias, mediante contrato escrito 

de fecha 3 de marzo del 2020, se dispuso a enajenar el establecimiento 

de comercio de su propiedad denominado FULL AYACUCHO 

MANDINGAS Y OTRAS DELICIAS, con sede en el local arrendado, al señor 

Juan Rafael Toledo Bedoya  y la señora Clara Inés Santos Seguin.  

 

Hace alusión en extesno sentido de todo lo acaecido a partir de la 

enajenación de su establecimiento de comercio y las afectaciones 

ocasionadas por la contigencia que afronta nuestro pais a raíz del 

COVID19.  

 

RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS 
 

 

 

TRANSUNIÓN COLOMBIA LTDA (CIFIN S.A.S) 

 

El doctor Juan David Pradilla Salazar, quien funge como apoderado 

general de la entidad, allega misiva contentiva de la respuesta dentro 

del término legal, iniciando por aducir el rol de su representada.  

 

Expone que según la consulta del reporte de información financiera, 

comercial, crediticia y de servicios, revisada el día 30 de junio de 2021 

siendo las 11:00:31 a nombre de ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA 

CC 70,090,716 frente a las entidades ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S y UNIFIANZA S.A no se observan 

datos negativos, esto es que estén en mora o cumpliendo un término 

de permanencia.  

 

Expresa que no es viable condenar a la entidad en su rol de operador 

de la información, pues los datos reportados por la fuente y que se 

registran a nombre de la parte tutelante, cumplen los parámetros 

legales de permanencia. 

 

Sin más dubitaciones insta se exonere y desvincule a su poderdante del 

presente trámite constitucional.  
 

 

EXPERIAN COLOMBIA S.A (DATACRÉDITO)  
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Se adjunta por medio de correo electrónico escrito signado por el doctor 

Miguel Ángel Aguilar Castañeda, apoderado de la entidad, quien de 

entrada pone de presente lo dispuesto en la Ley 1266 de 2008 sobre la 

caducidad del dato negativo en obligaciones con pago voluntario.   

 

Afirma que es cierto que el accionante el accionante (i) no registra 

información respecto de las obligaciones adquiridas con 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA S.A.S (ii) 

REGISTRA una obligación impaga con UNIFIANZA S.A. 

 

Recalca que su representada en calidad de operador de información, 

tiene el deber de realizar periódica y oportunamente la actualización y 

rectificación de los datos cada vez que las fuentes reporten las 

respectivas novedades. Así lo dispone el numeral 7 del artículo 7 de la 

Ley 1266 de 2008. En el presente caso EXPERIAN COLOMBIA S.A. no ha 

omitido, ni dilatado, la caducidad del dato negativo, pues conforme a 

la fecha de cancelación reportada por la fuente ésta aún no ha operado, 

por el contrario, ha incluido con total diligencia las novedades 

reportadas y ha exigido, como parte de su política de relacionamiento 

con las fuentes, la mayor diligencia en el suministro de los datos a fin 

de que la información corresponda a la realidad. 

 

Finaliza solicitando se deniegue el presente trámite al no existir 

violación a derecho fundamental alguno.  

 
 

UNIFIANZA S.A  

 

Se remite misiva por parte de la señora Clemencia Inés Parra de 

Villamizar, en su condición de Representante legal de la sociedad, inicia 

haciendo una contextualización del caso.  

 

Acota que su representada remitió comunicación al accionante 

notificándolo de la deuda existente, sin embargo, no es cierto que el 

correo remitido por UNIFIANZA S.A. se haya enviado el 26 de abril de 

2021, toda vez que la comunicación fue remitida a 

agudelo.alvaro@hotmail.com dirección email del señor ÁLVARO 

ALBERTO AGUDELO ÚSUGA el 27 de abril de 2021. 
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Enuncia que el accionante remitió el 5 de mayo de 2021 a la dirección 

email avisocobro@unifianza.com.co comunicación dirigida a UNIFIANZA 

S.A., en la cual indicaba su inconformidad sobre el eventual reporte ante 

centrales de riesgo crediticio. 

 

Advierte que su asistida no había remitido respuesta a la comunicación 

enviada, teniendo en cuenta que no se refería a una petición concreta, 

sin embargo, remitieron contestación a la comunicación como lo 

evidencian los documentos adjuntos. De igual manera UNIFIANZA S.A. 

procedió de conformidad con lo indicado en la Ley 1266 de 2008 

marcando en el estado del reporte “reclamo en trámite” como lo 

evidencia la marcación adjunta. 

 

Concluye su argumentación requiriendo se declare un hecho superado, 

al existir respuesta de fondo a la petición objeto del presente trámite y 

se declare improcedente con relación al derecho de habeas data al 

existir por parte de la entidad respeto a lo estipulado en la ley 1266 de 

2008.  
 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Competencia. 

 

Este Despacho es el competente para tomar la decisión de fondo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991, el inciso 2º, numeral 1º del artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. 

 

Corresponde entonces a esta Judicatura determinar de entrada, si se 

encuentran siendo flagrantemente vulnerados los derechos 

constitucionales fundamentales invocados por la accionante, y así 

mismo establecer si a través de este mecanismo de protección 

constitucional, resulta pertinente conjurar aquel agravio. 

 

 

Naturaleza de la acción de tutela  

 

En principio debemos recordar que la acción de tutela ha sido 

consagrada en el artículo 86 de nuestra Carta Política como un 

mecanismo breve y sumario, contra actos u omisiones de cualquier 
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autoridad pública que viole o vulnere los derechos fundamentales,  

siempre que no exista otro medio de defensa judicial; también procede 

contra los particulares en los casos señalados en forma taxativa por la 

ley, siempre que se encuentren encargados de la prestación de un 

servicio público, o exista de por medio una relación que implique 

subordinación o indefensión. 

 

Se encuentra prevista además, según jurisprudencia reiterada de la 

Honorable Corte Cosnitucional como un mecanismo de naturaleza 

subsidiaria para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales, que se encuentra sometida a unos límites mínimos que 

acreditan que su utilización responda a los principios propios de 

nuestro sistema de administración de justicia1  y ha sido enfática al 

señalar que no se diseñó para desplazar a los jueces ordinarios del 

ejercicio de sus propias atribuciones. 

 

En virtud del predicable orden subsidiario y residual de la tutela, la 

misma sólo procede (i) cuando no existe ninguna otra acción judicial 

por la que se pueda resolver un conflicto relacionado con la vulneración 

de un derecho fundamental;(ii)cuando existiendo otras acciones, éstas 

no resultan eficaces  idóneas para la protección de tales derechos; 

(iii)cuando aun existiendo acciones ordinarias, resulta imprescindible la 

intervención del juez de tutela para evitar que ocurra un perjuicio 

irremediable. 

 

Por ello tal y como lo advierte la Corte Constitucional en razón de su 

excepcionalidad, no puede abusarse de ella, cuando existan otros 

medios judiciales idóneos para la definición del conflicto asignado a los 

jueces ordinarios, con el propósito reiterado de obtener, entre otras 

consideraciones, un pronunciamiento más ágil y expedito.  

 

Es así, como la Corte Constitucional ha sostenido que existen dos 

modalidades básicas de procedencia de la tutela; en primer lugar, 

cuando el afectado no dispone de otro medio de defensa judicial, caso 

en el cual adquiere el carácter de mecanismo subsidiario y el juez 

impartirá una orden de carácter definitivo; y, en segundo lugar, cuando 

existiendo el medio de defensa judicial éste no es idóneo frente a la vía 

 
1 Ver entre otras, las sentencia T-408 de 2002, T-432 de 2002, SU-646 de 1999 y T-007 de 1992. 
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ordinaria por presentarse una situación concreta a fin de evitar un 

perjuicio irremediable.   

 

Acorde con lo anterior, el Juez de Tutela solo podrá intervenir, cuando 

se evidencie una flagrante vulneración de los derechos fundamentales, 

o se presente un desconocimiento absoluto de la normatividad vigente, 

por lo arbitrario de la actuación bien sea de la administración o incluso 

de un particular, que raya con la ilegalidad y se presenta arbitraria e 

injustificada.  

 

 

Procedencia de la tutela para amparar el Derecho Fundamental de 

Petición. 

 

Necesario es señalar, que el mecanismo diseñado en el artículo 86 de 

la Carta Política, fue establecido por el Constituyente de 1991, con la 

única finalidad de que a través de él se lograra la real protección de los 

derechos fundamentales de los asociados, cuando ellos resultaren 

violados o amenazados por una acción u omisión de las autoridades 

y/o los particulares en los casos previstos por la Ley, siempre y cuando  

no  se cuente con otro medio de eficaz  de defensa.  

 

Cuando se trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento 

Jurídico Colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial 

idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien 

resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no 

dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le 

permita efectivizar el mismo. 

 

Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho 

de petición no fue producida o comunicada dentro de los términos que 

la ley señala, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede 

acudir directamente a la acción de amparo constitucional como medio 

eficaz para remediar tal vulneración.  

 

El artículo 23 de la Constitución Nacional consagra:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivo de interés general o particular y a obtener pronta resolución.  El legislador 
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podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”.  

 

Sobre el tema, han sido múltiples los pronunciamientos de la Alta Corte 

de Cierre en materia Constitucional, siendo pertinente traer a colación 

el siguiente apartado: 

 

“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la 

libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser resuelta de 

fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado; (iv) la 

respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más 

corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se 

aplica a entidades estatales, y en algunos casos a los particulares; (vii) el silencio 

administrativo negativo, entendido como un mecanismo para agotar la vía 

gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición 

pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de 

petición también es aplicable en la vía gubernativa; (ix) la falta de competencia de la 

entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder; y (x) ante la 

presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado”. 

 

De los anteriores componentes jurisprudenciales cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes, una decisión de fondo a lo 

requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de respuestas evasivas o 

abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta deba ser favorable. La respuesta 

de fondo implica un estudio sustentado del requerimiento del peticionario, acorde 

con las competencias de la autoridad frente a la que ha sido presentada la petición.” 

 

Significa lo anterior que el derecho de petición, tiene dos componentes: 

el derecho a presentar peticiones respetuosas y el derecho a obtener 

una respuesta oportuna y de fondo, sin que esto signifique que siempre  

se deba acceder a lo solicitado. 

 

El desarrollo constitucional y legal del derecho de petición, encuentra 

consagración en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 

1755 del 30 de junio de 2.015.  
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Por su parte, sobre el término para dar respuesta a las solicitudes, la 

citada Ley 1755 de 2015 del 30 de junio de 2015, en su artículo 14 

establece que: 

 

…salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, TODA petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción”.  

 

Conviene destacar también que la respuesta a la petición debe ser 

debidamente notificada al peticionario de conformidad con el CPACA. 

 

 

Decreto Legislativo 491 de 2020  

 

Pertinente en este caso se torna aludir de manera expresa el contenido 

del artículo 5° del Decreto 491 de 2020, por medio del cual se adoptan 

medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección 

laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 

públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica y se dictan otras disposiciones: 

 

(…) 

 

“…Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 

que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 

Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 

2011, así:  

 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción. (subrayado y en negrilla fuera del texto) 

 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 

de los veinte (20) días siguientes a su recepción.  

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 

en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 

treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. Cuando 

excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en el presente artículo 

expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
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razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 

doble del inicialmente previsto en este artículo. 

 

Del hecho superado 

 

En copiosa jurisprudencia emanada de la Honorable Corte 

Constitucional se ha dicho que la acción de tutela pierde su eficacia, y 

por ende su razón de ser, cuando antes de la interposición de la 

respectiva demanda o durante su  trámite, desaparece la vulneración o 

amenaza de los derechos fundamentales alegados por quien la impetra 

y que han sido presuntamente objeto de trasgresión, denominándose a 

este fenómeno jurídico como carencia actual de objeto o hecho 

superado y cuya consecuencia es la improcedencia de la acción2: 

 

“En los pronunciamientos de esta Corte se ha manifestado que si en el trámite de la 

acción de tutela desaparece la causa que motivó su iniciación, la misma se torna 

improcedente pues ya no existe el objeto jurídico sobre el cual entrar a decidir. Dado 

que en el presente caso la entidad demandada respondió el derecho de petición dla 

accionante el 16 de marzo de 2007 mediante oficio 2149, dando respuesta de fondo, 

es decir, se pronunció acerca del no reconocimiento de su pensión, se está frente a 

un hecho superado, como quiera que la situación que originó la presente acción de 

tutela ya desapareció.  

 

Si la finalidad de la acción de tutela es garantizar la protección del derecho 

fundamental de quien acude al amparo constitucional, y si dicha finalidad se extingue 

en el momento en que la vulneración o amenaza cesa por cualquier causa, no es 

posible ya emitir un pronunciamiento de fondo por carencia de objeto. Al respecto 

anotó esta misma Sala de Revisión en la Sentencia T-542 de 2006, MP Clara Inés 

Vargas Hernández: 

 

“…Ahora bien, la Corte ha advertido que si antes o durante el trámite del amparo se 

efectuara la respuesta conforme a los requisitos previstos por la jurisprudencia, la 

acción carecería de objeto pues no tendría valor un pronunciamiento u orden que para 

la protección de un derecho fundamental hiciera el juez. (…). 

 

 

Del derecho fundamental al habeas data:  

   

El artículo 15 de la Constitución Política establece que “Todas las personas 

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado 

debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, 

 
2 Corte Constitucional, T- 610 de 2006. 
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actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos 

de datos y en archivos de entidades públicas y privadas (…)”. Este precepto 

constitucional, consagra tres derechos fundamentales autónomos, a 

saber, intimidad, buen nombre y habeas data. 

  

Ahora, si bien dichas garantías guardan una estrecha relación,  tienen 

sus propias particularidades que las individualizan, por lo cual, el 

análisis de su vulneración debe realizarse de forma independiente, pues 

el quebrantamiento de alguna de ellas no conlleva siempre al 

desconocimiento de la otra. En este respecto, la jurisprudencia 

constitucional, ha establecido las siguientes diferencias: 

  

“(…) en lo relativo al manejo de la información, la protección del derecho al buen 

nombre se circunscribe a que dicha información sea cierta y veraz, esto es, que los 

datos contenidos en ella no sean falsos ni erróneos. Por su parte, la garantía del 

derecho a la intimidad hace referencia a que la información no toque aspectos que 

pertenecen al ámbito de privacidad mínimo que tiene la persona y que sólo a ella 

interesa. Finalmente, el derecho al habeas data salvaguarda lo relacionado con el 

conocimiento, actualización y rectificación de la información contenida en los 

mencionados bancos de datos.”]3 (subraya fuera de texto) (subraya fuera de texto) 

   

Cabe precisar que el derecho al habeas data o autodeterminación 

informática, puede ser transgredido, entre otros eventos, en el caso en 

que la información contenida en una base de datos sea recogida de 

forma ilegal o contenga datos erróneos. En este último evento no sólo 

estaría comprometido el derecho a la autodeterminación informática 

sino también el derecho al buen nombre. 

  

Sea lo primero señalar que las bases de datos o centrales de 

información (Central de Información de la Asociación Bancaria y de 

Entidades Financieras de Colombia -CIFIN-, Datacrédito, Covinoc, 

Computec, Inconcrédito, Credicheque, Fenalcheque, etc.) son 

sociedades o agremiaciones de carácter privado en las cuales se registra 

el comportamiento crediticio, financiero y comercial de las personas 

que celebran operaciones con entidades financieras, cooperativas y 

empresas de sector real. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17 

de la Ley 1328 de 2008 las centrales de información, como las 

mencionadas anteriormente, están sujetas a la inspección y vigilancia 

de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
3  Corte Constitucional, sentencia T-1319 del 14 de diciembre de 2005. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-658-11.htm#_ftn6
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Ley 1266 de 2008 

 

Pertinente en este caso se torna aludir de manera expresa el contenido 

de la Ley 1266 de 2008, por medio de la cual se regula el habeas data 

en relación a la información recolectada en bancos de datos y se dictan 

otras disposiciones. 

 

Artículo 12. Requisitos especiales para fuentes. Las fuentes deberán actualizar 

mensualmente la información suministrada al operador, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Título III de la presente ley. 

 

El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier 

naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores de bancos de datos 

de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 

terceros países, sólo procederá previa comunicación al titular de la información, con 

el fin de que este pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como 

controvertir aspectos tales como el monto de la obligación o cuota y la fecha de 

exigibilidad. Dicha comunicación podrá incluirse en los extractos periódicos que las 

fuentes de información envíen a sus clientes. 

 

En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la información 

transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de envío de la 

comunicación en la última dirección de domicilio del afectado que se encuentre 

registrada en los archivos de la fuente de la información y sin perjuicio, si es del caso, 

de dar cumplimiento a la obligación de informar al operador, que la información se 

encuentra en discusión por parte de su titular, cuando se haya presentado solicitud 

de rectificación o actualización y esta aún no haya sido resuelta. 

 

 

El Gobierno Nacional ha reglamentado el tiempo de permanencia de la 

información negativa de un usuario en las centrales de riesgo, con tal 

propósito el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el Decreto 

2952 del 6 de agosto de 2010 el cual reglamenta los artículos 12 y 13 

de la Ley 1266 de 2008, en sus artículos 2 y 3, estableció: 

 

Reporte de Información Negativa. En desarrollo de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, el reporte de información negativa sobre 

incumplimiento de obligaciones sólo procederá previa comunicación al titular de la 

información, la cual podrá incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de 

información envíen a sus clientes, siempre y cuando se incluya de manera clara y 

legible. 
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Permanencia de la información negativa: En caso de mora inferior a dos (2) años, el 

término de permanencia de la información negativa no podrá exceder el doble de la 

mora. 

 

Para los demás eventos, el término de permanencia de la información negativa es de 

cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que la mora se extinga por cualquier 

modo. 

 

 

Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de una 

conducta que atente o ponga en riesgo el derecho fundamental. 

 

La Honorable Corte Constitucional ha sido enfática al destacar la 

improcedencia de la acción de tutela cuando no se evidencia acto 

tendiente a socavar o poner en riesgo los derechos fundamentales, 

indicando al respecto:4 

  

“El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y 

subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad  pública 

o de los particulares [de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Decreto 

2591 de 1991]”. Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo constitucional 

se torna improcedente, entre otras causas, cuando no existe una actuación u omisión 

del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta amenaza o vulneración 

de las garantías fundamentales en cuestión. 

  

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 2003[18] o 

la  T-883 de 2008, al afirmar que “partiendo de una interpretación sistemática, tanto 

de la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del[Decreto 2591 de 1991], se deduce 

que la acción u omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que 

vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la 

procedencia de la acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En suma, para que la 

acción de tutela sea procedente requiere como presupuesto necesario de orden 

lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los derechos 

fundamentales existan (…)”, ya que “sin la existencia de un acto concreto de 

vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de 

la cual proteger al interesado (…)”.     

  

Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas acudan al mecanismo 

de amparo constitucional sobre la base de acciones u omisiones inexistentes, 

presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan concretado en el mundo material 

y jurídico, “ello resultaría violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la 

 
4 Corte Constitucional T-130 de 2014 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-130-14.htm#_ftn18
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acción, atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en ciertos eventos, 

podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el 

peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos que señala el ordenamiento 

jurídico como los adecuados para la obtención de determinados objetivos específicos, 

para acudir directamente al mecanismo de amparo constitucional en procura de sus 

derechos”.  

 

Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al 

accionado respecto de la cual se pueda determinar la presunta amenaza o violación 

de un derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela” –

Negrillas y subrayas fuera de texto-. 

 

 

El caso concreto  

 

Corresponde entonces a esta Judicatura determinar de entrada, si se 

encuentran siendo flagrantemente vulnerados los derechos 

constitucionales fundamentales invocados por el actor, y así mismo 

establecer si a través de este mecanismo de protección constitucional, 

resulta pertinente conjurar aquel agravio. 

 

Teniendo en cuenta que son varias las solicitudes que por medio de 

esta acción de tutela efectúa el tutelante, en primer lugar, el Despacho 

se pronunciará respecto a la presunta afrenta al derecho fundamental 

de petición, no obstante debe advertise desde ahora, que se evidencia 

la improcedencia del amparo al estructurarse en el presente evento un 

hecho superado. 

 

Conforme con la documentación obrante en la actuación, es posible 

establecer que el señor ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA, elevó 

derecho de petición ante UNIFIANZA S.A el 05 de mayo de la corriente 

anualidad, propendiendo porque se le informara todo lo relacionado 

con el reporte negativo que reposa en las centrales de riesgo.  

 

No obstante lo anterior, durante el trámite constitucional y ante el 

requerimiento de  la Judicatura, UNIFIANZA S.A se pronunció 

informando que había dado respuesta a la petición a través del correo 

electrónico autorizado para tal fin por parte del actor 

(agudelo.alvaro@hotmail.com) y así quedó plasmado en memorial 

allegado con posterioridad al Despacho por parte del petente donde 

queda consignado que efectivamente recibió respuesta a su solicitud.  
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Pues bien, se hace imprescindible para esta Judicatura indicar que de 

los elementos allegados no se evidencia el presunto agravio del derecho 

fundamental que invoca el tutelante, toda vez que frente al derecho de 

petición allegado a la entidad accionada se emitió una respuesta, misma 

que en criterio del Despacho llena los requisitos exigidos por la norma, 

pues se le explica claramente cada uno de los pasos realizados para dar 

trámite al reporte negativo ante las centrales de riesgo y cuáles son los 

canales que debe seguir la libelista con relación a información que como 

fuente no posee, concibiéndose ineludible poner de presente al 

accionante que la protección al derecho de petición que se invoca no 

implica necesariamente que se accede a sus pretensiones, pues el 

legislador no impone esa carga sustancial a la autoridad ante quien se 

ejerce, ni tampoco la conmina a resolver en determinado sentido. 

 

Ahora bien, diáfano resulta para esta Judicatura concluir, luego de 

realizar un análisis de los hechos narrados en el libelo constitucional, y 

la respuesta aportada, que la misma se torna clara, concreta, 

congruente y de fondo.  

 

Bajo tal panorama, para esta Juez Constitucional se impone concluir que 

desaparecieron las circunstancias de hecho que fundamentaron la 

acción de tutela, por lo que se declarará IMPROCEDENTE el amparo al 

evidenciarse la existencia de un HECHO SUPERADO.  

 

En segundo lugar, el Despacho deberá determinar si a través de este 

mecanismo excepcional de protección, es viable salvaguardar el 

derecho fundamental de hábeas data.  

 

Ahora bien, sea menester comenzar por indicar que de los elementos 

aportados no se vislumbra el presunto quebrantamiento del derecho 

fundamental referido, debiendo resaltarse que la afectación debe ser 

probada sumariamente para llegar a la conclusión de que es inexorable 

la intervención del Juez Constitucional; teniendo en cuenta que se han 

establecido unos parámetros que permiten constatar la vulneración a 

tales derechos, los cuales encuentra el Despacho que no se satisfacen 

a cabalidad en este evento en particular.   

 

A este tenor, debe significársele al tutelante que de lo narrado en el 

libelo constitucional se evidencia claramente que la pretensión deriva 
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del presunto incumplimiento al contrato de arrendamiento signado por 

el actor y la ADMINISTRADORA DE BIENES INMOILIARIOS AyB 

INMOBILIARIA S.A.S, escenario que generó el reporte negativo ante las 

fuentes de información, es por ello que frente a este tópico debe 

llamarse la atención del accionante, pues de esta manera está 

trasladando cargas al Juez constitucional que se escapan a todas luces 

del resorte de sus competencias, toda vez que  la acción de tutela no 

puede emplearse como mecanismo para suplantar las competencias 

legal y Constitucionalmente establecidas, tampoco fue instituida por el 

constituyente para dirimir derechos litigiosos emanados de la 

interpretación de la ley, ni para resolver conflictos judiciales cuyas 

competencias se encuentren plenamente establecidas en nuestro 

ordenamiento jurídico, menos aún para disponer que en eventos como 

el particular y de esta manera lo reconoce el mismo tutelante en su 

libelo constitucional, se pretermitan los trámite propios ante la 

JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL, pues es el ente idóneo para auscultar 

los medios de prueba para determinar si existe una mala praxis por 

parte de ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS AYB INMOBILIARIA 

S.A.S Y UNIFIANZA S.A y las consecuencias que se le endilgarían de ser 

así, conforme a derecho. 

 

Por lo anterior, en el presente caso la acción de tutela instaurada por el 

señor ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA no está llamada a prosperar, 

en la medida en que ninguna afrenta al derecho constitucional 

susceptible de protección se encuentra demostrada; siendo ello así, 

impera NEGAR el amparo constitucional increpado, ello frente al amparo 

al derecho de habeas data.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, de no ser impugnada5, se remitirá a 

la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARENTA Y CINCO PENAL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO, en virtud 

del mandato constitucional, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

 
5 Decreto 2591 de 1991, artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su 

notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o 

el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 
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F A L L A: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción de tutela 

interpuesta por el señor ÁLVARO ALBERTO AGUDELO ÚSUGA, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 

respecto del derecho de habeas data. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del decreto 306 de 1992, 

en armonía con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991 y de no ser 

impugnado el mismo, una vez alcance formal ejecutoria, envíese a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO  
 

CASO 124727 
 
 
LA SUSCRITA CONCILIADORA INSCRITA EN LA LISTA OFICIAL DE CONCILIADORES DEL 
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 640 de 2001 se procede a suscribir 
la presente constancia en los siguientes términos: 
 
UNIFIANZA S.A. junto con ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA 
S.A.S. y con ocasión de contrato de fianza, solicitó a este Centro de Conciliación el día 16 de 
septiembre de 2020 citar a los señores ÁLVARO ALBERTO AGUDELO USUGA y ÁNGELA 
PATRICIA AGUDELO USUGA para que comparecieran ante el Centro de Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, con el objeto de efectuar audiencia de conciliación para llegar a un acuerdo 
que soluciones LAS DIFERENCIAS PRESENTADAS POR LA EJECUCIÓN DE CONTRATO DE 
ARREDAMIENTO DE INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOCAL UBICADO EN LA CALLE 49 #38-
68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN 
 
La suscrita conciliadora tras haber sido designada por el Director del Centro de Arbitraje y 
Conciliación para que actuara de conformidad con lo establecido en la Ley 640 de 2001, procedió a 
convocar a audiencia de conciliación a las partes para el día el día 25 de septiembre de 2020 a las 
14:00 horas, a la que se presentan de manera virtual, por videoconferencia e indicado como 
información: 
 
POR LA PARTE CONVOCANTE:  
 
Dr. IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA, identificado con CC No. 79.571.888, con dirección de 
notificación en la CARRERA 19 A NO. 90-13 OFICINA 701 / 705 de la ciudad de Bogotá, teléfono 
7440606 / 2175149, correo electrónico ivan.salgado@unifianza.com.co, quien comparece en calidad 
de representante legal de UNIFIANZA S.A., sociedad identificada con NIT No. 830.118812-3 
conforme se verificó por la suscrita conciliadora. 
 
JUAN DAVID BOTERO AGUDELO, identificado con CC No. 71.317.140, con dirección de 

notificación en la CARRERA 30 NO. 8 B - 25 OFICINA 404 DE LA CIUDAD DE MEDELLIN, con 

teléfono 4441120, correo electrónico gerencia@aybinmobiliaria.com, quien comparece conforme se 
verificó  por la conciliadora, en calidad de representante legal de ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S. como sociedad arrendadora dentro del contrato de 
arrendamiento del inmueble UBICADO EN LA CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN. 
 
Para todos los efectos del presente documento UNIFIANZA S.A. como afianzadora, así como 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS A&B INMOBILIARIA S.A.S. como arrendadora 
dentro del contrato de arrendamiento del inmueble IDENTIFICADO COMO LOCAL UBICADO EN LA 
CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, se denominaron LA PARTE CONVOCANTE. 
 
 
 

mailto:gerencia@unifianza.com.co
mailto:gerencia@aybinmobiliaria.com


 
 
 
 
 
 
POR LA PARTE CONVOCADA: 
 
ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA, identificado con CC No. 70.090.716, con dirección de 
notificación en el inmueble CALLE 29 N° 37ª-38/ CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, 
teléfono 3012794102 y correo electrónico agudelo.alvaro@hotmail.com, quien comparece como 
arrendatario dentro del contrato de arrendamiento del inmueble IDENTIFICADO COMO LOCAL 
UBICADO EN LA CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN. 
 
A la misma audiencia no se presenta la señora ÁNGELA PATRICIA AGUDELO USUGA como 
codeudora solidaria dentro del contrato de arrendamiento y a quien se remite correo electrónico con 
notificación a patriagudelo@yahoo.com con acuse de recibo y lectura.  Al momento de la audiencia 
se establece contacto telefónico con la convocada ÁNGELA PATRICIA AGUDELO USUGA en el 
teléfono 3012031701 manifestando a la conciliadora que no se haría presente por estar en una cita 
médica cortando comunicación.  
 
Para todos los efectos del presente documento el señor ÁLVARO ALBERTO AGUDELO USUGA 
como arrendatario dentro del contrato de arrendamiento del inmueble IDENTIFICADO COMO 
LOCAL UBICADO EN LA CALLE 49 #38-68 DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, se denominó LA PARTE 
CONVOCADA. 
 
Que para los efectos del presente documento, la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho 
se desarrolló de manera electrónica por videoconferencia, estando las partes en expresa 
manifestación de su voluntad, dada la situación de emergencia sanitaria que se presenta en el 
territorio nacional siguiendo instrucciones y recomendaciones del Gobierno y en virtud de lo 
establecido en el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, “Por el cual se declara un Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional” y los posteriores decretos 
mediante los cuales se ha ampliado la declaratoria de emergencia y el aislamiento obligatorio, así 
como lo establecido en la Ley 640 de 2001, Ley 446 de 1998, Decreto 1069 de 2015,  Ley 527 de 
1999 y las demás normas relacionas.  
 
En desarrollo de la audiencia cada una de las partes expuso sus puntos de vista y después de un 
intercambio de opiniones, quedó clara la imposibilidad de llegar a un acuerdo conciliatorio. 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de septiembre del año 2020.  
 

 
MARIA CRISTINA CHARRY RUIZ  
Conciliador  
Registro No. 52252869 
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